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IN FO R M A C IÓ N  DE DO M INIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO  

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO.TABASCO.

EDICTO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
SE HACE DEL C O N O C IM IEN TO  DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚM ER O  

2 9 7 /2 0 1 8 , RELATIVO  A l PRO C ED IM IEN TO  JU D IC IAL NO CO NTENCIOSO, O IUG ENCIAS DE INFO R M AC IÓ N  
D O M IN IO , PR O M O VID O  POR E l C IU D AD AN O  JESÚS LÓPEZ RIVERA, CON ESTA FECHA, SE DICTO  U N  AU TO  
DE IN IC IO  QUE A  LA LETRA' D IC E: j

JUZGADO D E PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASpO; 
A D IECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. • * j "

VISTO: El contenido de la razórt secretaria!, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado el licenciado Manuel Zurita Rueda, abogado patrono de la parte 

actora Jesús López Rivera, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término concedido según 
- computo secreterial que antecede, a dar cumplimiento a la prevención que se le hizo mediante auto de fecha diez de 
. septiembre del dos mil dieciocho. . i

SEGUNDO.- En razón de lo anterior se tiene por presentado al Ocenciado Manuel Zurita Rueda, abogado 
patrono de la parte aclara Jesús López Rivera, con su escrito de cuenta, mediante el cual subsana la solicitud de su 
representado Jesús López Rivera, respedo de la ubicación déf pr$Jto rústico (denominado hoy "La Moa1), ubfcado 
en camino rural de la Ranchería Tierra colorada primera sección de HUlmanguDIo, Tabasco, y docúmentos anexos 
consistentes erv (1) certificado del Registro Público, (1) volante de catastro, (1) certificado de búigueda dei registro 
público de la propiedad y el comercio, (1) plano original, (1) solicitud de inscripción, (1) orden dApágo tO  mctqo de 
depósito, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO Q£ INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, respecto de un predio rustico (denominado hoy ‘La Mina*), ubicado en camino rural de la Rancjieria 

.j'.íjTfaj?  colorada primera sección de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie dtt 233,986.50 metros

gr?cj*BÉjórv{le acceso y; al OESTE,-158.90 metros con callejón de acceso..

?Msr^Wefatfvos del-Códígo de Procedimientos CMles en el Estado; 877,.890,901,936,939,942,969,1303,1304,1318 
1330,1331 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se ádiífite la solicitud en la via y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno conespondféridole 
el número .297/2018; dese aviso de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al Fiscal Agente de Ministerio Público adscrito a este Juzgado, asi como al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga, i

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al Ciudadano 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 0E ESTA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO. para que dentro déí plazo de cinco días hábiles siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe 
a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huimanguillo. Tabasco, respecto de 
un predio rustico (denominado hoy *La Mina”), ubicado en camino rural de la Ranchería Tierra colorada primera 
sección de Huimanguülo, Tabasco, constante de una superficie de; 233,966.50 metros cuadrados, es decir 23-39-. 
86.50 hectáreas (veintitrés hectáreas, treinta y nueve áreas, ochenta y seis punto cincuenta centiáreas), focalizado 
dentro de las siguientes medidas y cotindancias: ai NORTE, 1,-497.96 metros con Rodolfo Lázaro flores: al SUR; 
1,550.06 metros con Nereyda Rodríguez Hernández; al ESTE, 152.55 metros con callejón de acceso y; al OESTE.
158.90 metros con callejón de acceso. !

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, publiquese este proveidb en 
el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES C&ÍAS 
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en ios lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la 
ubicación del (fredlo motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el 
predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de 

, la última publicación de los edictos respectivos; debiendo la actuaría adscrita, hacer constancia sobre fos avisos 
- fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial.

SEXTp.-Notjfiquese a los colindantes eo la parte Norte a Rodolfo' Lázaro Flores y Nereyda Rodrl iuez 
Fernández, en camino rural de la ranchería Tierra Colorada primera sección de este Municipio de Huimanguillo,

' ■  i

Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES DIAS hábiles 
siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo 
deberán señalar domicilio en está ciudad, para oir cites y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerítj, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por metió de las LISTAS FIJADAS 
EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con ei articulo 136 del Códige de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. ¡

SÉPTIMO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene su 
(jom¡cilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en tos artículo 143 y 144 del Código dé Procedimientos Civiles 

del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz\de la Ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien 
corresponda notifique les presentes dítigendas ai Registrador Púbflco-de la Propiedad y del Comercio con domicilio 
ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término, de TRES D(AS contados a partir del día siguiente de su 
notificación, para hacer valer tos derechos que tuviere, asi como para que seríale domteüo en esta ciudad para oir 
citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de 
avisos del juzgado debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto antes referido.

OCTAVO.- En cuanto a la información testimonial a cargo da tos ciudadanos MIRIAM GÓMEZ JIMÉNEZ, 
6FRAIN GOMEZ CARRILLO Y MANRIQUE ORTEGA y documentales ofrecidas por el promovente en su escrito 
inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momento procesal oportino,

NOVENO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para ofr y recibir crias y notificaciones en el 
despacho ubicado en la caDe Jacinto López 65 altos de este ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados 
Carlos Manuel Morales Trinidad y Manuel Zurita Rueda, con cédula profesional 627605, nombrando a último de ellos 
como su abogados patrono, de conformidad con tos numérales 84 y 85 y demás relativos del Código de 
Procedimientos en vigor en el Estado de Tabasco. '

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información PúMca Gubernamental. 4 y 87 fracciones {, II y III de la Ley 'de Transparencia y Aóceso a te 
Información PúMca del Estado y ai acuerdo de fecha tres de mayo de doe mi diecisiete emitido por Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado para cumpRr con te aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 
mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros Samados al procedimiento, que te sentencia que $e 
dicte en el presente asunto estará a deposición del púbfico para su consulte; asi como su derecho para manifestar 
su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 
expresar sq consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumpfimfento 
a la protección de fos mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 
salvedades que fijen las leyes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PFÍOVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE OCHÓA MONTERO, JUEZA DE PAZ OE DEL SEPTIM O DISTRITO JUDICIAL 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DE LICENCIADO DÁVÍD . CUSTODIO  
HERNANDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y  DA FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DÍAS ÉN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

DIAS DEL MES OE
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IN FO R M A C IÓ N  DE DO M IN IO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DÉ 

HUIMANGUILLO, TABASCO.
EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL C O N O C IM IE N T O  DEL PUB LIC O  EN GENERAL  
OUE EN EL E XP E D IE N TE  C IV IL  N ÚM ERO  2 8 6 /2 0 1 4  R E LA TIV O  AL J U IC IO  
P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IO N  
DE D O M IN IO , P R O M O V ID O  POR C LA U D IO  G AM A S R A M O S, CO N FECHA  
V E IN IT O C H O  DE A G O STO  D EL A Ñ O  D O S  M IL  C A TO RCE, SE D IC T O  UN A U TO  DE 
IN IC IO  Q U E  ESTABLECE:

RA ZÓ N  S EC R ETA R IA L. En vein tio ch o  de ag osto  d e  dos m il c a to rce , la S ec re ta rla  
Judicial d a  c u e n ta  a la  C iu d ad an a  Jueza con e l escrito  A rm ad o  p o r Juan José 
G u zm á n  N á h u a tl , rec ib ido  e n  fech a  vein tisé is  d e  a g o s to  d e  dos m il cato rce . 
C o n ste.

A U TO  DE IN IC IO
JU ZG A D O  DE PAZ DEL SÉP TIM O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  H U IM A N G U IL L O , 
TA B A S C O ., A  V E IN T IO C H O  DE AGOSTO, D E  D O S  M IL  CATO RCE.

V is to ; el co n ten id o  d e  la razó n  s ec re ta ria l, s e -a c u e rd á .
P R IM E R O . T én g a s e  p o r  p re sen tad o  a  C L A U D IO  G AM A S R A M O S, con su 

escrito  d e  c u e n ta  y  d o cu m en to s  q u e  a co m p añ a  C onsis tente  en :
(  2  )  D O S  PLANOS O R IG IN A L E S  (  3  )  CO PIA S A L CAR B Ó N , ( 1 )  O F IC IO  E X P E D ID O  

• í  'P O R  LA S U B D ÍR E C C IÓ N  DE C ATASTRO  ( 1 )  C E R T IF IC A C IÓ N  E X P E D ID A  POR EL 
¿ J / R E G IS T R A D O R  P U B LIC O  (  1 )  AVALUÓ  ( 1 )  C O P IA  A L CARBÓ N DE UN CONTRATO  
!k 5 ? R I\M D 0 ,  con los q u e  se le  t ie n e  p ro m o v ien d o  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NÓ  
O Ó N T É N C I 0 S 0  IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO : re sp ecto  d e  un pred io  rustico  
^ u b j a f d o  en  la R a n ch ería  P ed reg al M o c tezu m a  de l M unicip io  d e  H u lm an g u lllo , 
•¿ 'ACabasco, c o n s ta n te  d e  u h a  superfic ie  d e  ( 3 4 - 6 9 - 6 2 ,  H A S ) T re in ta  y  cu a tro  
¡¿ '•Jiéctáreas s esen ta  y  n u e v e  a éreas  sesen ta  y dos c en tlá rea s . Con. las s igu ien tes  

^  m ed id a s  y  c o lln d a n d a s : AL N O R TE, 4 6 0 .0 0  cu a tro c ie n to s  s esen ta  m e tro s  con  
p ro p ied ad  d e  H o rac io  M ontle l y  4 8 0 .0 0  c u a tro c ien to s  och en ta  m e tro s  con 
p ro p ied ad  d e  C ecbulo M a rtín e z  ; AL SU R , 3 8 5 .0 0  T re s c ie n to s  o ch e n ta  y  cinco  
m e tro s  con p ro p ied ad  d e  LO R EN ZO  H E R N Á N D EZ O . 2 07 1 0 0  M ETROS con  
p ro p ied ad  d e  M A C A R IO  LÓPEZ J. al ESTE con 5 2 S .0 0  q u in ien to s  vein tic inco  
m e tro s 'c o n  p ro p ied ad  de Moisés R am os ; y  al O E S TE , con 3 1 8 .0 0  tresc ien to s  
dieciocho m e tro s  con pro p ied ad  de M acarlo  López J. y  M a xim in o  M o n tle l A.

S E G U N D O . Con fu n d a m e n to  en lo d ispuesto  p o r los n u m era le s  7 1 0 , 7 1 3 ,  
7 5 5  y jte la tlv o s  d e l C ódigo de Proced im ientos  C iviles e n  el E stad o , 8 7 7 , 9 0 1 , 9 3 6 ,  
9 3 9 ,1 3 0 3 *  1 3 0 4 , 1 3 1 8  y  d em ás  aplicab les  de l C ódigo C ivil v ig e n te  en  el E stado, 
Sé a d m ite  la so lic itu d  en  la v ía  y  fo rm a  p ro p u es ta ; en  consecuencia , fó rm es e  el 
e x p e d ie n te  re s p e c tiv o , reg ís trese  en  e l libro  de g o b ie rn o  corresp o n d ién d o le  el 
n ú m e ro  2 8 5 /2 0 1 4 ;  d ese  aviso d e  su Inicio al T rib u n a l S u p e rio r d e  Justicia del 
E stad o , y  la  In te rv e n c ió n  c o rre s p o n d ien te  a la A g e n te  de l M in is te rio  Público  
ad scrita  a e s te  Juzg ad o , as i com o al R eg is trad o r Público d e  la P ropiedad y  del 
C o m ercio  d e  H . C á rd e n a s , Tab asco  p ara  q u e  m a n ifie s te  lo q u e  a su 
re p re s e n ta c ió n  co n ven g a.

TER C ER O . Con fu n d a m e n to  en e l articu lo  1 3 1 8  de l C ódigo Civil a n tes  
c itad o , p u b llq u e s e  este  p rove ído  en  e l periódico o fic ia l y  en  o tro  de  m a y o r  
circu lac ión  d e l E stad o , POR TRES VECES DE TR E S  EN TR E S  D ÍA S  consecutivos y 
fíjen se  los avisos resp ectivo s  en  los lu g ares  públicos m ás  concurridos d e  esta  
ciudad y  e n  el d e  la ubicación de l pred io  m o tivo  d e  e s te  p ro c e d im ie n to , a  e fec to  
de q u e  las perso n as  q u e  se crean  con d e rech o  so b re  el p red io  d e  re feren cia  
c o m p arezcan  a  ded u cirlo  en un té rm in o  no m a y o r d e  tre in ta  d ías , q u e  se  
c o m p u ta ra n  a p a r t ir  d e  la ú ltim a  publicación d e  los ed ic tos  resp ectivo s .

C U A R TO . N otiftq u ese  a ’ los co lindantes  H O R A C IO  M O N T IE L  A. S E R V IU O  
M A R T ÍN E Z , L O R EN ZO  H E R N Á N D EZ O . Y M A C A R IO  LOPEZ J. M O IS É S  RAM OS  
M A C A R IO  LÓPEZ J. Y  M A X IM IN O  M O N T IE L  A . a m b o s  con dom icilio  en  ia  
R anchería  P ed reg al M o c tez u m a  o e rte n e c ie n te  a e s te  m u n ic ip io  d e  H u lm an g u lllo ,

■: T abasco; hac iéndoles  s a b e r la radicación de la p re s e n te  cau sa , p ara  q u e  d en tro  
del p lazo d e  TRES D ÍA S  háb iles  s igu ien tes  a su notificac ión  m a n ifie s te n  a lgún  
d e rech o  sobre  e l p red io  m a te ria  de  este  Juicio; as im ism o  d e b e rá n  señ alar  
dom icilio  en  ¿sta c iu d ad , p ara  o ír c itas y  notificac iones, a d v ertid o s  q u e  en  caso.de  
n o  h acerlo , las subsecu en tes  notificaciones au n  las d e  c a rá c te r  personal les

su rtirán  sus e fectos  p o r  m ed io  de las LISTA S1 F IJA D A S EN LOS TABLEROS DE  
A V IS O S  DE ESTE JU ZG A D O , d e  co n form idad  con e l articu lo  13'6 d e l C ódigo d e  
P roced im ientos C iviles e n  v ig o r en  e l Estado. -

Q U IN T O . A p arec iendo d e  a u to s  q u e  e l R eg is trad o r Público de la P rop iedad  y  
del C om ercio  tie n e  su dom ic ilio  fu e ra  de esta  Jurisdicción con fu n d a m e n to  en  los 
articu lo  1 4 3  y  1 4 4  d e l C ódigo d e  Proced im ientos  C iviles de l E stado , g írese  a te n to  
exh o rto  con las Inserciones necesarias  al C iud adano Juez d e  Paz d e  la C iud ad  de  
H. C árd en as, Tab asco , p ara  q u e  e n  auxilio  y  co laboración con las labores  de  este  
Juzgado, o rd en en  a  q u ien  corresponda n o tifiq u e  las presen tes  d iligencias a l 
R eg istrad o r Público d e  la P ropiedad y  de l C om ercio  con dom icilio  a m p lia m e n te  
conocido y  le haga! s a b e r q u e  t ie n e  el té rm in o  de TRES D ÍA S  co n tad o s a  p a rtir  
del día s ig u ien te  de su n o tificac ió n , p ara  h a c e r v a le r  los derechos q u e  tu v ie re , asi 
com o p ara  que Señale dom icilio  en  e sta  c iudad  p ara  o ír cltaS y  n o tificac io n es, ya  
q u é  d e  no hacerlo le  su rtirá n  sus efectos  p o r m ed io  de listas f ija d a s  en  los 
tab le ro s  d e  avisos de l ju z g a d o  deb ién d o se  h acer las Inserciones necesarias  al 
e xh o rto  an tes  re fer id o .

SEXTO . En c u a n to  a la In fo rm ac ió n  te s t im o n ía la  cargó  de los 'c iudadan os' 
C LA U D IA  M ENA M A C H ÍN , FELIPE DE JESÚS PAGOLA DE LOS S A N TO S  Y M A R ÍA  
ELENA TORRES C O LO R A D O , y  d o c u m en ta les  o frec idas  p o r el p ro m o v e n te  éri sú 
escrito  In ic ia l, se  a d m ite n  d ichas p ro b an zas , reserván d o se  su desah o g o  p ara  el 
m o m e n to  procesal o p o rtu n o .

S ÉP TIM O . S e  t ie n e  a l p ro m o v e n te  señ alan d o  co m o  dom icilio  p ara  o ír y 
rec ib ir c itas y  n otificac iones en  la calle  sin n o m b re  de la . R anchería  P edregal 
M octezu m a de e s te  m u nic ip io  p e rte n ec ien te  a este  m unicip io  d e  H u lm an g u lllo , 
Tabasco , y  des ig n an d o  co m o  abo g ad o  p a tronos a  los  Licenciados EDGAR  
H ER N Á N D EZ V IG IL  Y  JUAN JOSÉ G U ZM Á N  N A H U A 1T . E ri cu án to  a, la designación  
que h a c e r a  los c itad o s pro fes io n istas  com o a b o g ad o  p a tro n o  es de d ec irle  a  los 
o ro m o ven tes  q u e  no se  Ies a d m ite  dicha rep re s e n ta c ió n , to d a  veza-que jos 
citados pro fes ion istas  n o  c u e n ta n  con su céd u la  p ro fes ional Inscrita  en  la  lib re ta  
q u e  se  lleva en  e s te  ju z g a d o  p a ra  ta les  efectos.

.OCTAVO. A sí m ism o  se re q u ie re  a l p ro m o v e n te  p a ra  q u e  en  q u e  e n  un  
m á x im o  de  TRES D ÍA S  háb iles  s igu ien tes  a  su notificac ión , exh ib a  a  e s te  ju z g a d o  
el p lano  orig inal a c tu a liza d o  q u e  con ten g a  las m ed id as  y  c o lln d a n d as  re a le s  del 
pred io  q u e  se p re te n d e  le g itim a r, y  as í m ism o  acla re  p orq ue en  el p lano  a n e xo  a 
su escrito  Inicial m a n ifie s ta  q u e  p e rte n ec e  a la c iudad  de. cárd en as , tab asco , 
ad v ertid o  q u e  d e  no h acerlo  e n  el p lazo  legal conced ido , se  p ro ced erá  a l a rch ivo  
del p re s e n te  asu nto .

N O T IF ÍQ U E S E  PERSONA LM ENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO PR O VEYÓ , M A N D A  Y F IR M A  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  

SANDRA A D R IA N A  CARBAJAL D IA Z , JUEZA DE PAZ DE ESTE D IS T R IT O  JU D IC IA L , 
A S IS T ID A  DEL C IU D A D A N O  LIC E N C IA D O  JORGE M ANUEL ESCAYOLA LAZO , 
SECRETARIA JU D IC IA L  Q U E C E R TIF IC A  Y DA FE.

Y POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  PARA SU P U B LIC A C IÓ N  POR TRES  

VECES D ENTRO  DE N U EVE D IA S , EN EL P E R IO D IC O  O F IC IA L  DEL ESTA D O  Y  ÈN 

LOS DE MAYOR C IR C U L A C IÓ N  EN EL ESTADO  QUE SE  E D IT A N  EN LA. C IU D A D  DE  

V ILLA H ER M O SA , TA B A SC O , E X P ID O  EL PRESENTE E D IC T O  A  LOS D IE C IE IS  D ÍÁ S  

DEL MES DE N O VIEM B R E  DEL D O S  M IL  D IE C IO C H O r
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N o .-10035

JU ÍC IO  SU C ESO R IO  INTESTAM ENTARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO.

EDICTOS.

Ó ue en  e l expediente núm ero 0 0 2 0 9 /2 01 1 , sé  inició el expediente que se 
m enciona, relativo al juicio S U C E S O R IO  IN T E S T A M E N T A R IO  a bienes del extinto  
C A R L O S  A L V A R E Z  F A L C O N ,. promovido por e l licenciado J O S E  A L B E R T O  
C A S T IL L O  S U A R E Z , en  calidad de A poderado G enera l para Pleitos y  Cobranzas de la 
Sociedad M ercantil Denom inada “ B A N C O  M E R C A N T IL  D E L  N O R T E , S O C IE D A D  
A N O N IM A , IN S T IT U C IO N  D E B A N C A  M U L T IP L E , G R U P O  F IN A N C IE R O  B A N O R T E , 
seguido actua lm ente  por M IG U E L  A N G E L  F E L IX  M U Ñ O Z , en su carácter de  
cesionario de los derechos de crédito, com o acreedor del autor de la presente  
sucesión, con fecha dieciséis de  m arzo de dos mir once, nueve de marzo y  cinco de 
noviem bre am bos del año dos mil dieciocho, se dictaron proveídos que copiados 
ín tegram ente dicen: .

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE  
M A C U S P A N A , T A B A S C O . A  D IE C IS E IS  D E  M A R Z O  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  O N C E .-  -  -
V isto el informe de la razón secretaríal, se a c u e rd a :-— :----------------------------------------- -— —
P R IM E R O : S e  tiene por presentado a l licenciado J O S E  A L B E R T O  C A S T IL L O  
S U A R E Z , prom oviendo en su calidad de Apoderado G en era l para Pleitos y Cobranzas  
de la Sociedad M ercantil D enom inada “ B A N C O  M E R C A N T IL  D E L  N O R T E , 
S O C IE D A D  A N O N IM A , IN S T IT U C IO N  D E  B A N C A  M U L T IP L E , G R U P O  F IN A N C IE R O  
B A N O R T E ": la q u e  acred ita  con la copla debidam ente certificada de la Escritura 
Pública núm ero 5 0 ,6 0 7 ,Libro 6 88 , de fecha veinticuatro d e  noviembre' de dos mil seis, 
pasada ante la fe del licenciado P R IM IT IV O  C A R R A N Z A  A C O S T A , Notarlo Público 
Suplente d e  la N otaría  Pública núm ero 72, de la C iudad de M onterrey Nuevo León, 
personalidad se le reconoce para todos los efectos Iegales;-Con su escrito de cuenta y 
docum entos anexos consistentes en: copias certificadas del expediente civil numero 
3 6 5 /2 0 0 0 , radicado en  el Juzgado Segundo Civil de Vlllaherm osa, Tabasco; 
denunciando J U IC IO  S U C E S O R IO  IN T E S T A M E N T A R IO  .a  bienes del extinto 
C A R L O S  A L V A R E Z  F A L C O N , quien falleciera el d ía  o n ce .d e  mayo del año dos mil 
diez, en  la C iudad d e  Vlllaherm osa, Tabasco, de N E U M O N IA  N O S O C O M IA L
C U A D R IP E L J IA .--------------------— ------------------— ----------:------- /  /  — ---------- ------------ ,---------
S E G U N D O : D e  conform idad con |o establecido en los artículos 1 3 4 0 ,1 3 4 1 ,1 3 4 2 ,1 6 5 5  
fracción 1 ,1658 , 1661, 1 6 7 5 ,1 6 8 7 ,1 6 8 8 , 1698 y relativos del código Civil vigente en  el 
Estado, én relación con los num erales 16, 28  fracción V I, 6 16  fracción I, 617, 618 , 619, 
6 20 , 6 21 , 6 25 , 6 33 , 635 , 636 , 637,. 6 38 , y dem ás aplicables del Código de  
Procedim ientos Civiles en  vigor, se tiene por radicada en este Juzgado la presente  
sucesión testam entaria; en consecuencia, fórm ese el expediente respectivo, regístrese 
en  e l libro de G obierno bajo el núm ero que le corresponda, dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior d e Justicia del Estado y  la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.----------------------------------------  •
T E R C E R O : G íren se  oficios al Registrador Público de la Propiedad y del Com ercio de 
Jalapa, Tabasco, así com o al Director del Archivo G enera l de Notarías de la d u d ad  de  
V lllaherm osa, Tabasco. para que informen a  este Juzgado si en esas. Dependencias se 
encuentra depositada disposición testam entaria  alguna otorgada por el autor de la 
presente sucesión C A R L O S  A L V A R E Z  F A L C O N , previo pago de  los derechos fiscales 
a cargo del Interesado. Asimismo sé requiere a  dichas autoridades administrativas, 
para que la información requerida sea buscada tam bién en  la base de  datos nacional
del R E N A T , al q u e  tienen acceso y se nos informé al respecto.*^-------- -------- ---------—-----------
C U A R T O . T o d a  v ez  que el denunciante licenciado J O S E  A L B E R T O  C A S T IL L O  
S U A R E Z , prom oviendo en  su calidad d e  Apoderado G eneral para Pleitos y Cobranzas  
de la Sociedad M ercantil Denom inada “ B A N C O  M E R C A N T IL  D E L  N O R T E , 
S O C IE D A D  A N O N IM A , IN STFTU C IO N  DE B A N C A -M U L T IP L E , G R U P O  F IN A N C IE R O  
B A N O R T E " , m anifiesta en tos puntos quinto, y sexto de los hechos que el extinto 
C A R L O S  A L V A R E Z  F A L C O N , se encontraba casado con la señora R O S A  M A Y  
R O M E R O  D E  A L V A R E Z  o R O S A  M A Y  R O M E R O , y de la relación marital que existió 
entre el hoy extinto procreó un hijo de nom bre J E S U S  A B E L A R D O  A L V A R E Z  N E M E, 
por lo que d e  conform idad con lo establecido por el artículo 6 4 4  del Código de  
Procedim ientos Civiles en vigor, hágaseles sab er a  la ciudadana R O S A  M A Y  
R O M E R O  D E  A L V A R E Z  o R O S A  M A Y  R O M E R O  y  a  su  h ijo  J E S U S  A B E L A R D O  
A L V A R E Z  N E M E , quienes tienen su domicilio ubicado eri la ca lle  L e ó n  A le jo  T o rres  
n ú m e ro  149 , C e n tro  d e  e sta  C iu d ad  d e  M a cu sp a n a , T a b a sc o , la radicación del 
presente Juicio, y asimism o R E Q U IÉ R A S E L E S  para los efectos de  que dentro del 
término de T R E S  D IA S  H A B IL E S  contados a partir del d ía  siguiente al de su
notificación, acredíten el entroncam iento con el autor de la Mortual.----------------- ----------------
Así com o p ara  que manifiesten si existen otros parientes del autor de la sucesión 
dentro d e  los mismos grados, con derecho a la herencia proporcione domicilio para  
citas y notificaciones dentro d e l perím etro de esta ciudad, advertidos que d e  no hacerlo  
las subsecuentes notificaciones aún las de  carácter personal le surtirán sus efectos a 
través de la lista que se fíje en ios Tableros de Avisos de  este H. Juzgado; acorde a io 
establecido por el artículo 135 , 136  y 137 del Código de Procedim ientos Civiles en  
vigor.- .................  ■ --------------------:------------ - -
Q U IN T O : Para llevar a  efecto  la Junta y Declaración de Herederos y nom bram iento de  
albacea, prevista por el artículo 6 40  del Código adjetivo Civil eri vigor, se señ alan las 
N U E VE  H O R A S  C O N  T R E IN T A  M IN U T O S  D E L D IA  C IN C O  D E  A B R IL  D E L  A Ñ O  
D O S  M IL  O N C E , citándose ai fiscal adscrito, para que com parezcan previa

identificación y hágaseles sab er q u e  después de la hora fijada no habrá tiem po de  
espera. ■ ■
S E X T O : A sí misrrio, y en cuanto al cotejo que se le haga de la  devolución d e  la 
escritura Pública núm ero 5 0 ,6 07  en donde acredito su personalidad, d íg as e le  q u e  no  
ha lugar, toda v e z  q u e  no exhibió copia de la m isma.  ̂ —
S E P T IM O . Advirtiéndose que el dom lcillo-señajado por e l denunciante p ara  ofr y recibir 
toda d a s e  de  citas y notificaciones se encuentra fuera  de la jurisdjcdón d e  este  
juzgado, con fundam ento en  e l num eral 136 del Código d e  Procedim ientos Civiles 
vigente en el Estado, se le señalan para tales efectos la s  lle ta s  A jad as  e n  los  
tab le ro s  d e  a v is o s  d e l Juzgado, sin perjuicio de que con posterioridad señ ale  nuevo  
domicilio. Autorizando p ara  tales efectos de m anera indistinta a  los llcen d ad o s  en  
derecho M A N U E L A L E JA N D R O  C A C H O N  $ IL V A N , R O S A U R A  O N O F R E  G A R C IA . 
C A R LO S  A L B E R T O  L E Y V A  T O R R E S , J E S S IC A  F IL IG R A N A  M A R T E L L  y  F A N N Y  D E L  
P ILA R  P E R E Z  LO PE Z, a quienes tam bién faculta para que reciban to d as-c lases  de
d o c u m en to s .....................  ■
N O T lF lQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .-------------------------------------------------------------
A S I LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  EL C IU D A D A N O  L IC E N C IA D O  A D A L B E R T O  
O R A M A S  C A M P O S , J U E Z  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D IS T R IT O  
JU D IC IA L D E  M A C U S P A N A , T A B A S C O , P O R  Y  A N T E  LA S E C U E T A R IA -líU D IC IA L  
D E  A C U E R D O S  C IU D A D A N A -L IC E N C IA D A  J U A N A  D E  L A  G & IZ  Q I^ N ,  C O N
Q U IE N  A C T Ú A  Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  F E .- --------------------------------------- ' * ; •— ,---------------------

■ ■■

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  N O V E N O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  
D E L  E S T A D O , M A C U S P A N A , T A B A S C O , M É X IC O , N U E V E  D E  M A R Z O  O E L  A Ñ O  
D O S  M IL  D IE C IO C H O .

V IS T O S . La cuenta secretarial, se acuerda:
P R IM E R O . S e  tiene por recibido el oficio de  cuenta, signado por e l llcenciadó  

A R IS A Í C A B R E R A  P É R E Z , m a n d a ta rio  ju d ic ia l d S M IG U E L  A N G E L  F E U X M U Ñ O Z ,  
y com o lo solicita, de conform idad con lo estipulado en  el articulo 6 4 0  fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles en  vigor, notiflquese. la presenté sucesión al 
ciudadano A L F O N S O  A L V A R E Z  N E M E , con domicilio para ser notificado e n  la c a lle  
L e ó n  A le jo  T o rres  n ú m e ro  149 , C o lo n ia  C e n tro  d e  e sta  o lu d ad  d e  rila cu ap a n a , 
T a b a sc o ; al ciudadano C A R L O S  Á L V A R E Z  N E M E , con domicilio en  la c a lle  L e ó n  
A le jo  T o rres  n ú m ero  1 49 , C o lo n ia  C e n tro  d e  e s ta  d u d a d  d a  M a c u s p a n a , T a b a s c o ;  
al ciudadano JO S E  M A N U E L  A L V A R E Z  N E M E , oon domicilio .en E d if ic io  B -4, 
d e p a rtam e n to  3, F ra c c io n a m ie n to  J ard in e s  de l S u r, V lllah erin o s a , T a b a s c o  y /o  e n  
la  C a lle  M oreda, n ú m ero  7 8 , d e p a rtam e n to  4 08 , C o lo n ia  R o m a  N o rte , C ó d ig o  
P o sta l 670 0 , M u n ic ip io  C u a u h té m o c , C iu d ad  d e  M é x ic o  a  la  c iudadana A N A  
« A R E N  A L V A R E Z  M A Y , con domicilio en A v en id a  A m a te rd a m , n ú m e ro  85 , In te r io r  
201 , C o lo n ia  H ip ó d ro m o , C ó d ig o  P o sta l 6100 , M u n lo lp lo  C u a u h té m o c , C iu d a d  d e  
M éxico ; a la c iu d a d a n a  A N A  R O S A  M A Y  R O M E R O  y /o  R O S A  M A Y  R O M E R O , co n  
d o m ic ilio  e n  C a lle  14 , n ú m e ro  25, C o lo n ia  B a rrio  E rm ita , C ó d ig o  P o s ta l 240 2 0 , 
C am p ech e , C a m p e c h e  y /o  C a lle  14, n ú m ero  25 , S a n ta  L u c ia , C a m p e c h e , A lv a ro  
O b re g ó n , C a m p e c h e , C a m p e c h e ; para hacerles sab er la radicación de l presente  
juicio, asi como para que acrediten su entroncamiento con el autor d e  la sucesión, de  
igual forma requiéraseles p ara  qué en el término de  tro s  d ía s , siguientes a  su 
notificación señalen domicilio en  esta ciudad para o ír y recibir citas y  notificaciones, 
apercibidas que en caso de no hacerlo, las notificaciones aún las d e  carác te r personal, 
se les harán por medio de  las listas Ajadas en  los tableros de avisos d e  e sté  Juzgado, 
io anterior de conformidad con el articulo 136 del Código d e  Procedim ientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco.

S E G U N D O . To d a v ez  que el domicilio donde d eberá  ser notificado é l proéunto  
heredero JO S E  M A N U E L  A L V A R E Z  N E M E , se encuentra fuera d e  la localidad en 
donde este juzgado ejerce su jurisdicción, con fundam ento en los artículos 1 43  y 144  
del Código de  Procedimientos Civiles en  vigor, g itese  atento exhorto al J u e z  F a m ilia r  
e n  tu rn o  de V lllah erm o s a , T a b a sc o , para que en apoyo y colaboración con las 
labores de este Juzgado ordene a quien corresponda, notiAqua al citado heredero. 
Hecho que sea lo anterior se sirvan devolverlo a la brevedad posible. R eservándose el 
segundo d e los domicilios hasta en tanto sea diligenciado e l presente exhorto.

T E R C E R O , Toda v e z  que el domicilio donde deberán ser notiAcadas las 
presuntas herederas A N A  K A R IN A  A L V A R E Z  M A Y  y  A N A  R O S A  M A Y  R O M E R O  y /o  
R O S A  M A Y  R O M E R O , se encuentran fuera d e  la localidad en donde este juzgado  
eje rce  su jurisdicción, con fundam ento en los artículos 143  y 1 44  d e l Gódigo de  
Procedim ientos Civiles en vigor, g írese.atento exh o rto á l J u e z  P re s id e n te  d e l T rib u n a l 
S u p e rio r  de J u s tic ia  d e  la  C iu d a d  d e  M é xic o , as i com o al J u e z  C o m p e te n te  d e  la 
C iu d a d  d e  C a m p e c h e , C a m p e c h e , para que en  apoyo y colaboración con las labores  
de este  Juzgado ordenen a  quien corresponda, notíAquen a  las c itadas herederas, en  
los términos del punto primero dé este auto, concediéndoles tres d ías  m ás por razón  
de la distancia. Hecho q ue sea  lo anterior se sirvan devolverlo a  la brevedad posible.

C U A R T O . Ahora bien, en  cuanto al presunto heredéro C A R L O S  A L B E R T O  
A L V A R E Z , se reserva ordenar los adictos que solicita el p ro m o jen te , hasta an  tanto  
sean  legalícente notificados los dem ás herederas, en  los domicilios antes señalados.
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N O T IF fQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A S I L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  C IU D A D A N O  L IC E N C IA D O  

F R A N C IS C O  P A U L  A L V Á R A D O , J U E Z  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  
N O V E N O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  M A C U S P A N A , T A B A S C O , M É X IC O , A N T E  EL  
S E C R E T A R IO  J U D IC IA L  L IC E N C IA D O  S E B A S T IA N  A L B E R T O  Z E N T E N O  M U Ñ O Z , 
C O N  Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  FE .

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  N O V E N O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  
M A C U S P A N A , T A B A S C O , M É X IC O , A  C IN C O  D E  N O V IE M B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  
D IE C IO C H O .

V IS T O S . La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
P R IM E R O . S e  llen e  por recibido e l oficio núm ero 8011 , de fecha veintidós de  

octubre del arto dos mil dieciocho, signado por la doctora M A R ÍA  IS A B E L  S O L IS  
G A R C ÍA , Jueza Quinto Fam iliar del Distrito Judicial del Municipio del Centro, Tabasco; 
m ediante e l cual devuelve d e b id a m e n te  d ilig e n c ia d o  e l exhorto núm ero 301 /2018, 
m ism o q iie  se  ordena agregar a  los autos, para que súrtan sus efectos legales a  que  
haya lugar.

S E G U N D O . D e Igual form a se  tiene por presentado al licenciado A R IS A I 
C A B R E R A  P É R E Z , m a n d a ta rio  Judicia l d e  M IG U E L  A N G E L  F E L IX  M U Ñ O Z , y como  
lo solicita y en  base a las constancias actuariales y los Informes rendidos por d iferentes  
dependencias, sobre el domicilio de los presuntos herederos A L F O N S O  A L V A R E Z  
N E M E,: C A R L O S  A L B E R T O  A L V A R E Z , J O S E  M A N U E L  A L V A R E Z  N E M E  y  A N A  
K A R IN A  A L V Á R E Z  M A Y , en donde no se  localizaron, por ser ignorado, de  
confotm ktad con lo dispuesto en el articulo 139 de l Código Procesal Civil vigente en el 
Estado, publiques« e l Auto d e  Inicio d é  fecha dieciséis de  m arzo del ario dos mil once, 
e l auto d e  fecha nueve d e  m arzo de l ario dos mil dieciocho, asi comó el presente  
proveído, por T R E S  .VECES D E  T R E S  E N  T R E S  D IA S , en el Periódico Oficial del

Estado, as i como en uno de los diarios de m ayor circulación q u e  se editen en  la Ciudad  
de V lllaherm osa, Tabasco; y  s e  les haga sab er que tiene un térm ino d e  T R E IN T A  D ÍA S  
para q u e  se  presenten ante el local de éste Jugado sito en  Boulevard Carlos Alberto  
M ad razo  B ecerra sin núm ero de la colonia Independencia de esta ciudad de  
M aciispana, Tabasco, a  recoger el escrito de denuncia, asim ism o, que tienen un 
térm ino d e  T R E S  D IA S  H A B IL E S , siguientes al q u e  reciban dicho escrito de denuncia, 
p ara  q u e  acrediten su entroncam iento con el autor d e  la presente sucesión, e n  el 
entend ido que de no pasar a  buscar las referidas coplas, dentro  del plazo concedido, 
se les ten drá  por perdido e l derecho.

N O T IF fQ U E S E  P O R  L IS T A  Y  C Ú M P L A S E .
A S I LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L L IC E N C IA D O  F R A N C IS C O  P A U L  

A L V A R A D O . JU E Z  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  N O V E N O  D IS T R IT O  
JU D IC IA L  D E  M A C U S P A N A , T A B A S C O , M É X IC O , P O R  Y  A N T E  E L  S E C R E T A R IO  
JU D IC IA L  L IC E N C IA D O  S E B A S T IA N  A L B E R T O  Z E N T E N O  M U Ñ O Z , C O N  Q U IE N  
L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  C E R T IF IC A  Y  DA FE.
Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico 
de mayor circulación de los que editan, en la capital 'del Estado, por tres veces de (res en iras 
días, expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco. República

AL PÚBLICO EN GENERAL: ’

N o .-10034

INFO RM ACIÓ N DE DO M IN IO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

EDICTOS.

*  E n  e l e xp ed ien te  3 0 1 /2 0 1 8 , prom ovió a n te  este  
J u zg ad o  d e  P a z  d e t S e g u h d a  Distrito-1 Judicial, P R O C E D IM IE N T O 1 J U D IC IA L  N O  
C O N T E N C IO S O  D E  D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , prom ovido  
por E V A  A L IC IA  M O R A L E S P É R E Z ra d lc d r id q a e  la^causa bajo  e l núm ero  3 0 1 /2 0 1 8 , 
o rd e n a n d o  e í  J u e z  f ija r lo «  A V IS O S  reépecüvoa p o r a u to  d e  fe c h a  v e in tic u a tro  d a  
o c tu b re  d e l a ñ o  d o a m l l  d ie c io c h o , q u e  qopiado a  la letra  d ice:

C uente SacratarléL En veinticuatro de octubre del dos mil dieciocho, le secretaria judicial 
da cuenta a’  la Jueza, don e) escrito de 1B de  octubre de 2018, y anexos presentado por la 
ciudadana E va A lte le  M ora les  Pérez, recibido él mismo día, mes y  ario, para acordar lo que 
legalmente procede. Conste.

A U TO  DE INCIO

JU ZG A D O  P A Z D E L D EC IM O  SEG U N D O  D ISTR ITO  JU D IC IA L  DE  P A R Á I8 0 , TA B A SC O , 
M ÉXIC O . V E IN TIC U A TR O  DE O C TU B R E DEL DO S M ÍL  D ÍEC iÓ C H O .

V IS TO . El contenido de la razón secretarial que antecede, se acuerdé d é la  siguiente 
manera.

P rim ero , Por presentada la ciudadana Eva A licia  M ora les  Pérez¿promoVente del 
presente Juicio, con el escrito de cuenta, en el cual viene dentro del plazcb concedido a 
desahogar la prevención hecha en auto de fecha diez de octubre del doa mil dieciocho, y 
toda vez qué ha quedado subsanada la misma, se ordena dar entrada a  la demandé 
quedando de la siguiente manera:

Segu ndo. Se tiene por presentada a  la ciudadana Eva A lte la  M orales Pérez,, con su 

escrito y anexos, consistente en: (1) una original del plano a nombre-de E va Alicia Morales 
Pérez; (1) Documental Pública consistente an original de la escritura'pública numera 6975  
expedida por el Notario numero 2, licenciado José.Antonio Castillo, donde s e 1 hace un 
contrato de donación de derechos de posesión a nombre d e  la ciudadana Mltaa Pérez 
Santos, a su hija Eva Alicia Morales Pérez; (1) certificado original de predio expedido por el 
Registrador Publico y del comercio dél municipio de Camalcalca, Tabasco, a  nombre de Eva

Alicia Morales Pérez; (1) Copia fotostática debidamente cotejada con auoríginal del Titulo da 
Ingeniero Civil a  nombre de E U R IP ID ES ALEJA NDRO  C O R D O V A .o to rg ad a  por la 
Benemérita Universidad de. Puebla; y (5) traslados; con los q u e  promueve PR O C E D IM IEN TO  

JUDICIAL NO C O N TEN C IO SO ; DE D IL IGENCIAS DE IN FO R M A C IO N  D E D O M IN IO  
respecto al predio urbano ubicado; en la .ealle.18 de septlem bre.de lé V illa  Puerto Ceiba de  
este Municipio de Paraíso, Tabasco, con una superficie de 701;05 metros cuadradoa, cen ias  
medidas y colindanclas siguientes: . .

N orte: En dos medidas FR A N C ISC O  R O D R IG U E Z  G IL con 26.05  m; con la  
propiedad da SAUL H E R N A N D EZ  CO R C O VA  con 13.28 metros.

S ur: 3 9.00  metros con la ciudadana M O N IC A  S A N TO S  P É R E Z  
Esta: En doa medidas 17.70 metros, con JO R G E  LUIS HER N A N D EZ  

JIMENEZ, y  con C A R M EN  D E  LO S  ANG ELES JIM EN EZ SANTOS.
O asta: 16.10 metm s con la calle 16 de septiembre.

Tercero. Esta autoridad ea competente pera conocer de eete asunté conforme lo  
dispuesto por el articulo 57  fracción V I de la Ley Orgánica vigente, 24 fracción IX  y  457  
fracción V I del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código 

Sustantivo en la materia Clvlr, vigente en el Estado, rigiendo al procedimiento los numérales 
71Q, 711, y 755, de| Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la 
solicitud en la vía y  forma propuesta, fórmese si expediente respectivo, regístrese en el 
índice del libro de gobierno que para tajea efectos Se Ijeva en este Juzgado, bajo e| húmero 
301/2018, y desee aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

C uarto. En cumplimiento a  lo dispuesto por la parte final del segundo pérrafo d e i diverso 

1318 rélativo al Código Civil ah vigor del Estado, y 712 fracción I del Código Procesal Civil en 
vigor, hágase del conocimiento al F iscal del M inisterio P ú b lico  adscrito  a  sata Juzgado, y 
al Instituto  Rsglatral de Com alcalco del Estado de T a b a le o , con domicilio ubicado en la 
A venida M ontserrat ciento  treinta (130), . fraccionam iento Santo Dom ingo da  
C om alca lco ,.Tabasco , el Inicio de asta causa, para la intervención que legalmente les 
corresponda.

Á
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Q uinto . Advfrtléndose que el Instituto Registra! de C om alcaico, Tabasco, se 
encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los 
numerales 124, 143 y 144 de la Ley AdJetivVCivileñ vigor, gírese atento exhorto, con las 
inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito judicial de Comalcaico, Tabasco, para que 
en auxilio y colaboración con las labores dé este Juzgado,, ordene a quien .corresponda 
realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; quedando facultado el Juez exhortado 
para que en plenitud de Jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligencia encomendada! Hecho que sea lo anterior, lo devuelva'a la 

brevedad que sea posible.
Sexto. 'G frese oficio al Presidente Municipal dé esta: ciudad,'debiendo anexar ahí 

mismo, copla de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados, 
para que dentro dél plazo dé diez d ías hábiles  contados a partir déj siguiente al en que 
recíba ej oficio da estilo, Informe a  este Juzgado si el predio urbano ubicado en la calle 16”de 
septiembre de la Villa -Puerto Ceiba de este Municipio de Paraíso, Tabasco, con una 
superficie de 701:05 metros cuadrados, coh las medidas y coliridancias siguientes:

N orte ! En dos medidas FR A NCISCO  R O D R IG U E Z  G IL con 26.05 m¡ con Is 

propiedad de SAUL H ER N A N D EZ CORDOVA con 13 28  metros.
S u r:'39 .00  metros con la ciudadana MONICA SANTOS PÉREZ.

E ste: En dos m edidas 17.70 metros, con JO R G E  LUIS H ER N A N D EZ JIM ENEZ, y 
con C A RM EN D E  LO S  A N G ELES J IM E N EZ SANTOS.

O este: 18.10-metros con la calle 1S de septiembre, forma parte o no del fundo 

legal de ese H. Ayuntamiento.
Séptim o. Dé conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III y  755 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíqüense los edictos correspondiente» en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los dé mayor circulación Estatal, 
U les como *Avance“ T ab asco  Hoy“, *Presente* o 'Novedades de Tabasco", a  elección del 
sromovente, por tres veces de tres en tres días; además deberán fijarse avisos en los lugares 
DÚblicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son; Dirección de Seguridad 
Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Público, Juzgado Primero y Segundo 
Civil, Receptoría de R e n ta s y H . Ayuntamiento Constitucional; hadándose saber al público eñ 

general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá comparecer 
ante este Juzgado a  hacerlos valer dentro del término de q u in ce  d ías  hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará 

hora y fecha para la recepción de la Información testimonial que ofrezca el promovente.

O ctavo . D e  igual m anera, daconform idadcon lo estipulado en el numerai 1318 parte 

ínifine de la Ley Sustantiva Clvtiu hágase del conocimiento de los colindantes déí predio 
motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para.-que de  conformidad con la 
fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de 
TR ES D lAS manifiésten lo que a sus derechos o Intereses convenga, debiendo' señalar 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta  cabecera: municipal, 
apercibidos que en c a s a d a  no hacerlo, las subsecuente» aún las que conforme a  las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos: por medio dé lista fijada 

en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con ios artículos 136 y< 13T del la Ley
antes invocada. Quienes tienen su domicilia, quienes tienen su.domidllo;

En parte del predio objeto del presen!» juicio ubicada en la calle 16 de septiembre de  

la Villa Puerto Ceiba de este Municipio de Paraíso, Tabasco^
1. - P O R  EL LADO N O R TE  A; i

A ) .-  FR A N C ISC O  R O D R ÍG U EZ GIL, En.la calle 16-^d»septiembre y  calle progreso, 
de la Villa Puerto C eiba de este municipio dé Paraíso» T a b a sc o r

B ) .- SAUL H E R N A N D E Z  CO R D O VA , En la calíe progreso y  calle Benito Juárez de 
la Villa Puerto Ceiba de este municipio de Paraíso, T a b a s c a ..

2 . - P O R  ÉL LAOO N O R TE  A;
A ) .- JO R G E  LUIS H ER N A N D EZ JIM ENEZ, En la calle progreso y -calle  Benito 

Juárez de la Villa Puerto Ceiba de este munldpio.de Paraíso, Tabasco;
B ) .- SRA. CARM EN DE LOS ANG ELES J IM E N EZ SA N TO S, En lá calle Benito 

Juárez s/n de la Villa Puerto Ceiba de este municipio de Paraíso, Tabasco.
3. - P O R  EL LADO SUR; A M O N IC A  P ÉR E Z SA N TO S, En la calle 16 de septiembre y  

calle 8eníto Juárez s/n de la Villa Puerto Ceiba de este municipio de Paraíso, Tabasco.
N oveno. Se reserva de proveer la recepdón de las testimoniales ofrecidas, hasta en 

tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas q u e  anteceden.

D áclm o.-Para dar cumplimiento a lo establecido en el num eral 73-fracción III de la Ley  
de T ra n sp aren c ia  y  A cceso a  la In form ación  P ública  de l E stado  de Tabacco, dada a
conocer en el decreto 235 dél Periódico Oficial del Estado qué entró en .v ig o r el 1 6 *da 
diciembre de 2015, se le hace sab er a las partos que: a) La sent$ncia que se dicte en eI  
presente asunto estará a  disposición dè i público para su consulta, cuando ea í lo 1 solldteh 
conforme al procedimiento de acceso à  la in form adón. b ) Le asiste e l derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales en là  sentendo. c f  Debérá manifestar en forme • 
expresa a l momento de . allegar pruebas d  constancias à i juicio,, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, con base en lo  dispuesto en algún tratado 
Internacional en Ley General o  Estatal de Transparencia y  Acceso a la In fam ación Pública 
y/o la Ley G eneral de Protecdón de Datoa Personales en posesión dé los sujetos obligados,
d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en le inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente 
determinar si tal oposidón surte sus efectos, cuando se  presente una solicitud de acceso a 
algunas de las resaludónos públicas o pruebas y  constancias qúe obren en e i expediente, en 
la  medida qua no Impida conocer e l criterio sostenido p o r e l órgano Jurisdiccional. 
A sim ism o.se le hace sab er a las partee que en caso de no m anifestar con respecto se 
le tendrá por oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la  sentencia. - 

Décim o Prlm ero.-Por otro lado, se autoriza a  las partes, para que si así lo desean 
tomen fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique la utilización 
de medios tecnológicos sea digital ó electrónica o de oualqufer otra formé, se tiene por hecha 
la autorización, con la única salvedad que esaa herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesal y cjue no se reproduzcan textos o documentos cuya difusión esté reservada por. 
disposición expresa-da la ley;

Encuentre apoyo lo anterior, en el critèrio aislado l,3o .C .725 C ., emitido por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil d e l Primer Circuito, que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federaciórr y su Gaceta; Tomo: X XIX , Marzo 2009, Matèrie Civil, 
Novena Época, Pagina 2847, Registro 167640, de rubro: “REPR O D U C C IÓ N  
ELECTRÓNICA D E  A C TU A C IO N E S  JU D IC IA LES. LA S P A R TES PU ED E N  R ECIBIR  
A U TO R IZA C IÓ N  A U N Q U E  N O  E XISTA  R E G U LA C IÓ N  EXPR ESA  E N  LA L E Y  DE  
A M P A R O  N I E N  S U  L E Y  SU PLETO R IA  ".

Décim o Segundo.« Señala la promovente como domicilio de la parte promovente 
para oír y recibir citas, notificaciones, el ubicada en la callé Arquitecto Manuel Suáraz 
Herrera, numero 202 segunda planta, colonia quintíri Aréuz. d e  este Municipio de Paraíso, 
Tabasco, autorizando para que las recíban en su nombre y representación reciban citas y 
notificaciones,.recojan cualquier documento a  los licenciados R oger de D ios H ernández, y 
Heidy G arcía  Góm ez, de conformidad con los artículos 136 y 1 3 0 del Código-Procesal Civil.

D écim o Tercero; S e-le  requiere a la promovente páre que en u n  termino dé TRES  
DÍAS hábiles contados a  partir del día siguiente dé su notificación, presente uñ traslado mas 
para completarlas notificaciones dé sus colindantes.

Notifíquese personalm ente y  c ú m p la se ..
Así lo.proveyó, manda y firma I» licenciada M artha M arta-B ayona Arfas, jueza d a -  

paz, ante la secretaria judicial licenciada C ecilia  D om ínguez P érezrcón  quien legalmente 
actúa, que certifica y  da fe.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUÉ SÉ EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (24) VEINTICUATRO DE OCTUBRE. DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAL QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE- TREINTA DlAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN OjJE SE HAGA A TRAVÉS 
DELAPRENS
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE

N o .-10033 ,

IN FO R M A C IÓ N  DE DOMINIjÓ
E D IC T O

En el expediente 163/201 Bt PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
D IU O E N O IA 8 DE INFORM ACIÓN DE DOM INIO, PROMOVIDO POR MARÍA GUADALUPE  
DEL SOCO RRO  RAN G EL SANSORES EN SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
SE DICTO UN A UTO  QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JU ZGADO  DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO, 
NOVIEMBRE SEIS DE DOS M IL DIECIOCHO.

VISTOS: La razón secretaríal, se acuerda:
PRIM ERO Téngase por presentado a MARÍA GUADALUPE DEL SOCORRO RANGEL  

SANSORES, con su escrito Inicial, y documentos anexos consistentes en:
a) Copia ccertificada del Contrato de Cesión de Derechos Reales, expedida por el 

licenciado FRANCISCO M ÉNDEZ AZCUAGA, Notario Público número dos en funciones ~én-^l 
Estado, y con adscripción al municipio de Tenoslque Tabasco.

b ) 'Original de constancia da inscripción de escritura pública de compraventa número 
15,328 expedida- por el licenciado FRANCISCO M ÉNDEZ ACUAGA, Notario Público número 
doa en Amelones en el Estado, y con adscripción al municipio dé Tenosique Tabasco.

e) Copia simple de le esorHura 15, 328, volumen 194 del tres de febrero de 2018, pasada 
ante la fe del Licenciado FRANCISCO M ÉNDEZ ACUAGA. Notario Público número dos en 
fundones en el Estado, y con adscripdón al municipio d é Tenosique Tabasco.

d). Original del certificado de búsqueda del treinta y uno de octubre de 2018, expedida 
por él licenciado CATÁLINO TORRES MORALES, en carácter de Registrador del Instituto 
Regiftral de Emiliano, Zapata, Tabasco.

a). Copias simples d e  seis Impresiones fotográficas a colores de predio rustico.
f) Copla simple de Plano elaborado por ALEJANDRO CESAR 8ENITEZ, de fecha tres 

de febrero de dos mil dledocho a nombre de MARIA GUADALUPE DEL SOCORRO RNGEL  
SANSORES: y

Documentales con los cuales MARIA GUADALUPE DEL SOCORRO RANGEL  
SANSORES, promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE 
INFORM ACIÓN DE DOM INIO, respecto al PREDIO RÚSTICO ubicado en la COLONIA  
AGRICOLA Y  GANADERA P IA N  DÉ GUADALUPE CARRETERA BALANCÁN, VILLA EL 
TRIU NFO, KILOMETRO 20+500 BALANCÁN TABASCO, CONSTANTE OE UNA SUPERFICIE  
DE 0 6 -8 6 *1 .1 4  HECTÁREAS. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL 
NORTE 306.19 METROS CON MARÍA GUADALUPE Oe L SOCORRO RANGEL SANSORES; 
AL SUR 308.07 MET&OS CON JESÚS BAÑOS TORRES, AL ESTE 191.24 METROS CON 
JESÚS BAÑOS TORRES, Y  AL OESTE 190,39 METROS CON SERGIO GARRIDO.

SEGUNDO. Con fundamento én el artículo 1318 y demás relativos del Código Civil, en 
concordancia con loa numerales 710, 711 y 712 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presante solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo; regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva 
en este Juzgado bajó el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Justicie del Estado, y dese al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 
intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO. De conformidad con el articulo 123 fracción III, 139 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en Tabasco y 1318, tercer párrafo, del Código Civil del Estado 
da Tabasco, se ordena ta publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán 
por una sola vez, en el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal: 
esto para que dentro de un término de TRES DfAS, contado. e pedir del día siguiente de la 
lecha de la última publicación de los Edictos respectivos, cualquier persona del público en 
general que tenga un mejor derecho, se presente ante este Juzgado a dirimirlos; para lo 
ordenado anteriormente deberá de comparecer el interesado o su abogado patrono.a recibir los 
sdictos a la Secretaria de este Juzgado, lo anterior para dar cumplimiento a la publicidad por 

edictos.

Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta dudad, 
como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Renta»; 
Destacamento d e ja  Policía Estatal de Caminos en éste munidpío; Juzgado Civil de Primera 
Instancia; Dirección dé Seguridad Pública; ofidna encargada del Mercado Público y Fiscalía del 
Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de Procuración de Justída en este münldpio 
de Balancán, Tabasco, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá 
fijarse en el lugar de la ubicadón del predio por conducto de la Aduana Judicial; hadándose  
saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de TRES DÍAS HÁBILES  
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a dedudrlos, de conformidad con el articulo 123 
fraedón III, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en Tabasco.

CUARTO. Por otra parte y como diligenda para mejor proveer, gírese atento oficio ai 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio a efectos que Informe a 
este juzgado en un termino de cinco días hábiles, si.PR ED IO  RÚSTICO ubicado en la 
COLONIA AGRÍCOLA Y GANADERA PLAN DE GUADALUPE CARRETERA BALANCAN. 
VILLA EL TRIUNFO. KILOMETRO 20+500 BALANCAN TABASCO, CONSTANTE DE UNA  
SUPERFICIE DE 05-86-01.14 HECTAREAS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y  
COLINDANCIAS. AL NORTE 308.19 METROS CON MARIA GUADALUPE DEL SOCORRO  
RANGEL SANSORES; AL SUR 308.07 METROS CON JESÚS BAÑOS TO RRES. AL ESTE  
191.24 METROS CON JESÚS BAÑOS TÓRRES, Y AL OESTE 190.39 M ETROS CON  
SERGIO GARRIDO; pertenece o  no al tundo legal de este Municipio, adjuntando copia de la 
solicitud inidal y anexos.

QUIETO. Coh las coplas-simples del escrito inidal, córrase traslado y notiffquese al 
INSTITUTO REGISTRAL CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE EM ILIANO ZAPATA, 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicadón y trámite que 
guardan las presentes diligencias de Infofmadón de Dominio, promovido por MARÍA  
GUADALUPE DEL SOCORRO RANGEL SANSORES, a fin do que en4m plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificadón, manifieste lo 
que a su derecho corresponda. Así también para que señale domicilio y autorice persona en 
esta dudad, para los efectos dé oír y recibir toda dase de notificaciones aún fas de carácter 
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con los artículos 136 de la 
‘ey adjetiva civil vigente en el Estado.

SEXTO. Igualmente,^con las copias simples del escrito inicial, cénase traslado y 
notifiques® a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta 
causa, en sus domidllos señalados por la parte adora, para que dentro det término de tres días 
manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convengan; previniéndoles para que señalen 
domfdllo para los efedos de oír y redblr citas y notificaciones en esta cabecera munldpal, 
apercibidos que en caso de no hacerio, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme 
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 123 
fraedón III, 136 y 137 del la Ley antes invocada; sjendo colindantes: JESUS BAÑOS TORRES, 
con domfdlio en la calle Emiliano Zapata número 33 del Poblado el Ejido La Pita Mlssicab, 
Balancán, Tabasco, SERGIO GARRIDO ZUBIETA, con domldlio en el kilómetro 20 de la 
Carretera Balancán- Villa el Triunfo, colonia Plan de Guadalupe, Balancán, Tabasco, o en su 
caso en Avenida la Paz esquina Porfirio Díaz sin número Colonia San Joaquín, 8alancán, 
Tabasco, con domidllos -según lo afirma la promovente en su escrito inicial.

SÉPTIMO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral de 
Em iliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdlcdón, con apoyo en los artículos 
;119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juzgado de Paz de aquella  
m unicipalidad, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este 
proveído y comer traslado al Encargado del Instituto Registral, requiriéndolos en los términos 
predsados en los puntos que anteceden en cuanto al señalamiento de domicilio en esta dudad;
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con la súplica da que tan pronto saa en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus 
término«, a la brevedad posible y devolverlo ba|o la misma circunstancia, quedando facultado 
para acordar promociones tendientes a  lá dIHgendádón de lo ordenado.

OCTAVO . Se llene a la parte adora en su escrito Inicial, por señalando como domicilio 
para oír, /  recibir toda clase de citas y notificaciones en la cade Yucatán tote 30, manzana 3 dé 
la colonia. Nuevo México, de esta ciudad de Balancán, Tabasco, autorizando para que a su 
nombra y representación reciba toda dase da citas y notificaciones qüe se glosen an al 
presente expediente a loa Licenciados DANIEL QUE CASTILLO y TERESA NAHUATT  
GONZALEZ, a quienes también nombra como sus abogados patronos en términos de los 
artículos 6 4  y 89 dal Código ds Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, con 
cédulas profesionales 7285789 y 7285792, respectivamente, nombrando como representante 
común ai primero de los mencionados, designación que se les tiene por hecha esto da 
conformidad con los artículos 84 y 85 y demás relativos y aplicables del Código de Proceder en 
la mataría.

NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por ¡a parte actora en su escrito inicial, as 
de decide que se reserva de señalar hora y fecha para su desahogo hasta an tantó obrejj en 
autoe los informes solicitado* y que se dé cumplimiento a lo ordenado en el presenta proveído.

DÉCIM O. CONSENTIMIENTO OE DATOS PERSONALES; con fundamento an los 
artículos 6  da la Constitución Política' de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracdón Vil, 73 y 87 
de la Ley de Transferencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tras de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno dal Conse)ó de la Judicatura del 
Podar Judlfliel dal Estado, se haae del conoeimiento-de las cartea que:

Laa resoluciones Judiciales que se dicten en el presente asunto estaran a disposición dal 
público pera su consulta, cuando asi lo soliciten conforma al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones.

Deberán manifestar en forma-expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si la» m í*m a* daban considerara* como r*aarvadaa o conflctenoialee con baa* *n  lo
¿i^guesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a

la 'nformáción Publica y/o la Ley General da Protecciones da. Dato# Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo: en iá Inteligencia que s ari facultad da asta órgano Judsdlccipnai determinar si tai 
situación surta sus efectos, cuando sé presente una soffdtud da acceso a  alguna da las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por éste órgano.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO PABLO  

HERNÁNDEZ REYES. JUEZ DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALa NCÁN, TABASCO. 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. LICENCIADA VANESA COLIN  
PEREZ, QUIEN CERTIFICA Y  DA FE.

De conformidad son el edículo 139 del Código de PracedMeritoa Civiles en vigor y 
1318, tercer póirafo, del Código Civil, se ordene le publleadón de éste auto e (revé, de 
EDICTOS que se publicarán por una ocasión, en el periódico oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación estatal, señalándose p a n  ello un tármlno de TRES DlAS. contados a partir 
dal día siguiente de la fecha de la última publicación del Edicto, p a n  que cualquier persona se 
presente ante este Juzgado a dirimir sua derechos.
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N o - 10037

M EDIO S PREPARATO RIO S A  JU IC IO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO,DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D IC T O

CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS TERRA, S.A. DE C.V.

Que en el expediente 37/2018, relativo al Medios Preparatorios a 
Juicio; promovido por el M.D. ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, 
licenciados ROSA MARIA LANDERO LOPEZ Y A A ^ilN  ISMAEL FERIA  
GUZMAN, apoderados legales de la Sociedad' Mercantil denominada 
IMPULSORA DE RESTAURANTESODEL S U R E S TE ,/s A . DE C.V., para 
obtener la confesión Judicial de Construcciones y Suministros Terra, S.A. 
DE C.V., a través de quien legalmente lo represente/con fechas quince de 
enero y dieciocho de septiembre am bos' del presente año, se dictaron 

. u n o s  autos, mismos que a la/étra pstablege lo siguiente:

|& y z S A D O  SEGUNDO  
^ « S T /R IT O  JUDICIAL DI

S ie m b r e  d e  d o s

Visto, lo de cuenta/se acuefda.
Primero. Por presente el I '.D. Rolandb Castillo Santiago, y los 

licenciados Rosa Mar/a Landt ro .ópez y Aarón Ismael Feria Guzmán, 
:iep d Mercan! Denominada Impulsora de 

C.V., con :l escrito de cuenta, como lo 
i actuarial qu<

PRIMERA  
¿ENTRÓ, TABASCO,

ISTANCIA DEL PRIMER 
ICO. A DIECIOCHO DE

obra en autos, y los informes 
prende que la persona moral 
de C.V., a través de quien

apoderados legales de la So 
Restaurantes del Sureste, S.A. 
solicita y en base en Ja constan 
rendidos por las difoentes autoridades, se de£i 
Construcciones y Suministros Terra, S.A. 
legalmente la represente, resulta ser de domicilio ignorado.

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el articulo 139 fracción II del 
código de procedimientos civiles en vigor, practfquesele el. emplazamiento 
ñor edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por 
tres veces de tres en tres días, y hágasele de su conocimiento a 
Construcciones y Suministros Terra, S.A. de C.V., a través de quien 
legalmente la represente, que tiene un plazo de treinta días naturales para 
que comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y 
vencido ese plazo empezará a correr el término para contestar la demanda 
instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de 
inicio de fecha quince de enero de dos mil dieciocho; en el entendido que 
la publicación deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 
139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas 
publicaciones deberán de realizarse en dfa hábil, y entre una y otra publicación 
deben mediar dos dias hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un 
tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.
'Epoca: Novena Epoca Registro; 169846 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil 
Tesis: 1a./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DlAS HÁBILES.

CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN II; DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA ÉL DISTRITO FEDERAL. 
Conforme a dicho precepto legal, tratándose dé personas inciertas o de 
aquellas cuyo domicilio se Ignore, procede la notificación por edictos, los 
cuales deben publicarse por tres veces "dé tres en tres días" en él 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien,, la' 
expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 
entre cada, una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles; 
para que la siguiente publicación se realice al tercer dlá hábil siguiente. 
Ello es asi, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 
realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar 
entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del 
mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en 
tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla 
prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador 
hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tfes dias hábiles, asi 
lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artrculo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sf 
menciona los dfas hábiles qué deben trariscurrir entre las publicaciones. 
Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las, sustentadas por los 

, Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del 
primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Peiayo. Secretaria: Nlnive lleana Penagos Robles. Tesis 
de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala d e  este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.
Segundo. Como lo solicita la ocursante, se señalan las nueve horas 

del día quince de noviembre de dos mil dieciocho, para que tenga 
verificativo el desahogo de la prueba confesional ofrecida por los ocursantes y 
a cargo de Construcciones y Suministros Terra, S.A. de C.V., a través de 
quien legalmente la represente, quien deberá. de .comparecer ante este 
juzgado, debidamente identificado con documento oficial, para que bajo 
protesta de decir verdad absuelva /las posiciones que sean calificadas de 
legales del pliego de posiciones' qiJe oportunamente deberá exhibir la parte 
promovente, sin apercibimiento'de ley en caso de no comparecer, por tratarse 
de la primera citación, de comarm/dad con/o establecido en los artículos 157 
fracciones I y III, 252 y  demás relativos aplicables del Código de 

í^ocedlm ientos Civiles vig
Tercero. En conseAjenciJ, se requiere a/ la parte actora para que a la 

estio/es necesarias para la realización dél 
cont/aria, en lps términos del auto inicial y de 
o de este prcf/eldo, debiendo cumplir con las

formalidades que exig

lüq^vedad posible realii 
tSemplazamiento por edil 
r ío acordado en el pui
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íiN O W íq U é á e p o rlIS ta  y
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íú in p ttá eJ 'r " / '” ’!’ tKU -fyM iO PH^K

ímá lá 'M áeftra  eri Dereòtìo A lm á R ósa P if ia
jM u rillO f J U e ía s e g in d o  C M l ( / e  Primera ̂ s ta rte la  del. PrimerDistrito Judicial

A C d e iffè m W fiò f y a r t é  la Sscfdttfdá jQ aicíá lU edriC lSdaJW arfiijjréha/M tíi'a ies
-^ 'ÍG á l'c lí¡ i^ ü e a i^ lÍ2|By>da7é;A4)13 }.'jO'';f-¡¡'' 313 í '/T -iJ ;.•=■?■:í:> J.’r’.'J í * 5J I ¡ K ¡ ¡

*
. '..Tirit'-M 'L‘>:,c\r' ,{r. f  l í j  ¡\' «sfj f  _/{?;! A T í c V ’
si; A S I M IS M O  S E  TR A S C R IB E  E L A U T O  OE IN IC IO  DE FE C H A  Q U IN C E  DE  

, .. , ENER O  DE DOS M IL D IEC IO C H O .(roí - l!-” /u  i/ü - ' 1 :-\i rJil sr-s, iñ^Ki ■ í'%: i.f."X,:..i í .fihf.U'lA I
« rt^ i , í  ft'l. Ou

AUTO DE INICIO 3 / m; ,
JUZGADO SEGUNDO CIVIL : DE - PRIMERA INSTANCIA DEL; PRIMER 
iDISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO. VlLLAHERMOSAj TABASCO. QUINCE 

'iD U E N E R O  DfS'DOS MIL DIECIOCHO; 1.- -  i i o  r.v-.L,!

‘ ^ ‘•''■'VÜltóS/^alíiÜhj pfbéásarqlie'gü^ááHa^ijéa, se ( i f t t v é é : v! ! J
Prlmeró. Por presente el M.D. ROLANDO' CÁSTILLÓ SANTIAGO y los 

licenciados ROSA MARIA LARDERO LOPEZ V  AARON ISMAEL FERIA  

r‘ OÜZMAN,' é¿bderddós legalés ; de la .’Sociedad Mercantil 1 denominada 
IMPÜLSORA’O E RESTAURANTES’DEL SURESTE; S A ' DE G:V.í locual 
ácréditan con la copltf eértifioada del poder notarial número’ 3;112, de feoha 
fres de enero de da's 'míí dlefclócHo, pasedá ante la fe de la doctora en dereCho 
ÉMMA ESTELA HERNANDEZ DOMINGUEZ, Notario Tltulaf de ^ N o ta rla  
Pública número 25 y del Patrimonio Inmobiliario Federal, con’residencia !eri el 
municipio del Centró, Tabaseó, misma personalidad quese les> reconoce para 
los efectos legales corresptíndlentás.’ ' 1 F l .

Segundo. Con tal personalidad promueven Medios Preparatorios a 
Juicio, para obterifer 'Id''CohfésW'-J&dléiá^ y *'étJ cobro de pesos de 
Cohatrucclones y Suministros Terra, 5 .A. DE C.V., a través de quien 
legalmenté lo represente, con domicilio ubicado én calle Femando-Montes dé  
OCa, númerot 311, Colonia Linda Vista, Villahermosa, .Centro, Tabasco y/o 
calle Andrés Garda, 421, Golonla Primero de Mayo, Vlllariérmósa, Centro, 
Tabasco. .

_ í . I • /  c/~. r '/ ■) «-.• fi r/iT(,;..; <:t ‘ i .--sj-r,.' ^i^criw.-yrin-n ?*.< c v-- Vj”.

155, 156,
. procedimientos 'Civiles enytgbrr'Séria*éhtradalla  la solicitud en la v iayfo rm a  
-.propuesta/fórmesé expediente! regístrese.-en ¿I , libre! de - gobierno con, .et 
i número que le corresponda y dese aviso de .su jnicío á lá H.,SupéHoridád;

;¡ 'cuarto. Cbmq lo'- Sdllóltá la ocürsarité', 'sésefiaiém las doce horas con  
trelnta m lnutoe del día veintiocho de febrero- de-dos m il dieciocho,-para 
que.tenga -verificativo el de6ahogo,dela,prueba confesional ofrecida .por los 
 ̂pcqr'sj-m|é/yiá' ¡^ ¡ jd jiíé ^ C ó n ^  yj Sfihr||fí|jÉiSfelp|. j-def O'AF..
a través' dé quléri1 régérm'éñTe'lá represénte; quién'deberé 'de-comparecerante 
éste juzgado,-debidamente- identificado -con: documento,oficial, pare, que bajo . 
g/ptÍBéttsi::’¡éjej'J - calificadaade
legales del pliego dé pOsicionés qUq oportunamehté deberá exhibir ja parte 
profnbVente, sin apefclblmiento de ley en caso de no comparecer, por tratarse 
de la primera citación, de conformidad cor) lo establecido en,los artículos Í5 7  
fracciones I y III, 252 y 1 'déméS'j.'feíptiyqpj:apíióa¿le/'del Código de 
Procedimientos Civiles vigente.

Quinto, Asimismo, se Ordena a la fadataria judicial adscrita a este 
Juzgado, para que requiera a Construcciones y Suministros Terra, S.A. OE 
C.V., a través de quien legalmente lo represente; para que devuelva a la 
Sociedad Mercantil denominada IMPULSORA DE RESTAURANTES DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., la cantidad de $408,272.86 (CUATOCIENTOS

' OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y  DOS PESOS 86/100 M.N.), que le 
fueran pagados para realizar los trabajos de construcción y equipamiento de

- - una Plsclna eon cuarto de máquina de 16 x 1 4  metros-con profundidad de 1.40 
’ rn /c h ap o tè ad e rù d e6x6 conprófundad de’ éO'cm. con acabados de pintura

- vlrilliearesistenté alaguayandadorpértm etralde mezcla -de cemento blanco y 
' cuarzb. lo cUal-cbttíprendié obra civil.íóuarto -de rnaqUinariB -tipo multiareas,
- insteiaótóri eléctrica (cuarto demaqutnarias};-equipos-y-accesorios, acabados 

y mantenimiento, que ’contrato la Sociedad Mercantil denominada
- IMPULSORA DE-RESTAURANTES DEL SURESTE. S.-A. ’DE-C.V. y  que no 

éfeetuóConstrUi)clóné*ysum lni»tróaTéiTa,'S .A i D ^ c .j
- ■ - ”  ’ Rágasele entrega -aiConetrucetonee y  Suntínlstfos Terra, S.A. DE 
1 - C;V:, aí través da -quien legalmente lo lápresenteyae lavcopias - det> escrito - de

solicitud Inicial' y - ahexós¡rdebidamente- se llado/ y cotejados, para ’que-tenga 
’COTiodmiènto de les hechos sobré los que v/rsaran Ids posiciorles qüe se le 
formulen. • -,f ; ¡ í-'k;-/-.-- ■ j  /  - >-i- 1-
’ • Sexto. En razón que dé là revislóiva los documentos anexes ai escrito

y C \  / .  /
■S/frijclal, se dbsetvá' que iosípropióvantey riO exhiban el pliego de -posiciones 

el desahoga de la confesional ele la ctiéPníOltcItan 'slirdesahógóí-’en 
isètuèntia se lés requiere para que dentro/del término dé cinco días  

láUlléa; ' contadas a padir dét dia iig ifiénte 'a /aquel qüe'’ surta; efectos la 
ñótificabión del firesérité' proveído, exhlbari eT pilegó de pesibiones que deberá 
absolver Construcciones y Suministros Terfp, S.A. DE C.V., a  través,de 

' qúlén légalménfe ló represénte: -

Sóptlmo. Los ¿cursantes señalan coriiqjdomícilió para oír y récibír toda 
, iclaeéfri.ei citaa/y; nM fi^otqn*s,.j^dM (^qpq |ju¿ jjjcp1,  ̂ubiqado, en la calle 
Y ’ HuimariguilIú. ñüméró ̂ ltJiArésqtilna'Coñ Aiteriidá Gregorio Méndez Magaña, 

colonl^jCin^^¡s/^|c^Íga'_postáí'Bé0^o‘ele 'V f n a J ^ m ^ á ^ é b t ^ ;  y 
’autoriza para -tales efectos a los ciudadanos MIGUEL ANGEL FELIX PEREZ, 
CRUZ ROBERTO GARCIA CERINO Y MARIA DE LOS SANTOS LARDERO 
LOPEZ, autorización que sS tiene por hecha de conformidad con lo' dispuesto 
en el numeral 138, del Qódlgo de .Procedimientos Civiles en Vigor.

t :*>) /ttO ; ?rjfn-• •■ftvú ‘■■¡j h ! .ty “ '..-¡i r ' ¡ J  ‘;l> rrr/F»n f j  :
‘ ¡ ^ Octavo.'Gonio to solicitan íos pramovente y previo cotejo que se haga

■yj »- i ;>.w v,»^f ■< r. - - . ¡ m t. - - -h- m ; - ■
1Mn.-Upa.'Copja.4 Ímple- que deberá exhibir,. hágaseles devolución -del .poder 

,1 constancia y firma.dé.recibido
« ,%ü8 'dbfe'étl éütóá.” ' tA-síewpfc-.-: u ^ u x » # ,  <■;, -m -,-’-. »(..-.usmvu -
L 'iti: V fjS !>3it^)rv ñnr.’.Vt Y -il'  ̂ U .v:.V¡-' i ' :<-i ‘’ú,; y i ■

n Noverio; De ’ igual forma -y c  previo -pago fiscal/ expídasele a í Iqa
K: ;>?rf:M7!Ua'iV. .Iv.f \ ’ l ^W-jíiOín/'- ^  ■ fi*» l If.tt,1- 3 itú-.i, f- "... r . | j '  .. ’-.’l-'i

/promoyentes.rCopias ^rtitiGadaf d^ todo lo, aQtuado pn la presento causa, (o
eríi ef articulo 113 del Código"^ ánterior dé conformldad con to 'dtspqesto

r.i’u'i t-b’■’iTr’■.■'■'i ¡tM.V':.-:- i - !  <.• rs.fji i*H<! ,cc)h.iÉi »o i ftfe ru c^ -T i. j - - ;:-j :>1 y.«.-.^v \
,  , Profosai Civjl vigenteyConst^ocia>y;rimiá(derecihlda u a

; Olí-Hit “ i> f . o . ’ i^OOr n'-JOV.’ V- V.-': i,, i-’ F;. . r --C’

rr"  ‘ Décimo:' eONSEÑTIMIENTéj -DE' DATO»- PERSONALES. Con
b- -TKhG” •?’! -i! ¡fi >• í-:”.

fundamento - en los artículos!, 6 d é l a  Constitución-Política de los Estados 

, Unidos Mexiqanosí 3- fraedóp y||,í;J 3 I,,y ^ 7  Jd,é1laíJ-iey - ,^ *P « W M O B 9 0  V

mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Cónsejq’-d& ja duditatura<del 
- Poder Judicial del Estado, se béoe déi conocimiento dé las partes que: j ,

' éstarári a dispóslelbfi dél'público péra' su consulta; cuandó-aet-te ^sótlcíten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones.

Deberán manifestar en forma expresa al momento d e  allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la



10 PERIO DICO  O FIC IA L 24 DE N O VIEM BRE DE 2018

ley  General da Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados.

Manifestaciones que deberán realízame ; dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el failó; en lá inteligencia que será facultad 'dé este. 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se. 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
Impida conocer el criterio sostenido por este órgano.

Décimo Primero. Desde este momento procesal se hace del 
conocimiento de las partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, 
tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio 
de Impresión, para la reproducción de las actuaciones que integran el 
expediente, en aras de una Imparticlón de justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 constitucional, debiendo cuidarse eri todo momento 
que el uso de dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo 
indebidamente la reproducción.

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción, pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a 
permitirle dicha reproducción.

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos : 
de localización son los siguientes:

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES.
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 

EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C.72S C. Página: 2847. 
Tesis Aislada1

, REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE  
DE AMPARO. LAS PARTES Y S U S /^U T O R IZ A p Ó ^  NO REQUIEREN  
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA  
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS” (LEGISLACIÓN  
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. 
Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
17, Abril de 2015, Tomo II. Matería(s): Común. Tesis: l.fü.Á.22 K (10a.). 
Página: 183í 2 T /  .

Notifiques« personalmente7  cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murlllo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito JudfciaL 
de Centro, por y ante ei Secretario. Judicial Licenciado Ángel Antonio Peraza 
Correa, que autoriza y da fe. .

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico Oficial 
del Estado, y en una de los diarios ds mayor circulación que se editen en. 
esta ciudad, publiquese ei presente edicto por tres veces de tres en. tres 
días; se expide el presente «dicto con fecha veintitrés del mes dé. octubre 
de dos mil dieciocho, én la ciudad de Vjílahérmpsa, capital del Estado de

1 La petición de las partes de que se les autorice s í uscyde todos aquellos ¿tomentos aportados por los 
descubrimientos de la dónela y la técnica para soplar« reprodua’ el aaierdo o resoluciones dictadas 
por Jos tribunales, encuentra Andamento án  loe derechos coftstjrudonales de petición Y de 
Información; no obstante, ta Ley de Amparyno cmttone regulaciónL \ respecto, ni tampoco su ley 
supletoria el Código Federal de Procedimientos QMtos, que sólo «eviene en su articulo 276, la 
expedición de coplas certificadas, lo que se debes que o e  numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial dé la  Federación,y«l veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres; por tanto, debe acudree a la Analogía con uñar norma vigente en acatamiento al 
articulo 14 constitucional. Asi, el GHJgo de/Conwrdo en sé numeral 1067, y d  Código de 

¿^Procedimientos Oviles para el Distrito Federal,/en jps artículos/ri y 331, actualmente autorizan la 
^h eproduedón en copia simple o fotostética de ios documentosp  resoluciones que obren en autos a 
l |  petición, verbal de la parte Interesa«, sin que se  requiera decreto Judldal que así lo autorice siempre 
y jp^ jfe  se deje constancia de su recepción en kw aups, sin predpar el medio tecnológico permitido pare 

obtención; lo cual representa m  gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se 
j£j#!spuso expresamente respecto al uso poj  eí propio interesado de los medios teaw  lógicos de 
'  reproducción pare obtenerla y iiendq un hécho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad 

que algunos grupos sedales renen a las irjnraradones tecnoíóglos las que permiten a las partes et 
acceso'a las constancias quqr obran en d  m e d ie n te  de Ana manera más ágil mediante el uso dd  
sanner, la tomara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o 
reprodudr ei contenido de/Tas resoiuoones que obran en el expediente, lo que ha susdtado que 
soliciten autorización para /copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos 
términos en que se encuentran autorizados para consultorios. Oe ahí que ante la felta de regulación 
expresa de  esa situadón/ debe integrarse con una disposición vigente que regule una paredda en 
armonía con d  principio cfeneral de derecho consistente én que quien puede lo más puede to menos, y 
si de conformidad con la legislación procesal dvll las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepdóó, aunque no se precise que las partes 
directamente pueden obtener tales copias simples por d  medio tecnológico que porten, ante la

accesibilidad a Tas innovaciones tecnológicas qué permiten ia reproducción de las constancias que 
obran en d  expediente de una manera más ágil mediante d  uso dd seanner, de {a tomara fotografió, 
de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal qué Impida 
su utilización y debe ser permitida en aras.de una (tripartición, de Justfaa pronta y expedito, en 
términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas so n  utilizadas con 
lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por 
disposidón legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parto interesada 
en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los 
avances de lá ciencia, en integración de la  laguna legal que padece la Ley de Amparo y su. ley 
supletoria, para armonizar la situadón actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador 
federal pudiera regular (nduso con mayor alcance. Luego, botará la solldtud verbal de  la parte 
interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por .seguridad 
Jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que impilque que |a fe públka del secretario de 
Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan ios 
Interesados y, sólo para la hipótesis de que se solldte copiar sólo parte de un documento que obre en 
ei expediente, deberá recaer acuerdo con vista á la contraparte para que manifieste k> que a su Interés 
fegal Convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO ENMATERIA O VIL DEL PRIMER CIRCUITO.

1A través del expediente electrónico previsto en b  Ley de Amparo, vigente, las partes podrán consultar 
los autos mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto,, deberá Instalar é l Consejo.de 
la Judicatura Federal. Es dedr los quejoso?, autoridades y'terceros Internados, tienen'orpedRa la 
posibilidad de consultar los autos en versión digital y no existe un motivo que Justifique negarles que 
sean ellos quienes realicen su reproducción a través de dispositivos electrónicos. Para tai efecto, no a  
necesario que soliciten por escrito la autorización para aaceder ah expedienta y dtgftalbar las 
xxistandas de su Interés, ya que esa actividad, esencialmente,, queda: comprendida dentro del 

concepto de Imponerse de autos*, por lo que son* aplicables las mismas reglas que-, en la práctica, te  
ooservan cuando las partes acuden a verificarlos físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER QRCUrTO. -
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DIVORCIO NECESARIO
JU Z G A D O  C U AR TO  FAM ILIAR DE PR IM ER A INSTANC IA DEL PR IM ER  

D ISTR ITO  JU D IC IA L DEL CENTRO, TABASCO , M ÉXICO.

E D IC T O S .

C. ELSA PRIEGO ÁLVAREZ.
PRESÉNTE.

En ei cu ade rn illo  de in c id e n te  d e  e je c u c ió n  d e  s e n te n c ia ,  prom ovido  
po r L U IS  E N R IQ U E  M O R A N  G O D O Y , en co n tra  de  ELS A  P R IE G O  A LV A R E S , 
de ducido  de! exped ien te  civil n ú m e ro  1 8 4 3 / 2 0 1 4 ,  re la tivo  ai Ju ic io  D IV O R C IO  
N E C E S A R IO , p rom ov ido  po r E LSA P R IE G O  Á LV A R E Z , en contra de  L U IS  
E N R IQ U E  M O R A N  G O D O Y , con fecha c inco  de o c tu b re  de dos m¡t e icc ioo iio , se 
d ic tó  un  prove ído  qu e  cop iado a íá íe tra  d ice :

" .. .J U Z G A D O  CUARTO  F A M IL IA R  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL P R IM E R

d i s t r i t o  j u d i c i a l  d e  c e n t r o ,  t a s a s c ü ,  M é x i c o , c i n c o  d e  o c t u b r e

DE DOS M IL  D IE C IO C H O .

Visto lo, de cuenta se acuerda:

P R IM E R O , Se tiene por presentado ai ciudadano LUIS ENRIQUE MORAN 

SO DOY, parte  incidentista  en e! presente asunto, con su escrito de cuenta m ediante ei 

;-ja l se encuentra señalando dom icilio para oír y  rec ib ir citas y notificaciones ei 

ubicado en colonia la Manga tercera etapa calle Laguna de Mecuacan núm ero 237, tíe 

esta ciudad de V illaherm osa, autorizando al licenciado BALTAZAR DE DIOS 

HERNÁNDEZ.

SEG UNDO . Asim isrni, com o lo so licita y  después de haberse agotado po r 

ésta au toridad todos los medios para localizar el dom icilio  de la Incídentada ELSA 

PR IE G O  ÁLVA R EZ, com o se observa de ios in form es tend idos por las diferentes 

dependencias que obran en autos, pa ta e fec tua r su em plazam iento, sin tehe f fiíhgúrt 

resultado satisfactorio po r lo tan to  se declara que dicha incídentada resüita ser de 

dom icilio ignorado; al e fecto y de conform idad con los num erales 131 fracción I I I ,  132 

fracción I, 134, y 139 fracción í í  y ú ltim a pa rte  de l Código de Procedim ientos Civiles 

en v igo r en el Estado, se ordena em plazar a la citada Incídentada p o r  m e d io  d e  

e d ic to s  que se pubíicarán po r TRES VECES, DE TR E S  EN TRES D ÍA S  en un 

Periódico de m ayor circulación de ésta ciudad y  en el Periódico Oficial de! Estado, con 

inserción del au to de fecha trece de enero de dos mií diecisiete, haciéndole saber que 

tiene un té rm ino ^  Q U IN C E  D IA S , contados a p a rt ir  de la ú ltim a  publicación de los 

referidos e r i i c b . «.■. . ue comparezca an te  éste Juzgado debidam ente identificada, a 

recoger Jas cu. .■-- deí tras lado de la presente dem anda; vencido el plazo 

an teriorm ente citado, deberá producir su contestación a la demanda dentro del 

té rm ino de TRES D IA S  H A B ILE S , así com o para que señale dom icilio y  autorice 

persona para oír y rec ib ir citas, y  no tificaciones en ésta ciudad, en térm inos de! auto de 

inicio de fecha trece de  enero def dos m il d iecisiete.

N O T IF ÍQ U E S E  PER SO N ALM EN TE Y  CÚ M PLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, .MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA M A R ÍA  DEL 

CARM EN V A L E N C IA  PÉREZ, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 

SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ELENA JA C Q U E L ÍN E  PÉREZ GALLEG O S, 

QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

In s e r c ió n  d e l a u t o  d e  in ic io  d e  fe c h a  t r e c e  d e  e n e r o  d e i  d o s  m il  
d ie c is ie te .

[ . . . IN C ID E N T E  DE EJECUCIÓ N DE S E N TE N C IA

JUZGADO C UARTO  F A M IL IA R  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL P R IM E R  

D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE CEN TR O , TABASCO , M É X IC O , ENERO TRECE DE DOS 

M IL  D IE C IS IE T E .

V ís ta  la  r a z ó n  s e c r e ta r ia l  q u e  a n te c e d e , s e  p ro v e e ;

Primero. Com o está ordenado en autos del principal, por proveído de esta 

m isma fecha, con fundam ento en los artículos 372, 380, 381, 382, 383 fracción I I ,  384 

fracción I, y  demás re la tivos del Código de Procedim ientos Civiles en v igor.se tiene a 

L U IS  E N R IQ U E  M O R A N  G O D O Y , con su escrito de cuenta prom oviendo 

IN C ID E N T E  DE E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA  D E L  N U E V E  DE A G O S T O  D E  D O S  

M IL  D IE C IS É IS , en contra de

A ) .  ELSA P R IE G O  Á L V A R E Z , ¡fufen tiene puede ser notificada y  

emplazada en ei presente incidente en ei domicilio ubicado en Avenida Gregorio 

Méndez Magaña número 813 interior D, de ia Colonia Centro de esta dudad.

segundo. En consecuencia, de conform idad con lo establecido en los 

numerales 380/ 381 383, 384 y  389 dei Código de Procedim ientos Civiles en vigo r, se 

da trám ite  ai incidente de e jecución y se ordena co rre r traslado a ia parte  incídentada, 

con la copia de) escrito de incidente y docum entos anexos, presentada po r el 

incidentista, 9d el dom icilio señalado con antelación, para que dentro  del plazo de 

T R E S  D ÍA S  h á b ile s  contados a pa rtir del s igu iente al en que surta  efecto la 

notificación del presente proveído, m anifieste lo que a sus derechos convenga y 

ofrezca pruebas; requiriéndolo además, para que en igual té rm ino señale dom icilio  en 

esta ciudad para oír y recib ir citas y  notificaciones, advertido que de no hacerlo, se le 

tendrá por perdido el derecho que debió de e je rc ita r, y  ias subsecuentes 

notificaciones, aún las de ca rácter personal, les su rtirán e fectos po r m edio de lista que 

se fije  en los tableros dé ávfSós de esté Juzgado, lo an te rio r con fundam ento  en ios 

num erales 89; fracción I I I ,  90, 118 y 136 dei ordenam iento legal precitado.

T e rc e ro . E! in¿¡dentista señala com o dom icilio para oír y  rec ib ir citas y 

notificaciones ei ubicado e ti la  c o lo n ia  la  M a n g a  t e r c e r a  e ta p a  C a lle  L a g u n a  d e  

M a e e a c á n , n ú m e r o  2 3 7  d e  e s ta  c iu d a d / au to rizando para tales efectos al 
lidéhcladc B A L T A Z A R  D E  D IO S  H E R N Á N D E Z , de con fo rm idad  con los numerales 

i  36 y  138 de la ley ad jetiva civil invocada.

N o t if iq u e s e  P e r s o n a lm e n te  y  C ú m p la s e .

ASÍ LG PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO L IL IA N A  

M A R ÍA  L O P E Z  S O S A , JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 

MEXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA 

Ü L 1 B E T H  B A U T IS T A  T O SÜ tE S, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA 

FE,.,]
POR M A N D A T O  J U D IC IA L  Y P AR A SU  P U B L IC A C IÓ N  T R E S  V E C E S , EN 
UN D IA R IO  D E LO S DE M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  EN EL E S T A D O , Y EN EL 
P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L E S T A D O , E X P ID O  E L  P R E S E N TE  E D IC T O  EN IA  
C IU D A D  D E V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O , A  S IE T E  D IA S  D E N O V IE M B R E  
D E D O S  M IL  D IE C IO C H O .
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JUIOílO^EJEC1JfFI¥©rMERIMNTIL
JU ZG A D O  P R IM E R O  C IV IL  DE P R IM E R A  INSTANC IA  DEL PR IM ER  D ISTRITO  

JU D IC IA L D E L ESTAD O  C O N S E D E  EN; V lLLAHÉR íyiÓ SA, C É N T R ^ . tA B A S C O .

E D IC T O

P A R A  N O T I F I C A R  Y  E M P L A Z A R  A  J U I C I O  A  L A U R A  L E Y V A  
G Ü Z M M L
D O N D E  S E  E N C U E N T R E :

E n  e l c u a d e r n i l lo  d e  in c id e n te  c o m p le m e n t a r io  d e  l iq u id a c ió n  d e  
s e n te n c ia ,  d e d u c id o  d e l e x p e d ie n t e  n ú m e r o  1 2 0 / 2 0 0 3 ,  r e la t iv o  a l ; 
J U I C I O  E J E C U T I V O  M E R C A N T I L ,  p r o m o v id o  p o r  e l c iu d a d a n o :  
H E C T O R  D É  L A  C R U Z ,  e n d o s a ta r io  e n  p r o c u r a c ió n  d e  M A R I A  D E L  
R O S A R I O  H E R N A N D E Z  D É  L A -■ R O S A , s e g u id o  a c t u a l m e n t e : p ó r  e l 
II c e  r ie la  d  ó  M O I S  E S P  E R fc Z  2 A  P A T A  c o n  e l m is m o  c a r á c t e r ,  e n  c o n t r a  
d e  J O S E  P I O  L E Y V A  Z A P A T A  Y  A N D R E A  R E G I N A  H E R N A N D E Z  
S O S A ,  c o n  f e c h a s  n u e v e  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i!  d ie c io c h o ,  d ie z  d e  
s e p t i e m b r e  d e  d o s  m il  d ie c io c h o  y  v e in t id ó s  d e  m a r z o  d e  d o s  m il  
d ie c io c h o , s e  d ic t a r o n  t r e s  p r o v e íd o s  q u e  c o p ia d o s  ín t e g r a m e n t e  a  la  

le t r a  d ic e n :  . : , , A -....... -:

día s ig u ie n te  en  q u e  v e n z a  el té rm in o  q u e  se  ie o to rg a  p a ra  c o m p a re c e r  a 
e m p la z a rs e .

.:.. y  A s im is m o , ; re q u ié ra s e  a la  . d e m a n d a d a  In c id e n ta r ia  p a ra  qu e  
d e n tro  de l té rm in o  q u e  se  le co n ce d e  p a ra  c o n te s ta r  e l in c id e n te  p la n te a d o , 

. se ñ a le  d o m ic ilio  en  es ta  c iu d a d , p a ra  o í r  y  re c ib ir  n o tif ic a c io n e s , a p e rc ib id a  
: q u e  de  no  h a c e r lo , las  u lte r io re s  les  s u r t ir á n  e fe c to s  p o r  lo s  e s tra d o s  de  es te  
Ju zga do ,. , . . .  y " .  '

P or o t ro  la d o , se  ie  ha ce  s a b e r  a l p ro m o v e n te  q u e  d e be rá  
a p e rs o n a rse  a e s te  J u zg a d o , a f in  de  q u e  re c ib a  los- e d ic to s  p re v ia  
id e n tif ic a c ió n  y  f irm a  de  re c ib o  c o rre s p o n d ie n te , *

■": i i  N O t lr íQ U É S E  P É R S O N A L M E N T E  Y CÚMPÍ-ÁSE. : "  
u .  A S Í LO PROVEYÓ M A N D A  Y F IR M A LA L IC E N C IA D A  R O S A U N D A  

S A N T A N A  P É R E Z , JU E ZA  PRIM ERO  DE LO C IV IL  DE PRIM ERA IN S T A N C IA  
- - D E L  PRIMER D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE C ENTRO , TA B A S C O , POR Y AN TE  EL 

SECRETARIO  JU D IC IA L  A N T O N IO  M A R T ÍN E Z  N A R A N J O , QUE C E R T IF IC A , 
A U TO R IZA  Y D A FE.

A U T O  P E  I N I C I O :  2 2 - M A R Z Q z 2 a ia

A U T O :  0 9 - O C T U B R E - 2 0 1 8

J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  L O  C I V I L  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  
P R IM E R  D IS T R I T O  J U D IC I A L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , C O N  S E D E  E N  
V IL L A H E R M O S A ,  T A B A S C O }  N U E V E  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL  
D IE C IO C H O .  .

v i s t o s ;  el c o n te n id o  de  la  ra zó n  s e c re ta r la ! , ,se p ro v e e :
' ' : Ú N IC O .  P or p re s e n ta d o  el l ic e n c ia d o  M O IS É S  PÉREZ ZAPATA con 

. su  e s c r ito  de  c u e n ta ; c o m o  lo so líc ita  y  to m a n d o  en c o n s id e ra c ió n  la 
d is p o s ic ió n  de l a r t ic u lo  ú n ic o  t ra n s ito r io  de ! de cre co  p u b lic a d o  en ei D ia rio  
o f ic ia l dé  lá  ;F e d e ra c ió n ''d e i t re c e  d e  ju n io .d e ¡  d o s  m il t re s ,,  an  .ei q u e  se 
e s ta b le c e  q u e  las d is p o s ic io n e s  de  d ich o  d e c re to  no  se rá n  a p lica b le s  a tos 
c ré d ito s  c o n tra ta d o s  con  a n te r io r id a d  a la e n tra d a  en  v ig o r  de i m is m o ; y 
con e i f in  de  re g u la r iz a r  el p ro c e d im ie n to  de l p re s e n te  ju ic io ,  se ha ce  la 
a c la ra c ió n  q u e  la p u b lic a c ió n  de  tos e d ic to s  o rd e n a d o s  en  ei p ro v e íd o  de  
d iez  de  s e p t ie m b re  de  d o s  m il d ie c io c h o , d e be  re a liz a rs e  c o n fo rm e  a la 
d isp o s ic ió n  de i a r tíc u lo  139  de l C ó d ig o  P rocesa l C iv il p a ra  el e s ta d o  de  
T a b a sc o , de  a p lic a c ió n  su p le to ria - a) C ó d ig o  d e  C o m e rc io ; es d e c ir , p o r  t re s  
ve ce s  de  t re s  en  t re s  d ías , en  e l P e r ió d ico  O fic ia l de l E s tad o  y  en un o  de  ios  
p e rió d ic o s  d e  m a y o r  c irc u la c ió n  E s ta ta l. . . , .

P o r te n to ,  e xp íd a n s e  los  e d ic to s  re s p e c t iv o s , co n  las  in s e rc io n e s  
n e ce sa ria s .

^  N Ò TIF IQ U E S É  POR E S T R A D O S  Y C ÚM PLASE;
A S Í LO PROVEYÓ M A N D A  Y .F IR M A  LA L IC E N C IA D A  R O S A L IN D A  

S A N T A N A  P E R E Z , JU E ZA  PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE- CENTRO , T A B A S C O , : POR Y ANTE EL 
SECRETARIO  JU D IC IA L  A N T O N IO  M A R T IN E Z  N A R A N J O , QUE C E R TIF IC A , 
A U TO R IZA  Y D A  FE.

A U T O ;  J O - S E P T IE M B R E - 2 0 1 8

J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  L O  C I V I L  D E  P R IM *E R A  I N S T A N C I A  D E L  
P R IM E R  D IS T R I T O  J U D IC I A L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , C O N  S E D E  E N  
V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O ;  D IE Z  D E  S E P T IE M B R E  D E  D O S  M IL  
D IE C IO C H O .

V is to s ;  el c o n te n id o  de  la ' ra zó n  s e c re ta r ia !, se pro.vee : - 
; Ú N IC O .  P or p re s e n ta d o  e l lic e n c ia d o  M O IS E S  "PÉREZ ZAPATA,

-n ria io ^a ta rio .Ju d ic ia l de  la p a r te  a c to ra  in e ld e n tls ta ,  con  su  e s c r ito  d e  c u e n ta , 
c o m o  lo s o lic ita , to m a n d o  en  c o n s id e ra c ió n  las  co n s ta n c ia s  a c tu a r la íe s  de  
fechas v e in tis ie te  d e  m a rz o  y  s ie te  de  a g o s to  de  do s  m il d ie c io c h o , as i c o m o  
los in fo rm e s  re n d id o s  p o r  ta d iv e rs a s  d e p e n d e n c ia s  p ú b lic a s  y  p r iv a d a s , de  
¡as que  se a d v ie r te  q u e  no  se lo g ró  o b te n e r  e l d o m ic il io  de  la d e m a n d a d a  
in c id e n ta ria  J-AU.RA LEYVA G U ZM Á N , p o r  Iq q u e .q u e d a  de m a n if ie s to  q u e .e s  
de  d o m ic il io  in c ie r to  e ig n o ra d o .

- ' Por  c o n s ig u ie n te , con  fu n d a m e n to  en  el a r tíc u lo  1 0 7 0 1 d e l !C ód igo  
de  C o m e rc io  v ig e n te , n o tif íq u e s e  y  e m p lá c e se  a la d e m a n d a d a  in c id e n ta d a  
i AU R A LEYVA G U ZM Á N , ‘dé l in c id e n te  c o m p le m e n ta r io  de  l iq u id a c ió n  de 
se n te n c ia , p o r  m e d io  de  E D IC T O S  q u e  se  e x p id a n : y  p u b liq u e n  p o r  T R E S  
V E C E S  C O N S E C U T IV A S  en un  p e r ió d ic o  de  c irc u la c ió n  a m p lia  y  de  
c o b e r tu ra  nafcìònaì y 'e t v  u r i ' p e r ió d ic o  dé  los: dé  m a y o r  c irc u la c ió n  q u e  se 
e d ita n  en e s ta  c iu d a d , en  té rm in o s  de l a u to  de  v e in tid ó s  de  m a rz o  d e  do s  
m il d ie c io ch o .

C on fu n d a m e n to  en  el a r tíc u lo  31S  de l C ó d ig o  F e d e ra l de  
P ro ce d im ie n to s  C iv ile s , de  a p lic a c ió n  s u p le to r ia  a l C ód igo  de  C o m e rc io  en  
v ig o r ,  se ha ce  s a b e r a ¡a d e m a n d a d a  in c id e n ta d a  LAURA LEYVA G U ZM Á N , 
que  de b e rá  p re s e n ta rs e  a n te  es te  Juzgado  a re c ib ir  las co p ia s  de  la 
de m a n d a s  in c id e n ta l p a ra  c o rre r le  t ra s la d o , d e n tro  d e l té rm in o  de  .T R E IN T A  
D IA S  H Á B IL E S , c o n ta d o s  a p a r t ir  d e l día s ig u ie n te  de la ú lt im a  p u b lic a c ió n  
de ios e d ic to s , a s im is m o  se le hace  s a b e r q u e  se le co n ce d e  u n 'p la z o  de  
T R E S  D IA S  H A B IL E S  p a ra  q u e  c o n te s te  lo q u e  a su d e re c h o  c o n v e n g a  
re sp e c to  a l In c id e n te  p la n te a d o ;  té rm in o  q u e  e m p e za rá  a c o r re r  a p a r t ir  de !

J U Z G A D O  C I V I L  D É  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L 1 P R IM E R  D IS T R I T O  
J U D IC I A L  D E L  C E N T R O , C O N  S E D E  E N  L A  C IU D A D  D E  
V IL L A H E R M O S A ,  T A B A S C O  A  V E I N T I D Ó S  D E  M A R Z O  D E  D O S  M IL  
D IE C IO C H O .

V is to s , en a u to s  el c o n te n id o  de  la ra z ó n  s e c re ta r ia ! se p ro v e e :
w  P R IM E R O .  T a l y  c o m o  e s ta  o rd e n a d o  en  e l p u n to  s e g u n d o  de l p ro v e íd o  

de  es ta  m is m a  fe c h a , él c u á l o b ra  e n  el e x p e d ie n te  p r in c ip a l,  se t ie n e  a l a c to r  
¡n c id e n tis ta  M O IS É S  P É R E Z  Z A P A T A ,  p ro m o v ie n d o  I N C I D E N T E  
C O M P L E M E N T A R IO  D E  L IQ U ID A C I Ó N  D E  S E N T E N C IA ,  p o r  ío q u e  co n  
fu n d a m e n to  en lo d is p u e s to  p o r  ios  a r tíc u lo s  1 3 4 6 , 134.7, 1 3 4 9 , 1 3 5 0  v  1 3 5 1 . 
de l C ó d ig o  d e  C o m e rc io  re fo rm a d o ,"  se  da  e n tra d a  al m is m o  en  la vía  
in c id e n ta l,,  p o r  io  q u e  fó rm e s e  el c u a d e rn il lo  p o r  c u e rd a  s e p a ra d a  u n id o  ai 
p r in c ip a l.  ■

‘ S E G U N D O . C on las  co p ia s  q u e  e x h ib ió  el a c to r  in c id e n tis ta ,  c ó r r a s e  
t r a s l a d o  con  d ich o  In c id e n te  a  la. p a r te  d e m a n d a d g - ln c id e n ta d a  a  t r a v é s  
d e  s u  a t b a c e a  la  c iu d a d a n a  L A U R A  L E Y V A  G U Z M Á N , en  su  d o m ic ilio  
u b ic a d o  en  la  C a l le  A lv a r o  O b r e o ó n  n ú m e r o  1 1 0 ,  d e  la  C o lo n ia  

: N u e v a  V U la h a m io s a .  d e  e s t a  C iu d a d ,  p a ra  q u e  en  un  té rm in o  de  I R E S  
n T A S  H A B IL E S  c o n ta d o s  a p a r t ir  d e l d ía  s ig u ie n te  ai en  q u e  s u rta  e fe c to s  
la n o tif ic a c ió n  de l p re s e n te  p ro v e íd o , m a n if ie s te  lo  q u e  a sus d e re c h o s  
c o n v e n g a , re s p e c to  a l in c id e n te  p la n te a d o .

T E R C E R O . T é n g a s e  al a c to r - in c id e n t is ta  s e ñ a la n d o  co m o  
d o m ic il io  .p a ra  o í r  y  re c ib ir  c ita s  y  n o tif ic a c io n e s  el u b ic a d o  e r i la  c a l le  
R e f o r m a  n ú m e r o  7 1 0 - A .  e s q u in a  C a l le  P r o lo n g a c ió n  d e  H id a lg o  d e  

. la  C o lo n ia  R n v i r o s a  d e  e s t a  C iu d a d ,  y, a u to r iz a n d o  p a ra  ta le s  e fe c to s  al 
lic e n c ia d o  JUAN M rS U E L. RAM OS LEON y  a la  E s tu d ia n te  d e : D e rech o  
Y A H A IR A  V A LE N C IA  C ARRILLO .

N O T IF IQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E ;

' A S I LO PROVEYÓ M A N D A  Y F IR M A  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  
F ID E L I N A  F L O R E S  F L O T A , JU E ZA  PRIM ERO  DE LO C IV IL  DEL PRIMER 
D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE CENTRO TA B A S C O , POR Y AN TE LA SECRETARIA 
JU D IC IA L  DE AC UERDO S C IU D A D A N A ; L IC E N C IA D A  IS A B E L  C O R R E A  
L ó p e z ,  q u  e  a u t o r i z a  y  d a  f e . 1

P o r lo  q u e ,  p o r  m a n d a to  ju d ic ia l  y  p a ra  s u  p u b l ic a c ió n  en  el 
: ; P e r ió d ic o  O f ic ia l d e l E s ta d o ,  a s í c o m o  e n  u n  p e r ió d ic o  d e  lo s  d e  m a y o r  

^ c ir c u la c ió n  e s t a t a l , : p o r - tres veces; de; tres en tres-días, e x p id o  e l 
... 1p r e ^ e n tq ! e d ie jto  a lo s  cinco d e l m e s  d e  noviembre d e l a ñ o  dos mil 

dieciocho, e n  e s ta  C iu d a d  d e  V i l la h e r m q s a ,  C a p ita l  d e i E s ta d o  de 
T a b a s c o ,  R e p ú b lic a  M e x ic a n a .

M a r t í n e z  N a r a n j o ,
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l5 .  art! n ro
E D IC T O S ^  , „, ;í.,l¡e..

>tn&»Tj©
1« G líi^irii Cl ¿»b Ífcn-JK- 

on  ¿ b n ^£ ;'! ‘b f

a  A LVA RO FA B IÁ N AR G U ELLES GÁRCf A.com opqrte acrpdiiadp y.garante 
hipotecario ycANA ¡BELÉNi PÉREZ. JW!i0NXI&!+l:.c5((T'.pi Garante H ippí«G a^r,y:i
OMg*d*tSoHtiál1e.rei jeniVotoJ «'•„ cx o . x  y E.irj.,..H..,-!¡-j¡'i .'iq x jí.j a \z -sn<! 

' f ^ o K i L é ! '  a -j: ® b r i i ó t i s B ; ) ^  t n  f A r s - v i - f l  -jaK -c  :¡l¡. ¿ a (ii.r. ,w -j.. Í7 i;! &ú  í& L sn sO
> '7h^f?üdO

.c in ü ’ s ¡ }¿>b ó .i íib b  r d i - r b p  / ' c  ¡c r  ¡::,->¡j¡ ¡.^b
«tes Sn befi ¡-expedienteo púmerft iaO O /2 Q;t3 c:,ie|3ÍjvQ, aj jylqlg .f lS p p C ^ j,,, 

Rògèf À valbs ae l« ' crúí'. ApocteratíD* ©eneraleéíperp Rlaitossy-QabKinzaa j
V jf iS E li ;de ía Sociedad Mercantil denomli 

Institución de Banca Múltiple  ̂
ciudadano Á lvaroFab lén

'Is í títJiTiá á’ í

Hipotecaria 1 y ©bjlga,

*O llf'üC>B ■■yÁE>- 
!g ó s ! r¡ó iy ¿ o rt-i 

JU Z G A D O S E G U n I 
D IS T R IT O  J U D IC
Á é e ü s T ó p rD ó s  m i

Solida
d o  d ;í t f _____
■ lEoiua v jb n s  
ülq i>í,,iB§U*S? 
! s b e v ré a é

DE <

Suarez, apoderada general/de :l 
córrfcf'ld ioltóitá lacdúrriatité

Barrerte; en contra del 
pmomaiÍdta 5ted|taclpJy:.garanta 
| é b t r í S X S & y a n l é -j

igpstó’.detdPirpIld'apto.cho,^
équ .sb as‘, í .ainniDí.ix:; 

■olüolbis'lsb .apnlmis,
sJn e im s 'n a fK ^ o íT .'i 'c  o b  ia  -íl íü

éjs>,.ndfa'[/rib s\uo ¿oJ*si_.o rob'í.-nu.vjh 
tn íN S TA N C IA  DELcPRIM ERx  
O/^ MÉXICO.: D IE C IS IE TE ! DE,
pe S í on Glio V i ?

iríai;;Sé'proVee. 1!■> ■■.
Üadá' Sandra Rodríguez 

ícorf'Slí^il'Cntír''C|üéí ̂ a  rprbtfee>,3 
lsl'iréridtaho¡ás adtuarfalés que 

obran en autos y los informes rehdídos por 'ISS1íllféfferftés 'áutdrldBÉléSv ¡feeb 
desprende que el ciudadano Alvaro Fabián Arguelles García, como parte 
acreditado y garante hipotecario, asi como a la ciudadana Ana Belén Pérez
« t e a W o f W »  ? 9 ^ a 9 I w J P ^ * i 3 » ^  d e
dpiplpilljs.ignorpqlg^^ (idpA S tR O TU A  JJI8I03K  ̂ t ó u a .  a5 T g A q ,,a¿„i 
Y j jAcprde.ftlo.pntqfíprA ófr,(?_e ^pípcm idad'jccp/l a ^ ü jp  t?^ «

<S<Wj09dtfe: J í rp ^ i ip i^ te a  I . AM f L a ¡ S
em blazam iento por «cHctos,.. os qM,e dqWrán pufclicarse^n^él^értódlfc'g 
Ofiotaf d,e|i(lqafadpr y-pn, upq
en esta ciudad, por tres veces de tres en fres días y haga|ól^s. de  
conocimiento a los demandados Alvaro Fabián Arguelles García,' ct 
acreditado y garante hipotecarlo y Ana Belén Pérez Montlel como Garante 
Hipotecaria y Obligada Solidaria, que tiene un plazo de TREINTA D[AS 
NAT,URALES para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el trasiacip 
de^to-demanda; y . veneidoiese- plazos empezaré asoorrer xeMérmíno- para 
gobtestár fá démahtia . ins^urádai eñ sü ^ontrá, tal y  como se; éncuertra
ardenádoenelautodeJnlQlode (echadoqfideabrildelfíosrriildleciftíhoxeriel 
entendido'aüé”la publleaclón deberá de realizarse de acuerdo a  lo que dispone

decir dichas publleaclones deberán: de reálfzarae^enVdlarhábil,! yieritraunány, 
qt/a publlcaclón debén medlaf dos d(as háblles, _y lá siguiente-publicación se,

■ Sirve de apoyo a lo anterior ía'siguiente Jurisprudencia. 1
-" ¿ T i, v V  , "Epoca; Novena Época Registró;,,165846, Instancia: Primera 6a|a 

Tipo de Tesis: 1 Jurisprudencia 7 Fuente: ' Semanario Judlciaí de -ia" 
i i .  'TFéidefaciriri y  s g ■ ^ ¿ ¡^ ;̂ IñutKiLr.̂ QĈi 'iAÍSíl. . i ¿ÍÍÓ̂ '.viWditéffiÉíCiS'J £$wir-

. Tesis: 1a./J. 19/2008 Página; 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.
1 i:f' ENTRE CADA’PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR;D 0 8 'D Ia S^HABIéES,"-, 
T T -  CONFÓRME AL ARTICULO .122; fFÍACCIÓN II. DÉL CÓDIGO. DE 

!jSR® eED!M IENTC© CiVil£ST>AFW ¥óDISTRIT0 FÉDÉRÁLxdpnforme 
. 'a dicho precepto legal. jiírtriridpsé de pegonas inciertas p de ,

.K, n.iiouyo domicilio se ignore, procede la notificación por-edíctos. los' cuales'
-  ^  deben- pub|icárse por tres veces -''de- tres en tres días" en rel Bcletlri’ 
TTÜ"JuiJigi^í ;y.; gft H  ̂ r iá r ilc g ^ tó á !  

i-, ■ expresión "dettesranítres'dias ' debe interpcetarse-en el sentido-de que, 
Sritfe hábirés'.-pd/á;;

A  ■ S  5 ¡ggier<fé? pybUq^ctSniisje ‘r;éigííc,i> al tg í;c^ri d fe Ká bitriíáu iéñfe.-í EIJp;, i 
. . ies i asi. porque dicha expresión únicamente señala^ ouándo deben 
;; realizarse las publicaciones, sin precisar los días qué hah de mediar 
!' a entre ellaó. r$ ln ' émÓafgO; ese dáio ‘.p u yeT 3a1erm m aree^

ü!i s i ' - i ü i n u
!*>iup m o t  zinc'Ci^n vi d b  o ’i^L'bnr-i.. xc*o 2 -x >ts- ¡vb ;r;*,1

0 n e is neíseftinum .Cvtnoit’gis S 3JIB Á H  Sa !q 3 “i3 T  * o i ’sl» í.-.im-!., i-u¡>
rii,'.'!,':; tr ]i'.¡-¿-;»íb ot\ aü -vup jí»ctt.¿ 3Í,ii>.i;pé.,\ y oiìtslióCCirrìj f>h L ' S t ' i ' i d ¿ ; ¡,! oíi
- 1 ’ rnándafodorislstrinteínquedapubilcación deberárealizarse.üdeJrasan., 

tres dlas"L ya que si se afirmara que deben mediar treetdíasib^bilesítJarl 
' putíltóaclórv de 'rédllzarlai- ah cuarto: díd. eneContravanciórraAlajregla 

1 -préVfsta:éñ -e l lpteifeptoditado3iAdjemàBj:sidaV!intenciónideL,iegialedor:
' "Wlbfese Sído qile-4HntWlas,pUbllcactone33iTiediaran-.tres'días bábile?; a»L.
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iov. ue ê iyiuos' por ros anicures orí, orz y oru aei yoqigtr oiyil en 
OnfOrmei , copias slmplés .de la demandp y: documSSt^s m t ó ó s t W f l  

errtpíáófe'dé'  ̂lo í tí^dfóM^Éfélra^û dJejSrtó;'d^^gÉmindí de
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esto Juzgado, de confcmi/dad cófeSM B del Otdlgo  adjetivo Civil en 
vigor. I  ^ ^ O ( y 0í^ S t>g

: Requiérase a loa demandador J a t r q u e  éñ el' acto dskemplazamlento 
manifiesten si aceptan o no la résppnsabllldad de deposltarlos'deljnnujeble 
hipotecado; y hágaseles saber que de aceptan7 contraerá la obligación de 
depositario judicial réspebto^gLnfísitió, dá'sus frutos y dé todos los objetos que 
con ¡érréglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como 
Inmovilizados y formando' partédé la mftma finca; o en su caso, entregue la 
tenértela material-de la misma al actor.

: s i la diligencia: no sé  entiende directamente; con loa deudores, 
reqrféraseleé por conducto de la persona con quien sé realice la misma, para 
que-dentro de los TRES DlAS HABILES slgiiientes, manifiesten si aceptan o 
no ^  responsabilidad dé depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha 
responsabilidad, él actor podrá pedir qué sé lé entregue le tenencia material de 
la finca hipotecada. .

] C U A R T O .:Còri fundaniento en los artículos 572 y 574, del Código 
Procesal Civil eh Vigor,, gírese oficio a l Director: General del Registro Público de 
la Pfcpledadl y del Comercio qué cottesponda, para que inscriba la. demanda, 
haciéndole saber que úna vez anotada, ; no podrá. verificarse en la finca 
hipotecada, ningún embargo; tom a de;posesión, diligencia-precautoria o 
cualquier otra que entorpézca èl curso del Julclo, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada relativa a la misma, finia, debidamente registrada y anterior en 
féchk de Inscripción de ti* refènda demanda o en razón dei providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor, con. mejor derecho, en fecha 
anterior a  la inscripción dé la demanda, haciéndole saber que la finca 
hlpotecada.se encuentra descrita en los dócumentós que se adjuntan., . .

■ Haciendo del conocimiento que los datos del prèdio y su Inscripción son 
los siguientes: Predio urbano identificado según número oficial como 137 de la 
calle Senda de Guayacán del Fraccionamiento Parrilla II, Villa Perilla, Centro, 
Tabásco, constante de una superficie de 147.00 m2 (ciento cuarenta y siete 
metros cuadrados) y una superficie de construcción que ocupa un área de 
156.12 m2 (ciento cincuenta v seis metros doce centímetros cuadrados), 
localizado dentro de las medidas y collndanclas siguientes: AL NORESTE; en
14.00 M catorce metros, con lote número 18 (dieciocho); AL SUROESTE, en
14.00 M catorce metros, con lote número 20 (veinte); AL SURESTE; en 10.50
M diez metros cincuenta centímetros con.,restricción de proyecto; y  AL 
NOROESTE, èn 10.50M diez metros cincuenta centímetros coh.la calle S^nda 
del Guayacán,. cuyo primer testlmonlo. se encuentra Inscrito'en. el. Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Centro, .Vlllahermpsa, 
Tabasco, el 16 de enero de 1997. Bajo é l número 363 del Libre General de 
entradas, a folios del 2.178 al 2180 del libro de duplicados volumen 121; 
afectando el predio numero-78753 folio 53 del libro mayor volumen 306. Folio 
Real: 55Ö40 (cincuenta y cinco mil quinientos cuarenta)^, , : "*■

QUINTO. Sehaia el ocursante domicilio para ofr, y-reciblr. toda clase de 
citas, notificaciones y documentos en el, despachó ubjeado an el núm era118 
de la Cerrada de Ernesto Malda colonia José N,' Rovlrosa de esta eludaci de 
Vlllahermosa,. Tabasco y autoriza 'para que en su nombré y  representación las 
oig-’ n y las reciban, así como también autoriza para consultar é l expediente 
cuantas veces sea necesario y. recojan toda clase de documentos, asi como 
para utilizar cualquier tipo de. medios electrónicos para toman fotografías dp los 
autos a los licenciados Rogar dé la Cruz García,. Juan Agustín- Rodríguez 
Suarez, Luz María Torrea, (Carina Jiménez de la Cruz, Eduardo Avelos 

' Córdova, Eduardo Falcón Isoba y a loa, ciudadanos Pamela de,Jé f ru z  
García, Adrián Esteban Brambilla Arlas y José Andrés jQajcfa, 
autorizaciones que se |e tienen p9^béchas dé (fonfprm|dad con el'artlcul9]J 38 
del Código de. Procedimientos CÍvijea-en Vigor.

SEXTO. Asimismo los ocursantes designan.como representante común 
a la licenciada Sandra R odrlgutoLSi^ézi.de conformidad. /  '■ ' ,

SÉPTIMO. De las pruebas qüerefregeJel actor, se reseivan parsf ser 
proveídas en su momento procosäirfoportuno...',;. .. 7 '. j

. OCTAVO. Como lo solícita et'aotpr, hágasefodevolución del poder, cgn ei 
que acreditó su perapnalldadripreyjb^cotpjo .y ¿certificación que efecjué la 
secretaria en autos , con la copla ’slmple qua.para ello exhibló y firrna|que 
otorgue de recibido. ; ■ ■■' ■-¡- j " j -

NOVENO. Guárdese en-Ja caja :de seguridad de este recinta los 
documentos exhibidos en su éscril»'. Inicial de, demanda, ¡consistentes: en: 
copias certificadas del, testimonio dej: instrumento que contiene podei'.mtriiefo 
40,954, constante de veinticinco fojas útlles; original de un estado dé cü|bta, 
constante de cinco fojas útiles; copia certificada de la escritura nÚrpéro;2|323, 
constante de veinticinco fojas útiles; una hoja de boleta de Inscripción de'fecha 
veintisiete de enero del dos mil eatoreé y déjese copia fotostàtica slmpié dej 
mismo en el expediente que se forme. . . "!

DÉCIMO. Con fundamento en lo dispuesto por -e|' articulo 17 
Constitucional, que prevé mecanismos alternativos de solución de 
controversias; se exhorta a las partes para que d e  ser su voluntada concluyan . 
el presenté litigio de forma pacifica y acorde a sus. intereses, para ello .se les 
hace de su conocimiento que pueden comparecer ante esté Juzgado de junes a 
viernes de ¿cho a quince horas con la conciliadora adscrita a-esta secretaria, a 
fin de que dialoguen respecto a sus propuestas,, con la orientación'de la 
profesionista mencionada.

DÉCIMO PRIMERO. CONSENTIMIENTO DE DATOS 
PERSONALES. Con fondamentoé h  los artículos 6 de la Constitución Pojltica

de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87  de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información .Públlca del Estado; y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo dei dea mil diecisiete, por el pleno ,del Consejó l e  la 
Judicatura del Poder Judicial der Estado, se hace del conocimiento dé las ' 
partes que: , ' ■ : . j

Las resoluciones judiciales que se dicten en e l préseiite asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten 
conforme a l procedimiento de écceso.a la Infomiéclón, aslmlsmo. les aslste el 
derecho para oponerse a la publlcaclón de sus datos personóles jen: élyhas 
resoluciones. i--

-  Deberán.manlfestaren formé expresa al momérito de allégar pruebas 
o «instancias al juicio, si las mismas dében considerarse Como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia yAcceso a la información Pública yfo la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presenté asunto, 
hasta antes que se dicte alfolio; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, ouando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que rio Impida 
conocer el criterio sostenido cor este órgano. ,

DECIMO SEGUNDO. Desde este momento procesal se hace del 
conocimiento de las partes que se les autoriza el uso dé medios electrónicos, 
tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio 
de Impresión, para la-, reproducción, de las actuaciones que Integran el 
expediente, en aras de una impartlclón de Justicia pronta y éxpedlta, en 
términos: del articulo, 17 constitucional; deblende cuídame en  todo momento 
que.el uso de dichas herramientas, sea^cgojealtad procesal, salvo aquellos 
docúmentos o textos cuya difusión^« 
expresa, pues; én  caso contrap 
indebidamente la reproducción^

Por otra parte, no ¡ 
mediar una notificación 
reproducción, pues 
permitirle dicha réprodup 

Norman el acu
de localización son loa siguientes; .

da por disposición legal 
ibllldad de quien tuvo

ío de qué previamente deba 
interesada en obtener la 
notificada, se procederá a

res criterios., cuyo rubro y datos

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA' DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA  
REGULACIÓN EXPRESA EN L A /L E Y  DE A M PA R O  NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Égdea Registro: 167620-mátéricla: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Sem^pérlo Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XIX, Marzo de 2009rMateria(s): Civil. Tesis: l.3o.C.725 Cs^áglna: 2847. 
Tesis Aislada1

1 La pendón de  las partes de que se les autorice  e l uso de todos aquellos elem entos aportados p o rta s  descubrim ientos de la  
d a n d i y  la  técnica para copiar o  reproducir e l acuerdo o resoludones d ictadas por lo s tribuna les, encuentra fundam ento en 
ios deredM c ronsO tudonales de petfdón y  de taform adón; no obstante, la  Ley de Am paro no condene regulación a l 
raspado, n i tam poco su ley suple toria  e l GócSgo Federal de Procedbnlantos O viles, que súta previene en su a rtfc iáo  278, la  
« pe d idó n  de coplas ce rtificadas, lo  que se debe a que ese m ine ra l no se ha m ocM cado desde su publicación o rig in a l en el 
D iario O flda l de la  Federadón, e l ve in ticua tro  de febrero  de m il n ove do ito s a fre n ta  y  tre s ; por tan to , debe acudrae a la  
analogía con una norm a vigente  en acatam iento a l artfcuto  M  oonsutudonal, Así, e l c ó d lg o d a  Com ercio en su num eral 
1067, y  e l Código de Procedm iéntos O viles para d  D is trito  Federal, en tes ardamos 71 y  331, actualm ente auto rizan  la  
reproduodón en copla sim ple o  fbtostátfca  de los docum entos o resoludones que obren en autos a peOdón verbal de la 
parte  Interesada, sin que se requiera decreto ju d d d  que ad  lo  autorías siem pre que se deje  co m anda  de su recepción en 
los autos, sin predsar d  m edio tea io (ó$a>  perm ítate para su obtendón; lo  o ja l representa un gran a m b lo  respecto de sus 
textos-o rig ina les, s n  em bargo, no se dlspcso expresa mente  re q te d o  d  uso por d  propio  In te re u d o  de tas m edios 
teaioJógleos-de reproduodón para obtenerla y  dendo u v  h e d »  noto rio -que  en los dos.úM m os a fios  la  aocesIblBdad que 
algunos p up as  sedales Henen a las tanovadonas tácn d óg ra s las que perm itan a las partes d  acceso a las a n s te n d a * que 
obran, d i d  « p e d e n te  d i una m anare más á g il m ediante d  uso d d ; s a tin a r, la  cám ara, fotográfica , lectores lésa r u o tro  
m edo-dW nJn lo»  para cop ia r constancias o  reproducir d  contenido de-las resoludones que obran en d  « p e d e n te ; lo  que 
ha suscitado'que soüdten autorizadón para cop ia r » to m a r d acu erdo  cota flano de  tas expedientas, en los m íanos tárm lnos 
en qué  se encuentran autorizados para co risU tarlos. De a h f que a n te la  fa lta  de regdadón  expresa de esa situadón , debe 
¡ntegrárse con ir a  d lspa tidón  vlgente  que regide una paredda en «m onla  ro n  d  p rin c ip io  general d é d e re d n  conestente 
en que qteen puede 1o más puede ta 'm ttK S , y  d  de confonrildad eo ft la  leg ldadón  procesal d v fl las partes y  sus autorizados 
tlenenfacceso a^ expedente y  Venen deriéd n  a que se les-expídan las copias-sim ples que soH dtert ve rbdm ente sin  que 
m ed le^aa ie rddl siem pre que quede asentada su recepdón, aunqüe no- se 'p re dse  que las partes d re da m e n te  pueden 
obtener ta les copias sim ples por d  m edió teo to lóg lco  ta ie  porten ; ante la  aceedbffldad a la »  Innovaciones te o w ló g ta s  que 
perm itan la  reproduedón de las axa ta nd as que obran é n  d  .e xp e d a ite  de una m anera más á g il m edente d  uso dd  
so n n e r, de la  cámara- fotográfica , de ledorés íása ru  o tro  m edlo ded rón loó  de reproduedón p o rtá til, rio  hay obdácuta  lega l 
que Irriptda d i ir tlto d ó rr y  debe sér perm ítala en ares de una lm partidón  de XEdda p ronta  y  expedita , en tárm toós d d  
a rd d io  17 constttudond ; sólo debe culdaree que esas herram ienta», se a * u tilizadas con lea ltad  procesal y  qué no sa 
reproduzcan docum entos o  textos cuya d fo s ió n  está reservada por d spo sld ó ri lega l expresa o  t i  previam ente debe m ediar 
u ia  nodficadón p oso nd  a la  parte  Interesada en; obtener la  reproduedón; de modo que p o r reQ l* general, t i  proceda 
auto riza r la  íitfllza d ó n  de los avances da la  dénda , d i In tepadón-de  te laguna le ga l que padece la le y  de Am paro y  su ley 
« jp le to ria , para arm onizar ta titu a d ó n  a ctud  d e n tffia  y  tecnológica y  qúe o í un fu tu ro  d  tag lstado rfade ra l pudiera re g u la r J
n riia iiw tfflM V s tim  laienn hactari la.cnlIHhiH uafétal la nart* Infonori) nn «• fwntorinf nim r***lfm «nvpírin al
respecto, pero en todo o s o , por seguridad terá tica , se dejará cónstand i en autos de ta l ado-, tin q u é  Im püquoqqe la . fe 
p ubna  d d  seae ta rio  de A aien tes quede com prom étala respecto efe la  poste rio r reproduodón. o edW ón qua hagan tos 
interesados y , sólo para la  h ipótesis de qua se s o tó te  copiar sólo parta de un docum ento que obre en d  exp«Jentar d e b *á  
recaer acuerdo ro n  viste  .a la  contraparte para que m anifieste lo  que a su Interés, lega l convenga. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA O V IL DEL PRIMER CIRCUITO;
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REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE  
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS N O , REQUIEREN  
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA  
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGÍSLACIÓN  
VIGENTE A  PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época:, D óam á Época. 
Registro: 2008987. Instancia; Tribunales Colegiados de Circutto. TÍpo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo II. Matería(s): Común. Tesis: l.1o.A.22 K (10a.). Página: 
1831a

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza. Segundo Clvll dé Primera. Instancia del Primer Distrito

*A  través d d  sxpw fen to  « te d rfn lcD  pravteto « n ía  L e / <te Am paro vigente, tas partes poteán qonsuR v tos autos fm e dsite  
«u R m u e toctnW c* y  e l tastana  que, para ta l e fe d o , deberá Insta la r d  Consejo de ta.Jucícatura  Federal. E s.dédr loe 

autoridades y  ta ca ro s  tote re tados fen a n  « p e d a  te  potaM dad de consu ltar Jos ¡lutos en  .ysrtadq d g ftp f y  no 
existe  un  n a tiv o  que Justifique  negarte» que sean d io s  qdenes re a ta n  w  re p ro d u a ^ . a t 7 ^  <te rflsp¿ d tíw s 
dedróntene . Para ta l e fecto, no  es necesario que soUdten por e s a to ja  a u tabaddo  para acceder d  e x p e d ^ te  y  d flb b a r  
tes CDnatandK de su in ten te , ye  que esa. a ctividad , esencialm ente, queda com préndete d e n tro d d  concepto de ^ngonerae 
de autos", por lo  que son a p ta b te s  las m ismas reglas que, en te p ráeda , se observen cuando las partes acuden a 
v e rifio rio f tecam ente . PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER (3RCUTTO.

Judicial del Centre, por y ante le Secretaria Judicial Licenciada ANA FABIOLÁ  
GÓMEZ LEÓN, que autoriza y da fe

Por mandato judicial y para sú publicación, publiques« por'tres veces 
de tres en tres días, en el periódico Oficial del Estado y en unos de los diarios 
de mayor circulación que se edite en eta ciudad, se expide e| presente edicto a 
los veinte días del mes de septiembre de dos mil dieciocho, en. la. ciudad de 
Vlllahermosa, capital del Estado de Tabasco. : 1

N o .-10028

JU IC IO  O R D IN A R IO  C IV IL DE  
A C C IÓ N  REIVINDICATO RIA

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

E D IC T O .

D em an d ad o s:
B e a tr iz  V a le n c ia  P é re z  y  C a rla  In tria g o  S á n c h e z  
D om icilio  Ignorado.

En el exped ien te  núm ero 5 0 1 /2 0 1 7 , relativo al ju icio  
O rd inario  Civil d e  Acción R eivindicatoría , prom ovido por los 
licenc iados G abrie l Lastra O rtiz  y O felia  M argarita  O lán  S ánchez, 
ap o d erad o s legales del Instituto d e  V iv iend a d e  T a b as co , en  contra  
d e Ignacio  M anüél. A ltam irano P érez, B eatriz  V a len c ia  P ére z  y C arla  
Intriago S án ch e z; se  dictó un proveído d e  fec h a  d o c e  d e  octubre del 
dos mil d ieciocho, qu e  copiado a la letra establece:

"... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, doce de octubre del mil 
\ieciocho.

o l í  Vistos. Le cuenta secretaria!, se acuerda:
■jll Primero. Se tiene por presente el licenciedo Gabriel Lastra Ortiz,
$ apoderado legal da la parte adora Instituto de la Vivienda de Tabasco, con el 
"  escrito de cuenta, como lo solicita y considerando que no obstante la búsqueda 

exhaustiva de los demandados en los domicilios indicados por las diversas 
instituciones que fueron requeridas para ello y en el domicilio proporcionado por 
la parte adora, se advierte que no fue posible su localización, según 
constancias aduariaies que obran en autos, por lo tanto se declara qúe los 
demaridados Beatriz Valencia Pérez y Caria Intriago Sánchez, son de 
domicilio ignorado.

En consecuencia, con fundamento en los artículos 131 fracción III, y 
139 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
emplazar a  juicio a los demandados antes citados, por medio de edictos, los . 
que se publicarán p o r tres veces, de tres en tres días, en el Periódico OficiaI 
del estado y  en otro periódico de los de mayor circulación en esta entidad 
federativa, en días hábiles, debiéndose insertaren el mismo el auto de inicio, el 
auto del dos de octubre de dos mil diecisiete, asi como el presente proveído, 
haciéndole saber a los demandados que como prestaciones principales le parte 
autora le reclaman substancialmente:

‘ ...a) Que por sentencia definitiva se declare que mi representada es 
propietaria del predio ubicado an el lote 13, manzana 01, de la 
Avenida el Guaraguao, del fraccionamiento ‘San Manuel“, Villa 
Parrilla perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, constante de

'  una superficie de 113.60 metros cuadrados, localizado dentro de las 
siguientes medidas y cotindancias:

AL NORESTE: en 07.38 metros > n lote 12.
AL SURESTE: en 15.00 metros i  calle . Je s  Tecolotes.
AL SUROESTE: en 07.76 metr> i  avenida Guaraguao. ■ 
AL NOROESTE: e n 15.00 metro, n lote 14.
b) La desocupación y entrega que deberán hacer ¡os 
demandados a nuestra representada, del predio identificado 
como lote 13, manzana 01, ubicado en ¡a Avenida EÍ 
Guaraguao, del fraccionamiento ' S a n  Manuel", Villa Parrilla, 
Centro, Tabasco, con las medidas y coiindancias descritas en 
el inciso anterior, con sus frutos y  accesorios.
c) Se condene a los demandados al pago de gastos y  costas 
que se originen por la tramitación del presente juicio, hasta la 
conclusión del mismo, asi como los daños y perjuicios que so 
justifiquen en ejecución de sentencia... ’

Haciéndole saber a los citados demandados, que cuentan con al 
término de treinta dias hábiles siguientes a  la última publicación ordenada, 
para que se presenten ente este Juzgado a recoger el traslado (copias de le 
demanda y anexos), y que tienen el término de nueve días hábiles siguientes 
de aquel a que venza el término concedido para recoger el traslado, para que 
den contestación a la demanda, refiriéndose a las peticionas y  a cada uno de 
les hechos aducidos por la adora en la demanda, confesándolos o negándolos 
y expresando los que ignore por no ser propios; prevenida que en caso 
contrario; se le tendrá por perdido e f derecho para hacerio, se presumirán 
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, y se la declarará 
rebelde.

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos iricompetibles 
con Jos referidos por la adora, se tendrá como negativa de estos últimos, ei 
siiencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los 
que no se suscitó controversia: las excepciones y defensas que tenga, 
cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y 
nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden.

Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación a 
la demanda señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y  recibir citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerio, les subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, le surtirán efectos por liste fijada en los tableros 
de aviso del juzgad, con excepción dé la sentencia definitiva que deberé 
notificársele por edictos.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en ios artículos 136, 22S 
y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el estado de Tabasco
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' • -  ‘ Segundo. Es de precisar, que le expresión “de tres en tres, días" 
debe interpretarse en el sentido de que entré 'cada una de lasVpüblicaciones. 
deben mediar dos dias hábiles, pare que la siguiente publicación se realice al 
tercer die hábil siguiente.2 i -V >■.<- !■ ju,; í o  v ij  i.v

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba 
efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial 
del Gobierno del estado.únicamente publica los días miércoles y.sábapo de, 
cada semana, y con fundamento en el articulo 115 del Código de 
procedimientos Civil én vigor* paré é l estado de Tábascó; se habilita los días y 
horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en dias no hábiles.

Tercero. Quedan a su disposición de la parte adora, los edictos 
correspondientes para que realíce los trámites correspondientes a la  publicación 
de los edictos. . '

Notiflquese por lista pl actor y  por edictos a los demandados y 
cúmplase. A  y-, _

Asi lo proveyó, manda y  firrita la Jueza Tercero - Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito, Judicial de l Estado,. Centro,, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante i/a Secretarla Judicial de 
Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente ádúa, 
que certifica y da fe...'. j

Inserción del auto de fecha dos de octubre del dos mil diecisiete.

Igoacio Manüel AltamiranojPérez. Beatriz.Valencia fíérez. y, Cerla lntriago
Sánchezycon domicilio paraser,notificados y emplazados _e juiclQ;en el, ypicadq 
en el lote 13, manzana l ,  de laaven lija  El. Guaraguao, del fraccionamiento 
sén  iM anupiij yriiap Parrilla, Centro, ¡jTabaecp;: (fe quienes: reclama fil; 
cumplimiento de las prestaciones-señaledaa en los términos,de losincisos a), b) 
y  c), de su,escrito.inicial de, demendat Jaa .cuailpa « M f e n f f V aqu( rpptqdúótdaé 
con¡O)SÍ:#la/etre..S0Ín& r&m íhv.yskü  >’■: \Píéti-jr.cr

.'L:. Segundo. Cún fúndamerito ehjosárticutos 977, 884, 890, 891, '95i, 
955 y demás aplicables del Cótítgó'Cívil, en relación con tos numerales 203, 
204, 205, 206, 211, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos en vigoren e l Eplad°i fiada, ap tra d a ^ la ^ e m a n fa  a fija  ría y  
forma, propuesta; en cQnsecuepGiffcM^efie-pxpedefifo, téglstr^e.-eg e l Ubre 
de Gobierno bajo el número que le .corresponda.y dése aviso de sUiipIclo al 
Tribunal Superior de Justicie del Estado.

Tercero. D a  conformidad con lodispuesto en los artículos 213, 2 j4  y  
215 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,-con las coplas de la 
demanda y  anexos qué acompaña, debidamente cotejadas y  selladas, 
notiflquese, córrase traslado y  empiécese ajuició a le parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda en un. térm lnodenueve días hábiles siguientes 
a que surta efectos el emplazamiento, refiriéndose a las peticiones y  a cada uno 
de los hechos aducidos pór la actora en la demanda, confesándolos o  
negándolos y  expresando los que ignore por no ser propios) prevenida que ar¡ 
casó contrario, se te tendrá por perdido el derecho para hacerlo, sé presumirán

“...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; dos de octubre del dos mil 
diecisiete. -

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda:
Único. Por presentado el t tc e n d M  ffitoriei Lfistrá p ilif., apoderado 

legal de la parte actora, con su escrito deñcoenta,-. riiédiénte-ef cdalééxriíbe, 
certificado de libertad de gravamen, expedido p e r e ]  Instituto. BegistmL de], 
estado de Tabasco, ai cual se agrega a los pfesántéi autori-p p \  sa f 
en su momento procesal oportuno, y . , . f _ ¡ n  n u r  ‘ i  < r.

Igualmente, como lo áólícita él'actói'} ÚoriTundamérito-érf él articuló 
114 dei Código de Procedimientos Civiief'an'-.yíggr.deípstaddí.^e lléne por 
aclarando que el representante común de los actores es el licenciado Gabriel 
Lastra Ortiz, pam los efectos legales a que haya lugar.

Notifiquese por lista y cúmplase.
Asi lo proveyó) manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centra, Tabasco, México, 
licenciada Angélicá/.S&Veriano . Hemóndez, ante: al- Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenc.adoÁlvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 

^certifica y  da t e . . r  .rlorn , \  .,c ¡t,
\  n a i í » í : -.i :/■ j a o v , 3c
lo tt - Inserción, dal autD.de -inicio de feeb&dteciSíNs d# agosto del dos
'¿ip diecisiete. '' -í,; !.■■■>■-z.p.
? f ,  ^  ^  - a
"  '...JüZgadd'Terce?6"&\ñfdei'Pñnrera Ihsténcia daltPtimér Distrito Judicial 

dei Estado,- CentrópTàlifààcbf-MéXieó, dieciséis dé-agostOdeltíos mil diecisiete.
Vistos. La óBénta-sèórètShal qaeanteùede, se provee:

. PHtriefó: ^fi\jfr^iéi^iSdóSTilés:tic§nólSdS-'T3ahfiel Lastra Ortiz y
Oféttá tAárqattta'Olári'Gátfclié/kytiiiri'tú ésorito-deéiienta; quienes comparecen 
en ^Carácter dé apótiériadós':'légales delf-lhstltutorr-de:Vivienda Tabasco, 
personalidad que acreditarí-ySeles réconoceéritérirílnosdélacopia certificada 
dé la - eséritúra públi^/fíSfñéfo 28,014 (veintiocho' mil catorce) de fecha 
veihticuatrord'ó' fetíré'rÍ3 t fè ''& ò s 4 n i/  diéciSèis;paéaèlèf'antò'la^fè dèi licenciadd 

T^ití^TÚ blItto 'iidéerífya la Notaría Publica número 3 
(tres) y  del péfrfrbohi&ihñláétílé Eéderial, de la cual es  titular ellicenciado José 
G uadalupe’déf: Aguila f  Sánchez, paré: lo é  efectos- legales :procedentes,- en 
términos dé-los artículos-205 fracción i del Código dé-Procedimientos Civiles, 
2858ry y2862 fracción U 'dèi-Código Civil; ambos en vigor para el estado de 
Tabasco. 1 - - - " ■

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, y  se le declarará 
rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del ordenamiento legal 
antes invocado.

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos jridomdátlples 
- pgpJos-faferido^pqr la .a c fo /a . js e  (endrá como negativa de esí^.últiméji,; el 
A  -sllináo JfyìSs èvasivas.èàràmquk s&tengan por admitidos los hagSás idbtkJbs 
,, q a e v tp fa e  suscitó., eoptipuersiai las excepciones y  defensM’ qua. tfyiga, 

|  éúkl§$atá'qrip féa  sú. naturalepai: deberá hacerlas valer en la contesjaolón y 
nunca-después, a menofide que, fueran supqryanlentes, exponiendo en forma 
clara y súcinta los hechos én que  se fúnden. 1 t 

'i j  ; Aéirnismo; requiéfaaetepafa que en él mismo plazo señale domicilio 
, ■ y persona en esta Ciudad para oír y  recibir citas y  notificaciones, advertida que 

en céso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos- por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 dèi Código : 
antes invocado. ".m ; . : - ; v

Cuarto. Las pruebas que ofrecen los demandantes, se reservan para 
ser proveídas a( mqmento de, emitirse el correspondiente auto dé^recepción de 
pruebas, A  i v ': " "  V ’ ' " \  7 “  -.¡ ! --y::¡ -

Qülritó. Guárdese éri 'la Caja dé seguridad de éste recintò judicial al 
documento consistènte én: Copia' certificada- defla'¡escritura pública número.
2 3,014 (veintiocho mil: catorce), dé fecha veinticuatro de ,febrero de dos- -, mil ■ 
dieciséis; y déjese copia cotejadadel mismo en e i expediente qqp se  forme.

S e x to . La parte actora sépala uomo domicilio para oír y  recibir toda 
ciase dé citas y  notificaciones !éi. úbiéado én: Prolongación ávenida 27 de 
Febrero:  número 4003, Tabasco 2000, ésta Ciudad; y  autoriza para ta les/ 
efectos, asi como para revisar el expedienté y recibir, toda clase de documentos 
a  les licenciados Julia del Carmen Magaña Ezquivel, Leonel León Rodríguez, 
Sugey del Carmen Zamudio Carrera, Joaquín Guillermo Gutiérrez Pintado, 
María Antonia Sánchez Ruiz, Ángel Alberto Castillo Ovando; buey Osorio 
Carino y Luis Alberto Torreé López, en términos del articulo 138 dél Código dé, 
Procedimientos Civiles en vigor. ' * ’■

Con tal personalidad y anexos que acompañan, consistentes en: 
copia fotbstátlca simple de décrétó número 216 de fecha catorce de m a y o  de 
dos mil tres; copia certificada de la escritura número 2,372 (dos mil trescientos 
setenta y  dos) de fecha vélriticinco dé noviembre del dos mil sels¡ y  un traslado, 
promuéven juicio Ordinario Civil de Acción Reivindicatoría, en contra de

• -■rí.irí.ji. : -v' r,

Séptimo, Como lo designan Ips promoyantes, se Jes reconoce cqmo 
SU representante cqmún a ju is , Adrián Pérez Alvarado, ■ en términos del 
articulo 74 del Código de RrpcpgimjentosCiyites en vigor. ,, , ,

Octavo. Como lo solicita el ador, hágasele devolución efe Ja. ógpia ■ 
certificada del instrumento notarial con el que acredito.su personalidad, previa 
cita, identificación y firma qué deje de recibido en autos para mayor constancia

N O TIF ICAC IÓ N  POR EDIÓTOS. ÉNTR E  C AD A PUBLICACIÓN DEBEN M ED IAR  DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORME A L  AR T ÍC U LO  I22y.FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
C IVILES P A R A  ÉL D ISTR ITO  FEDERAL. Conforme a dicho precepto IrgaJ, tratándose de peleonas 
inciertas o de aquellas.cuyo domicilio se ignore, procedería notificación por edictos, los cuáles deben 
publicarse'pór ées veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y  en el periódico local que indique el - 
luez. Ahorá bien,’ le expresión "de tres en tres días" debe interpretarse éiTel Sentido de que entre cada una 
le  las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para quería siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente.,Ello es.as|, porque dicha expresión Unicamente sedáis aullido deben restirarse las 
publicaciones, sin. precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato cónsí'stenie en'que la publicación deberá realizarse ""de tres en tres días", 
ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, tá publicación se realizaría ai cuarto día, éh 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, ir la  intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres dias hábiles, ascrloíbabria determinado expresamente,- como lo 
hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sf 
menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; 
Instancia; Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente; Semanario Judicial de la Federación y su Gacetn; X X V II, 
Abril de 2008; Materials): C ivil; Tesis: laJJ. 19/2008. Página: 220, I

, Noveno. Tomando én consideración que é s , un: pecho notorio ja  
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas,-.este Tribuna j e n  aras de. una 
impariición de justicia .pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución, Federal, pace saber a  las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en el.presénte expediente, a través de cualquier 
medio \ electrónico , de reproducción portátil, p o r ,5/ o por conducto de las 
personas autorizadas pam tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cúya difusión esté reservada o que debri mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solarnenté se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y  lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto.
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S.in/e de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"R E P R O D U C C IÓ N  ELt~C TR Ó N ICA D E  A C T U A C IO N E S  JU D IC IA LES . LAS  
P A R T E S  P U E D E N  R E C IB IR  A U T O R IZ A C IÓ N  A U N Q U E - N O  E X IS TA  * 
R E G U L A C IÓ N  E X P R E S A  E N  LA L E Y  D E  A M P A R O  NI E N  S U  L E Y  
S U P L E TO R IA .".3

D écim o. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado 17. constitucional, 
que pugna po r la imparticián dé justicia deform a pronta y  expedita, se exhorta a 
las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacífica y  acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este 
Juzgado, en cualquier día y  hora hábil con la conciliadora adscrita a este • 
Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación 
de la profesionista mencionada.

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AM PARO NI EN SU LEY SUPLETORIA, La petición de las partes de que se les autorice el 
uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y  la técnica para cootar o 
reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo-previene en 

~ ‘stt4rt(cu|o 278. la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que eso numeral no se ha modificado 
„ ‘ cfeádéssu publicación original en si Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil 
sjíóyécib)ttos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento 

articulo 14 constitucional, Asi, el Código de Comercio en su numeral 1067. y el Código de 
■;>?£>csdintjemos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 v 331. actualmente autorizan la 

protiv:cc¡ón en copia simple o fotostática de ios documentos o resoluciones que obren en autos a petición 
L':Ve:í>áF"dji/ la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que asi lo autorice siempre que se deje 

cSmstapcia de su recepción en los autos, sin precisar ei medio tecnológico permitido para su obtención; lo 
■'citalVepresema un gran cambio respecto desús textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 

respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 
las' innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o  tomar el acuerdo cotidiano de ios 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante 
la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que.reguie una 
parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos, y sí de conformidad con ia legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbaimente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que tas partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran eo el expediente de 
jna mane a más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida 
en aras de una ím p a rn c ió n  de justicia pronta y  expedita, en términos del articulo 17 constitucional, sóio 
debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y  que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 
general, si procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal 
que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. ..uego, 
basura la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en 
;ouo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o  edición 
que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que i su 
interés legal convenga. Tesis: [,3o,C.72Í C, Semanario ludlciai de la Federación y  su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXIX, Marzo de 200'). página 2847, Registro de 1US 167640.

Décim o prim ero. Finalmente, con fundamentó en tos a rtfc ü /o s é rd e  
la Constitución Política de tos Estados Unidos M exicanos, 3  fracción W/, . 7-3 y  87 

; -de ¡a Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado y  del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil d ie c is ie te , por el pleno del 
Consejó de la Judicatura del P o d e r Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de tas p a rte s  que: . ,

•  la .  (sentencia) (resofución) (dictamen) que se dicte en el p re sen te
asunto estará a disposición del.público para su consulta, cuando asi 

:, lo soliciten conforme al Drocedimiento de e 'ceso a la información.
• Le asiste ei derecho para oponerse  a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).
• Deberé manifestar en forma expresa ai momento de allegar pruebas 

o constancias ai juicio, si las m ism as deben considerarse cómo 
reservadas o co n iídenc /a /es coi? toase en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y  
Acceso a la Información Pública y/o la ley General dé  Protecciones 
de Datos Personales en P osesión  de los Sujetos Obligados,

-  Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunio, 
hasta antes que se dicte el fallo; en ia inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar s i tal 
situación surte sus e fectos, cuando se presente ur.a solicitud de 
acceso a alguna de tas resoluciones públicas o pruebas y  
constancias que obren en él e xped ien te , an la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional.
Notifíquese personalm ente y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  firma ia Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, M éxico, 
licenciada Angélica Severíano Hernández, ante et Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado A lvaro  Sánchez Góm ez, con quien iegatmante actúa, que 
certifica y  da fe...'“.

Por mandato judicial y para su publicación en uno de los periódicos 
de circulación amplia y de cobertura nacional y en uno de los 
periódicos locales del Estado, en días hábiles por tres .veces 
consecutivas, se expide el presente edicto a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil dieciocho, en la ciudad de
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PO D ER  JU D IC IA L DEL ESTADO  DE TABASCO .

JU Z G A D O  DE PAZ DEL N O VE N O  D ISTR ITO  C O N  SE D E EN M ACU SPANA, TABASCO.

EOJ.CIQ

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 389/2018. RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR M ALINTZIN MARGARITA PRIEGO MORALES, CON FECHA 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE;

JU Z G A D O  D E  P A Z  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  N O V E N O  OISTR1TO 
JU D IC IA L  D E M A C U S P A N A , T A B A S C O ; A  V E IN T IO C H O  D E S E P T IE M B R E  
D E L D O S  M IL  D IE C IO C H O .

V IS T A ; la razón con que  da  c íte n la  la se cre ta rla , se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene  p o r p rese n tado  a la c iud adan a  M A L IN T Z IN  

M A R G A R IT A  P R IE G O  M O R A L E S , co n  su  e sc rito  d e  cuen ta  y  anexos 
co ns is ten tes  en:

1. O rig ina l de l do cu m e n to  p rivado  de  de rechos de  P oses ión  a nom bre  de 
M A L IN T Z IN  M A R G A R IT A  P R IE G O  M O R A LE S , de  fecha cua tro  d e  ju n io  
de  dos m il d iec iocho .

2 . O rig ina l de i d e recho  de p o ses ión  de  d ie z  de  enero  de  dos m il cinco, a favo r 
d e  M A L IN T Z IN  M A R G A R IT A  P R IE G O  M O R A LE S .

3. M an ifes tac ió n  ca ta s tra l de  d iec io cho  de  ju iío  de  dos m il d iec iocho  a favo r de  
M A L IN T Z IN  M A R G A R IT A  P R IE G O  M O R A LE S .

4. O rig ina l de l P lano  Top og rá fico  re s ien te  a nom b re  de l Sr. M A LIN T Z IN  
M A R G A R IT A  P R IE G O  M O R A LE S .

5. O rigina) de i O fic io  nú m e ros  D F M /S U B C M /2 53 /2018 , d e l ve in tis ie te  de ju lio  
de  dos m il d iec iocho , s ig n a d o  p o r el L ice nc iado  IS ID O R O  E W S P IN O S A  
H E R N Á N D E Z, S ub d irec to r de  C a tas tro  M un ic ipa l de  M acuspana , Tabasco. 
en  ef que  se  hizo c o n s ta r que  rea lizada  ia  búsqueda  en  ios  A rch ivos de esa 
S ubdírecc ión  se  encon tró  re g is tro  de  un p red io  u rban o  ub icado  en ia ca lle  
M octezum a sin  núm e ro  co lo n ia  ce n tro  de  M acu spa na , Tabasco , co n  una 
superfic ie  de  22 1 ,00  m etro s  cuadrados, a nom b re  de  M A LIN T Z IN  
M A R G A R IT A  P R IE G O  M O R A L E S .

6 . O rig ina l de l vo la n te  54914 de  fecha se is  de  se p tie m b re  de l de dos m il 
d iec iocho, exped ido  la L icenc iada  R O S A  IS E LA  L O P E Z  D ÍAZ, R eg is trador 
P úb lico  de  Ja lapa, Tab asco , con  e L c u a l in fo rm a qu e  de spué s de  haber 
rea lizado una búsqueda  en  los arch ivo s  d e  esa d e pend enc ia  no se encontró  
reg is tro  a nom bre  de  M A L IN T Z IN  M A R G A R IT A  P R IE G O  M O R A LE S .

C on  los cuales v ien en  a p ro m o ve r P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  N O  
C O N TE N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , so b re  e l P red io  u rbano 
ub icado en  ia ca iie  M octezum a  sin núm e ro  co lon ia  centro  de  M acuspana, 
Tab asco , con una superfic ie  de  221 .00  m etro s  cuadrados, con las s igu ien tes 
m ed ida s  y co lindancias : A L  N O R T E : 34 .0 0  m e tro s  con  O S C A R  P R IE G O  EVOLÍ. 
A) SUR: 34 m etros con E S P E R A N Z A  A Y A N E G U L  A l E S T E : 6 .5 0  m e tro s  c o n  
c a lle  M o c te z u m a . A l O E S TE . 6 .50  m e tro s  con A N T O N IO  M E N D E Z .

S E G U N D O . C on fund am en to  en  los a rtícu los  877, 889 . 890, 900  901, 902, 903, 
906, 907. 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y  re la tivo s  de i C ód igo  C ivil 
v igente  en  el E stado, en re la c ión  con los n u m e ra les  16, 710, 711, 712 y  755 y 
re la tivos de l C ód igo  de  P roced im ien tos  C iv ile s en vigo r se  a d m ite  la so lic itud  en la 
v ia  y  fo rm a  p ropuesta : en co nse cuen c ia , fó rm e se  el exp e d ie n te  respectivo, 
reg ís trese  en e¡ lib ro de g o b ie rn o  b a jo  el núm ero  q u e  le co rresponda , dese  av iso  
de su in ic io  ei T ribunal S up e rio r de Ju s tic ia  de l E stado, y la in te rvenc ión  
co rrespond ien te  al A ge n te  de l M in is te rio  P úb lico  ad scrito  a es te  Juzgado; asi 
com o al R eg is trador P úb lico  del in s titu to  R eg is tra ! de i E s tad o  de  Tabasco,

TE R C E R O . A i respecto , de se  am p lia  pub lic idad  po r m ed io  de  ed ic tos que  se  
pub lica rán  en al pe riód ico  O fic ia l de i E s tad o  y  en  uno  de  los D iarios de  m ayo r 
c ircu lac ión  de  ios que ed itan  en la ca p ita l de l E stado, po r tres  veces, de tres  en 
tres días consecu tivam en te , así m ism o  fíjen se  les av iaos en  los luga res  púb licos 
■más concurridos de es ta  c iudad inc luyendo  a este juzgado; hac iéndose  del 
.conocim iento ai púb lico  en genera l, que  si a lguna pe rsona tiene  in terés en el 
p resente p roced im ien to , co m parezca  an te  es te  juzg ado  a hacerlas va le r e n  un 
term ino de qu ince d ías háb iles, m ism o qué  em pezará  a co rre r a p a rtir de l día 
sigu iente de la ú ltim a pub licac ión  que  se rea lice, lo  an te rio r de  con fo rm idad  con los 
artícu los 139 y  755 fracc ión  ¡II de l C ód igo  de  P roced im ientos C iv iles en vigo r; 
ag regados que sean los pe riód icos, y a pe tic ión  de i p rom oven te  se fija rá  fecha y 
hora para ef desahogo  de la p rueba  tes tim on ia l a ca rgo  de  E S A Ú  C A R R IL L O  
PÉREZ, A L IC IA  TO R R E S  G Ó M E Z  y  F R A N C IS C A  M O O  A C O S T A .

C U A R TO . Hágamele sa be r a l R e g is tra d o r  P ú b lic o  de  la P ro p ie d a d  y  de l 
c o m e rc io  de Ja la p a , T a b a sc o , qu ien  tiene  su do m ic ilio  ub icado en la ca lle  
T ibu rdo  Torres núm ero 229, F racc ionam ien to  Ja lapa, de la c iudad de  Ja lapa, 
Tabasco, la rad icac ión  de  la  p resen te  d iligenc ia  a fin  de  que exprese !o que a su 
de recho co rresponda  sí los tuviere. A s im ism o, requ iérase le  para que de n tro  del 
té rm ino de TR E S  D ÍA S  H Á B IL E S  co n tados ai d ía  s igu ien te  de  la no tificac ión  que  \

se le haga de l p resen té  p rove ído  sería le  d o m ic ilio  en  es ta  c iudad  pa ra  o ír  y rec ib ir 
c itas y no tificac iones , ad ve rtido  que en  ca so  de  no  hacerlo , las su bsecuen tes  
no tificac iones aún  ias de  ca rác te r pe rsona l le su rtirán  sus e fec tos  p o r la lis ta  fijqB d r' 
en ios tab le ros de av iso  de  es te  juzgado; !o a n te rio r con fundam ento: en e l a r tíd jÜ lj 
136 de i C ód igo de  P roced er en !a m ateria , '

Q U IN T O . A p a rec ie ndo  que  et R e g is tra d o r  P ú b lic o  de  fa P ro p ie d a d  y  d e l 
c o m e rc io  de  Ja la p a , T a b a s c o , tie ne  in te rvenc ió n  en  es ta  d iligenc ia , y  que tie ne  
su do m ic ilio  en e( m un ic ip io  de. Ja lapa, Tabasco, con  apoyo en  lo  d isp uesto  p o r los 
artícu los 143 y 144, de l C ód igo  de  P roced im ien tos  C iv ile s v igente  en e l  Estado, 
g írese a ten to  exho rto  con las inse rc ion es  ne cesarias  a i Ju ez  de  P az d e  aque lla  
loca lidad, para los e fec tos  de  que  en  au x ilio  y  co laborac ión  de  es te  juzgado, 
o rdene a qu ien co rresponda  no tifique es te  acuerdo  al func io nario  antes 
m encionado.

S E X TO . P or otra  pa rte  y  con fund am en to  en  los artícu los 241 y  264 
de l C ód igo  de  P roced im ien tos  C iv iles, en  v igo r, g íre se  a ten to  o fic io  a la 
S u b d ire c c ió n

d e  C a ta s tro  M u n ic ip a l de  ésta C iudad de M acuspana, Tabasco, pa ra  los 
e fec tos de que  in fo rm e a  es te  juzgado , sí e l P red io  u rban o  ub icado  en  la ca lle  
M octezum a sin núm ero  co lo n ia  centro  d e  M acuspana , T abasco , con  una  superfic ie  
de  221 .00  m etros cuadrados, con las  s igu ien tes  m ed idas y  co lindancias : A L  
NO R TE: 34 .00 m etros con O S C A R  P R IE G O  E V O L l. A i SUR: 34 m etros  con 
E S P E R A N ZA  A Y A N E G U L A l E S fE :  6 .50  m e tro s  c o n  c a l lé  M o c te z u m a . A I 
O E S TE . 6 .50  m etros  con A N TO N IO  M E N D E Z , sé  en cuen tran  ca ta s trad os  y  si 
pe rtenecen o  no al fund o  íega l de l m un ic ip io  o  de  la nación, ios pred ios 
m enc ionados en líneas an te rio res  a nom b re  de  pe rsona  alguna. D ese  a l A ge n te  
del M in is te rio  P úb lico  A dscrito  al Juzgado, la in te rvenc ión  que  p o r de recho  le 
co rresponde, qu ien  tiene  su do m ic ilio  ub icado  en  es te  C entro de Justic ia  ub icado  
en al B ou leva rd  C arlos A . M adrazo  sin núm e ro  de  es ta  c iudad.

S É P TIM O . Q ueda a ca rgo  de l p rom oven te  da r ef trám ite  co rrespo nd ien te -a  los 
ofic ios ordenados en el p resen te  au to  de  in icio , y  exh ib ir- tos acuses 
:o rrespond ié g tes  pa ra  que  sean g losados a l exped ien te  pa ra  tos e fe c to s lé g a le s  
co rrespond ien tes, excep to  el de este juzg a d o  q u e  10 fija rá  e|: ac tuario  ju d ic ia l de  
es ta  adscripción .

O C TA V O . N o tifíquese  a los  C o lindan tes E S P E R A N Z A  A Y A N E G U I en  la  casa 
sin núm ero  de  la ca lle  M octezum a, co lon ia  C en tro , de M acuspana, Tabasco,: a i C. 
A N TO N IO  M É N D E Z , en  su  dom ic ilio  en  la ca lle  A la to rre  sin núm ero  de  la  co lon ia  
C en tro  de M acuspana, Tabasco, y O S C A R  P R IE G O  E VO LI, con do m ic ilio  en la 
ca lle  M octezum a sin núm e ro  co lon ia  C en tro  de  M acuspana, Tabasco; en 
consecuencia , tú rnense au tos al ac tuario  jud ic ia l ad scrito  al Juzgado , pa ra  que  se 
tras lade y cons tituya  al do m ic ilio  los co lind an tes  en m enc ión , hac iéndo le  sa be r la 
rad icac ión  d e  la p resen te  causa.

A s im ism o que  se  tes concede  un térm ino de TR E S  D ÍA S  H Á B IL E S , con tados 
a p a rtir de i día s igu ie n te  ai en que  le sean  lega lm en te  no tificados de i p resen te  
prove ído , pa ra  que  m an ifie s ten  io que  sus de rechos co rresponda , y seña len  
dom icilio  en es ta  c iudad pa ra  o ir  y  rec ib ir c itas y  no tificac iones, ape rc ib idos de no 
hacerlo  se les tend rá  po r pe rd ido  el de recho  pa ra  hacerlo  va le r con poste rio ridad , - 
de con fo rm idad  con io es ta b lec ido  en el nu m era l 90 y 118, de i C ód igo  P rocesa l 
C iv il de l Estado; as im ism o en caso  de- no co m p a re ce r las subsecuen tes 
no tificac iones aún las de  ca rác te r pe rso na l les su rtirán  sus e fe c to s  po r )a lis ia  
fijada en los tab le ros de av iso  de l juzg ado , lo a n te rio r con  fund am en to  en sí 
a rticu lo  136 dei C ód igo  de  P roceder en la m ateria .

N O V E N O . Se tiene  al p rom oven te  se ña land o  co m o  d o m ic ilio  p a ra  rec ib ir c itas 
y  no tificac ione s  en la casa m arcada con e i núm ero  63 de  la ca lle  A la to rre , co lon ia  
C en tro  d e  M acuspana, Tabasco, au to rizan do  pa ra  o írlas y rec ib idas a ios 
L icenciados LU C IA  FA LC O N  G O N ZA LE Z  y JE L L iN E K  D ÍA Z  FA LC O N , en 
dbnsecuencia  se acuerda favo rab le  dicha pe tic ión , io a n te rio r d e  con fo rm idad  con 
lo es ta b lec ido  en  tos d ive rsos num era les  136 y 138 de i C ód igo  de  P roced e r en  ia 
M ateria.

D É C IM O . P or últim o. En a ten c ión  a que  todo  ó rg a n o  Ju risd icc io na l es tá  
ob ligado  a la pub licac ión  de  in fo rm ac ión , co m o  son tas lis ta s  de  acuerdos , de  
conform idad con e l a rtícu lo  10 de  la Ley  de T ra n sp a re n c ia  y A cceso  a !a 
In fo rm ac ión  Púb ica  de l E stado de Tabasco : sin em bargo , com o excepc ión  a efío 
ese  m ism o num era l en su penú ltim o  pá rra fo  d isp o n e  ia d isp ensa  en caso de  
opos ic ión  a ca rgo  de  las partes; en ese tenor, se requiere a fas p a rte s  de  es te  
causa, es decir, a la parte adora para que a¡ momento de su notificación o dentro 
de! plazo de tres días contados a partir dei día siguiente de ia respectiva 
comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en ia publicación de sus 
datos en ias listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de om is ión  a tal llamado, 
se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos 
de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no 
hacer públicos sus datos en las listas respectivas.
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H O T lflQ U E S E  PERSONALM ENTE V CÚMPLASE.
, ASÍ LO ACORDÓ, MANDA'Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSAR:C 
SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ODiLSÁ C H A S L- 
A N T O N IO , CON QUIEN CERTIFICA Y  DA FE,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL'DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES

VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS DOCE 
d ía s  d e l  m es  d e  o c t u b r e  o s  d o s  m il d ie c io c h o .

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

DE PAZ DE MACUSPANA, TASA3CO.'

L3CÜA. MAYRA NDEZALONSO.

N o .- 10011

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JU ZG A D O  S E G U N D O  C IV IL DE PR IM ER A INSTANC IA  C O M ALC ALC O ,TAB ASC O

E D IC T O S

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE:

En eí expediente civil número 118/2017, relativo al juicio E S P E C IA L  
H IP O TE C A R IO , promovido por el ficendado E M M A N U E L Á LV A R E Z  LA N C E R O  
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del instituto del Fondo Nacional déla  
Vivienda para los Trabajadores (1NFONAVTT). contra JE S Ú S  G Ó M E Z C A R R ILLO , 
V  MARÍA BEATRIZ DE L A  C R U Z  DE L A  C R U Z; con fechas once y veinticuatro de 
octubre de dos mil dieciocho, se dictaron dos acuerdos, mismos que copiados 
respectivamente a la letra dicen:

“ . ..JU Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL 
Q UINTO  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE C O M A LC A LC O , T A B A S C O , M É X IC O . O N C E 

DE O C TU B R E  DE D O S M IL  D IE C IO C H O .
V IS TO S : El escrito  de cuenta, se acuerda:

P r im e ro . P o r p resentado el licenc iado E M M A N U E L A LV A R E Z  

LAN D ER O , en su ca lidad de apoderado lega l de i Institu to  de l Fondo N acional de 

V iv ienda para los T raba jadores (1N FO N AVIT),actor de l p resen te  ju ic io , con  su 
escrito  de cuenta y de la revis ión a los au tos se qbsarvá  que  obra el ce rtificado de 
libertad de gravam en, as i com o ei avaluó exped ido  po r el a rqu itecto  JU LIO  CESAR 

SA M A Y O A  G AR C ÍA, en cuanto a lo que so lic ita  el c itado pro fesion is ta , se apertura 

la p rim era sesión para lle va r a cabo  e! rem ate en p rim e ra  a lm oneda del b ien 
inm ueble em bargado en esta litis, po r !o que se acuerda de la s igu iente m anera:

T om ando en cuenta  que en autos, ya obra el ce rtificado  de gravam en 

y e í  d ictam en pe ric ia l de l bien inm ueb le a rem atar, en consecuencia  y com o lo 
so lic ita  el licenc iado E M M A N U E L A LV A R E Z  LA N D E R O , en té rm inos de los artícu los 

433, 434, 435 y  577 ds l C ód igo  C ivil en vigor, esta au toridad tiene  a bien aprobar 

com o va lo r para lle va r a cabo el rem ate deí bien Inm ueb le em bargado en esta 

causa, el de  re fe rencia  $291,200 ,00 (d o s c ie n to s  n o ve n ta  y  u n  m il d o s c ie n to s  
p e so s  00/100 M.N.}, según prom edio dei ava luó  em itido  po r el A rqu itec to  JU L IO  

C E S A R  S A M A Y O A  G A R C ÍA .
S e g u n d o . T éngase al c itado profesion is ta so lic itando se saque a pública 

subasta en P R IM E R A A LM O N E D A ’ y  al m e jo r po s to r el s igu ien te  b ien  Inm ueble: 
Predio ubicado en la calle C a r ia s  A . R o v iro s a  n u m e ro  119, d e  la V illa  

T e c o iu iiJ ia  d e  C om a lcaJco , T a b a sc o , co n  una  s u p e r f ic ie  da  230 M 2 m e tro s

cu a d ra d o s , lo c a liz a d o  d e n tro  de  las  m e d id a s  y  c o lin d a n c la s  s i gu íe
f fé -n o ro e s te : 2.50 m c o n  l im ite  de e x p ro p ia c ió n , a l s u re s te  36 ,00  m . c p n ^  

s u ro e s te : 8 .60 m . c o n  Ea c a lle  R o v iro s a  y  a l n o ro e s te : 39 .00  m |j;d n ? .te ts |í6 Á L  

in c lu y e  un  á rea  c o n s tru id a  d e  54 .45  M 2 (c in c u e n ta  y  c u a tro  m e t ro y c ü a re n t ^ y  ;■ 

c in c o  c e n tím e tro s  c u a d ra d o s ), in s c r ito  en  In s t i tu to  R e g ís tra l d e i E s fe t te -d á  >  

T ab asco  co n  s e d e  en  C o m a lc a lc o , T a b a sc o , c o n  fe ch a  s ie te  d e  a b r il de dos m i i " 

on ce , b a jo  e i n u m e ro  831, d e i l ib ro  G e n e ra l de  e n tra d a s ; a fo l io s  d e l 4 7 17  a i 
4723, de i L ib ro  de d u p lic a d o s  v o lu m e n  95, q u e d a n d o  a fe c ta d o  p o r  dicho 
c o n tra to s  e l p re d io  n ú m e ro  38260, a fo l io  7, de l v o lu m e n  158, d e i l ib ro  p r im e ro

de  P o d e re s  T o m o  i, y  a i c u a l se  le  f ija  u n  v a lo r  c o m e rc ia l de  $291,200 .00 

(d o s c ie n to s  n o ve n ta  y  un  m il  d o s c ie n to s  p e so s  00 /100 M .N .), p rom ed io  del 

avaluó em itido por el a rqu itecto  JU LIO  C E S A R  S A M A Y O A  G A R C ÍA ; s iendo postura  
lega l para el rem ate de d icho inm ueble, la cantidad que  cubra cuando m enos el 

m onto del avalúo que  sirve de  base para es te  rem ate.
T e rce ro . Se hace saber a ios llenadores que  deseen  in te rven ir en la presente  

subasta, que deberán deposita r p rev iam en te  en ^.eí -'Departam ento de 

C onsignaciones y P agos adscrito  a estos Juzgado C iv ile s y  dé  P a z  de es ta  C iudad, 
con domicilio ubicado an el Bau levard Leandro  R ovirosa W ade  sin núm ero  de la 
co lonia C entro de esta C iudad de  C om alca lco, Tabasco o  an te , e l H. Tribuna l 

. S uperior de Justic ia  de i Estado, cuando m enos el 10%. (DIEZ- PO R  C IE N T O ) de la 

cantidad que  sirve de base pa ra  ei rem ate  de l b ien inm ueb le m otivo de  la  presente  

e jecución. . "
C u a rto . C on form e lo p rev iene el num era l 433, 434, 435 y 577 y dem ás 

relativos dei C ód igo  C ivil en v igor, y toda  vez que  en es te  asunto se  rem atará un 
bien inm ueble, anúnciese la p resente  subasta po r tres  veces ' dentro  de  nueve dias, 
por m edio de ed ic tos que se publicarán, en eí P e riód ico .O fic ia l de l Estado, as í com o 
en uno de  los D iarios de m ayo r c ircu lac ión  que se  ed iten  en la cap ita l de l Estado; 

fijándose adem ás av isos en  los sitios púb licos más. concurridos de costum bre  de  
esta c iudad, com o son: Juzgado P rim ero  C iv il, Juzgado  de  Paz, R eceptoría  de  

R entas; D irección de S eguridad Pública, F isca lía  de l M in is te rio -P úb lico  Investigador, 
E ncargado de M ercado Púb lico , H.. A yuntam iento ; C onstituc iona l de C om alca lco, 

Tabasco y  en el luga r de la ub icación del predio de  re fe rencia, as i c r im o 'e n  la puerta 

que de acceso a este Juzgado, quedando a ca rgo  del e jecu tan te  la tram itac ión  de 
d ichos ed ic tos y  avisos, a 9 fecto de co nvo ca r-po s to re s  en la in te ligencia  de que 
dicho rem ate se llevará á cabo en este. Juzgado a las, N U E V E  H O R A S  CON 
TR E IN TA  M IN U TO S D EL O C H O  D É ENERO  D E L D O S M IL  D IE C IN U E V E , 
haciéndoseles saber a los postores que  deseen pa rtic ipar en la p resente  subasta  y a 
las partes que deberán com parecer deb idam ente  iden tificados con docum entos 

idóneo en orig ina l y copia s im p le  y que no h a b rá  p rórroga de  espera.
S eñalándose hasta esa fecha  debido al cúm u lo  de diligencias 

agendadas, y debido a que  ei personal de l Juzgado gozara , d e í segundo pe riodo 
vacacional com prendido del d iec isé is ai tre in ta  y_ uno de  d ic iem bre  de  dos m il 
d ieciocho; así com o debido a la carga de traba jo  que  ex is te enceste Ju zga do  y  el 

núm ero de audiencias program adas en la agenda de esta S ecre taría , toda  vez que 
siendo m uchos los asuntos que se ventilan en este Juzgado, hu m a n a m e n te  sería 
im posible e fec tua rla  de n tro  de l té rm ino que  señala la Ley; p o r tanto, tai 
señalam iento obedece a las neces idades im periosas del Juzgado, s irv iendo de 

apoyo a lo an te rio r po r analogía, el criterio que  a con tinuación  s e  invoca:



20 P E R IO D IC O  O F IC IA L  24 DE N O VIEM B R E DE 2018

Quinta época. Registro: 328173. Instancia: Primera S a fa . Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXVUi. SSateriafs): Común.

Página: 519. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO 0 £  Si bien as 
cierto que conforme alartfculo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto 
en que so  admite la demanda, día y hora 'para'la celebración de la audiencia, a más 
tardar dentro del término de treinta días, también lo e s  que esta disposición legal 
debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo cgn las dificultades que en la 
práctica se presante , toda vez que 'siendo m uch os los negocios que se  ventilan en 
tos tribunales federales, humanamente seria imposible o b se rva r la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito qué 
cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que 
marca la iey, si tai señalamiento obedece a necesidades Imperiosas y  no a mala fe o  
dolo de parte del juzgador.

Queja en am paro  administrativo 103/41. Díaz de López Rafaela. 14 de abril de 
1041. Unanimidad de cuatro votos. Ausénte: Fernando dé la Fuente. La publicación 
no menciona ai nombre de) ponente.

NO T1FÍQUESE P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E ;
A S Í LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L M A E S TR O  EN D E R E C H O  

M O IS É S  P A LA C IO S  H E R N Á N D E Z, JU E Z  S E G U N D O  C IV IL  D E P R IM E R A  

IN S TA N C IA  D EL Q U IN T O  D IS TR ITO  JU D IC IA L DE C O M A LC A LC O , TABAS CO , 
M ÉXIC O , A N T E  E L  S E C R E TA R IO  JU D IC IA L L IC E N C ID A D O  C A R LO S  M A N U E L 
LO P E Z  LO P E Z , C O N  Q U IEN  LE G A LM E N TE  A C TÚ A , Q U E C E R TIF IC A  Y  DA 

F E .. ."
“ . ..JU Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L Q U INTO  

D ISTR ITO  J U D IC IA L  D E C O M A LC A LC O , TA B A S C O , M É X IC O . V E IN T IC U A T R O  

D E O C TU B R E  D E D O S M IL  D IEC IO C H O .
V IS TO S : El escrito  de cuenta, se acuerda:
P r im e ro . S e  tiene  po r p resentado al a c to r licenc iado EM M Á N U E L 

A LV A R E Z  CANOERO, con su escrito  da cuenta, m ed ian te  el. cua l ac la ra el punto  

cuarto del au to de fecha once de octubre de l dos míí d iec iocho, ya  que en e i re fe rido 
punto dice: “anuncíese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días", 
siendo lo correcto: anuncíese la presente  subasta p o r d o s  v e c e s  d e  s ie te  en  s ie te  

d ia s  en  s i s e r ia d  Ic o  O fic ia l v en  u n o  de  lo s  p e r ió d ic o s  de  m a y o r c irc u la c ió n . 

ac la ración qué se le tie n e  po r hecha para los  e fectos lega les co rrespond ien tes.
S e g u n d o . A s im ism o  se tiene al c itado  a d o r  so lic itando se d ifie ra la fecha del 

rem ate, po r los m otivos que  expone en ei escrito  que  se provee; en consecuencia, 

para no vu ln e ra r ios de rechos hum anos del actor, se ordena d ife rir la d iligenc ia  de

N o .- 10016

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JU ZG A D O  S E G U N D O  DE PAZ DEL PR IM ER D ISTR ITO  

JU D IC IA L CENTR O , TABASCO.

E D IC T O S :

AL PÚBLICO EN G ENERAL

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIM ER D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; A CUATRO DE JULIO  DE DOS M IL  D IEC IO C H O .

VISTOS: El contenido de la cuenta secretarlal se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado(a) la Ciudadana SNA L E T IC IA  A Q U IN O  ALFAR O, 
con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: (6 )  Redbo de pago, original y copias (1) 
plano original y coplas, (6) ticket original y coplas, (1) Testimonio original y coplas (1): 
Credendaf de Elector copias, (2) Cédulas catastrales original y coplas, (2) certificado de no 
inscripción de persona alg jna ante el Registro Público original y  Copias, y- ( 2 )  traslados  
mediante el cual viene a promover PROCEDIM IENTO J U D IC IA L  NO CONTENCIOSO DE

EN EL EXPEDIENTE » 6 4 /2 0 1 8  RELATIVO AL JU IC IO  DE PROCEDIM IENTO  JU D IC IA L NO 
CONTENCIOSO D IL IG E N C IA  DE IN FO RM ACIÓ N OE D O M IN IO , PROMOVIDO POR ENA 
LETICIA AQ UINO  ALFARO; CON FECHAS CUATRO DE 3UUO DE DOS MIL DIECIOCHO Y 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTARON DOS AUTOS, QUE COPIADOS A 
LA LETRA DICEN LO SIGUIENTE:

"...AUTO DE IN IC IO

PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO CONTENCIOSO, D IL IG E N C IA S  
DE IN FO RM ACIÓ N DE D O M IN IO

rem ate  fijada  para , las N U E V E  H O R A S  C O N  T R E IN T A  M IN U TO S  D E L O C H O  DE 

EN E R O  D E L D O S  M IL  D IE C IN U E V E  y  en su luga r se seña lan  las D IE Z  H O RAS 
□ E L S IE TE  D E D IC IE M B R E  D E L P R E S E N TE  A Ñ O , hac iéndose le  sa be r a ios 

pastores que  deseen pa rtic ipar en  la p resente  subasta  y  a las  pa rtes que  deberán 

co m p a re ce r de b idam ente  iden tificados con: docum entos: idóneo en orig ina l y copia 
s im p le  y  qu e  no  habrá p rórroga d e  espera. .

N O T iF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E ; / y ,  v i......... ........  40A S Í LO  P R O V E Y Ó . M A N D A  Y  F IR M A  EL M A E S T R O .

M O IS É S  P A LA C IO S  H E R N Á N D E Z, JU E Z  S E G U N D O  C i V I L ; / o f l ^ l l ^ ,  

IN S TA N C IA  OEL Q U IN T O  D IS TR IT O  JU D IC IA L D E  C O M A L C / V - f ^ T ^ ^ ^ o J

M É X IC O , A N T E  E L  S E C R E TA R IO  JU D IC IA L  L IC E N C ID A D O  C A R I 
L Ó P E Z  LÓ PEZ, C O N  Q U IE N  LE G A LM E N TE  A C TÚ A , Q U E  C E R I 

F E ;. . ':  ■. ^ : ^ i l l i l ! l i l ;
PO R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P AR A SU  P U B LIC A C IO N  P O R  D O S V E C E S  DE 
SÍETE EN SIETE D ÍAS, EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L D E L 'G O B IE R N O  DEL 
ES TA D O  Y  EN  C U A LQ U fE R A  DE LOS D IA R IO S  OE M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E 
SE E D ITA N  EN LA  C IU D A D  D E V ILLA H E R M O S A , TA B A S C O , EX P ID O  EL 
PR ESEN TE E D IC TO  EN LA  C IU D A D  Ó E  'C O M A i.C À LC O t . TA B A S C O .. A  LOS 
TR E IN TA  Y  UN D IA S  D E L M E S  DE Ó C T U B R É D ^  DOS1M IL D IE C IO C H O . '

Lo que  com un ico  a Usted;p;

OíSÉHÍgl-Y1. ^ ■ ■ < fJ

c im iento  y  cum plim iento.

A R L
E X P . 1 1 8 /2 0 1 7 .

O tto W e lte r Peralta núm ero 103, Centro, Com alea lco, Tab. C .P . 86300 Tel: 01 (993) 
3 -58-2000 ext. 5033
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# IN FO R M A C IO N  0 6  D O M IN IO ,, respecto «J predio u b lca d o e n J a  R ancherfa .B oqiierón  v.-i 
P r im a ra .'S e c c ió n , C e n tro , Tabasco; él cual' c o n s ^ j ^ :~i 

(Quinientos setenta y ocho metros cuadrados), con las siguientes medidas y collndandas:

Al NORTE: En dos medidas: 22.00 m (veintidós metros) y 18.00 m (dieciocho metros), 
con propiedad del INGENIERO ÁSDRUBAL SIERRA MONTEjO. " ' '  ' ^ V  ,,

O S), q O N  P R O P IE D A D  O  É L  SEÑ O  ij^ ljR C  E D  E SAl SUR: En 40.00 m (cuarenta metros),
DELGADO DE LA R. • ^ ;

Al ESTE: en 15.00 m (quince metros), .con propiedad que se' re3¿ K a  e l^ ñ ó r  JOSÉ 
MANUEL HERNÁNDEZ GARCÍA. ’ \  . f " ;

Al OESTE: En 14.00 M (catorce metros) con Camino Vecinal.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936,
938 , ñ39, 9 40^ 94 lT .949r 1318/-1320r, y.demás^relativo5.del. Cód(go CJvj|, en relación con ios^  
numerales 16, 28 fracción I I I ,  457 Fracción V I, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmele expediente, regístrese en el libro de Gobierno'Ipajo 
el número q u e le  corresponda, y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De con fo rm ad  con f
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifiques? el presente provcídg aJ Agente dfll v  
M in is terio  Público adscrito a este Juzgado, a la b f r e c t o t á t i é é e r é i d é l ' r t é ^ i s t r o '  r- 
P ú b lic o  d o  la  p r o p ie d a d  y r d e l ' í ó i f l e r c i ó ,  \-éáV Í dbrftjo 3 ó i B c b l í i Í d a n t é é '  T - 
A S D R Ú 8 A L S IE R R A  M O N T E J O , M ER C ED ES D E L G A D O  DE LA R . Y JOSE

M A N U E L  H E R N Á N D E Z  G A R C ÍA , EN S U S D O M IC IL IO S  U B IC A D O S  ^ *  ' :
R A N C H E R IA  B O Q U E R Ó N , P R IM E R A  S E C C IÓ N  DEL C E N T R O , T A B A S C O , para 
que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que 
(es surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convenga respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judicial, así como para señalar 
domicilio en esta Ciudad, pare los efectos de oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, con 
el apefg|blrnl?ntp, dp qu? en cas9 .de qq hacerior  las: subsecuentes npdflcadóobéj^ ítírtiran  
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de confo^mldad con ej artícuIo^ l3 6  d^l  ̂
Códigode'ProcedlmifentosClvllesénvigor.1 ' ■ . i í . l  ,f*í. ^

CUARTO. Apareciendo qué el predio motivo de las p res-entes dlllgendas, tiene la 
collitdand^' al Oésfe cénV Un CarrilnoVédriaí, ¿ ¡c u á le s  una yfá públícaíocallzadá dentro dé la 
Ranchería. Boquerón, Primera^ Sección, perteneciente al- ^ rrito rio ; del^munldpjo de l1 Cdhtro, \  2
Tabasco, acorde lo establece el a r t íc u lo fra c c ió n  XXXIV de la Ley Orgánica de los.MunídPlos

' y-i >--■ y ' ■! •'.] 7: V‘¡ !; t; Uc v -J < i '  r  ; • 1 ■
del estado de Tabasco; siendo lá autoridad competente para dar Intervendón en este
procedimiento, e l- Ayuntamiento Constitucional dé <tenfto,Tabfiico,‘ OTff ̂ omídifÓen'ÁVenlda  
Pasero, JqJba^co núrpera ,1401}.cqlopla Tabgsco 20pQ~de;e^^Glu^a_dj qrkp( 1ptertg*rfla| -pa|ado 
Municipal; notifiquese al Presidente Munldpal de Centro, Tabasco, para que dentro del término 
de clrícb rifas hábiles tbnfcados al día slgúleiité af enq iie  surta éféctós la notificación, manifieste 
lo qg^-a su. derecho eorréspónda+y m ? n lf l^ e ;0 .e^!iautoddacLsL eLprtídlo mBteHa.'dédasLJ 
presentes dlllgendas, forma parte del fundo legpt y /o e n  su caso,sl !a,nsg^Iacl£n,del C fm foo.:.. 
Veclriaf úblcado en ía Ranchería Boquerón, Primera Sección, Centro, Tabasco, en comento 
perténecen aj.mun)Clplary/0¡ár-Estado/ advertido qué dé ho daridénlíeéfedóri'dentro dé ’dicho. ■'i j 
término, se tendré dando, consentimiento tácito .al proc^dlrníent^ afiim lsmo*.dq^rá , s e ñ ^ r ,  
domicilio en ésta Ciudad para oír y recibir toda dase de dtas y notificaciones, apercibido que da, 
no hatérió dentro dé la oportunidad procesal Conferida', procesal
las llst^-fiJaitós en,-lo_á tableros de.avlsQSr.déeste'juígado,í' b ír,[í: c£t?JÍ ¿é! f .ó ió n t i i iü b

Q U IN TO . De conformidad'don-lo 'estábléddó^éri-'el1 ¿ríítiiTó Í^ S ^ S ^ f^ S e fju n O ^ ^ & l^ l'   ̂
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción Í I I  E<|e)
en el Estado, publíquese el presente proveído eq el Periódico £fidal del Estaco los
perlódlcoVdé los de mayor cTrcúíacTÓn estatal; talés como sugerencia:''“/Raneé* “Taoasco Hoy”, 
"Preséntelo ’ Novedades. d e T a b á s c o 'o  TTabascttaLDía> a ’ Qladó derritaisaó? ̂  a^feleéflónCbéi 
promovepte, p o r jres ;v e c ^ d jt r e s n o .
en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que sialgúna pefsoná H é n í t ó a s w á í  p tósftte  ^ á f e i ^ i i e ; ' í g r « j . s S i t f k t e  
Juzgado ;a,: ;vp|er, dppfro idel-tépTilfKtjde f l^ n g p ,^ ^ ,- | i jb ¡ lw ^ p t ( id p ín ^ p í it l ( ( id « ln o b
siguiente de la última publicación que se realice. , . .,5-?l o ib s i s b  n s  ^ u l

toda ciase de citas y  notificaciones en el Despacho Jurídico, ubicado en la Calle Venustiano 

Carranza huméro 430 d é la  fcólónla Centró,; de ertáCltfdad^y'áüfoHzándó para tales efectos^ 

desde; esto, momento a Llps yqqpc^doe.W A N  M A N «E fe ^ l4 ^ Ii M E N A /M IG U E L A N G E L  CARAZA i • j ? 

REYNES Y JU A N  M ARQUEZ LEYVA, y  al pasante de la. Licenciatura en Derecho CARLOS 

EDUARDO CHAN  M ENDOZA, designando a los dtados profesionistas como sus Abogados 

Patrdnos, é:n‘ térrnlnos tíe io^ artícalós^á^ y  Ó^^dél ^ il^ o ^ d é '^ r^ ^ á lin lín tó s  Civiles teri </lgb/,1 

para que a su.nomtjrej v*ÍSP,W lín*!IS^(Vl̂ ;a )a ^ P S 1 ? * »C ^ «# W !» ia rM «W -W ^  la b
de documentos y tomar apunte? ,del expediente cuantas veces sea necesario y designa desde .

' / ú -y  -yo o y \ '&  v>t) ^ ó m ld e í c o l n s  nG|fl s-? L u p  l U ;•«! t 'n .ónyisab

este momento al UCENCIADO JUAN MAAQMEZ.LEYVA, GOfT\a,representente-cpmúnven el 
presente Juido, así como se autoriza que tomen fijaciones fotográficas de los acuerdos y 
resoíudóhéS¿|ueáé dicten éñ él &resérite JufdÓ.  ̂ ' ‘ j ' , . . u ,  , ■ - r

. SÉPTIMO. ,Sé rqqulere a la, promoverle : exh)ba tres traslados más del escrito t ie : 
demanda, pare efectuar las notificaciones ordenadas en este oroveído.

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos, y 3 fracción V II de la Ley de 
Tranáparehcia y Adcéso a la TnTormaclón PúblTca dei' Estado de Tabascb; se ñacd^saber a las 
partes,que les^ASiste.ei^erei^rpéra opeoeiae Ai It^fiUbíi^dión de sw^tos.persopa(jes^puégdp^M > 
se presenté una'solldtiud dé1 acceso a" álgúria dé  las'reíóIúcicín^’púBrtcas o a lad'ljnjébé‘1 'y' 
demás constandas que obren en ei expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de 
acceso, rectlflcadón y de canceladón de los datos personales que le condeman en esté 
expediente , o en el sistema adoptado; además de que, aún én el caso de que no ejerzan su

J5S. J S # í ! S ! ÍL ^ 5 t ó í ! l ! í Í 5 J í^ ^
datos sensibles que puedan contener, así como la Información considerada legalmente reservada 
o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la (nformadón comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y redblr la Información, conforme a lo previsto par el articulo 4 de la 

'citada Ley de Transparenda a (a Informadón Pública del Estado de Tabasco../

' i  i i ; iAsl'lQ acordó, lla n d a  -Y'; flfma el dudadano Maestro en Derecho 1 
í L Í» ,M ^  Juez Segupdo 4 $  Ppz ^«¡Centro^ dél Primar Detrito J u d ld ^ g é  Centro, Tabasco, ptír y 

ante la llcendad’a FÉLSpÁ TÓ IÉ D Ó  SaH R A C IN o ,  Secretarla iudfcíarcon quien actúa, certifica y 
da fe ../  .

J_ 3
"JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL D IS T p lJ frO ./|J U D l< |^  .;'QEL) )C]f{jJff0.j.:i 

V1LLAHERMOSA, TABASCO, CINCO  DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS M IL  D lE lpQ Q H p,: ^  p  a

V ISTO : e| contenido de la cuenta secretaría!, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al Ucendado JUAN MÁRQUEZ LEYVA, Abogado
Patrono deja¡ pari^ promoyénte^con «^critq- *

que ad^álmerítftJóa;hto{)íatiirió$M»íJtia InitiueJiJet'queJ w l in d B n ^ « I  N 3 'te 3 c 5yr fdel jra d iP  ^1;'
motivo 9el Órésénte pTOce<JfrW®!itó';''attúaifrianté' 5oHs‘dist]ntó?’-«-Hóé''quaópit>poTtlanóienwáuí r-
escrito ¡nidal de demanda. .. . , • ’ ; -’ •/». /  •••

Por tal cuestión, se le tiene por adarando que en la actoalldád’í^ ^ ljp d a n p a llo r te , en 
dos medidas: 22.00 veintidós metfeé y» i& o á  dlétíSdio4 metros.."es^^p^p/Bpffedaií de José 
Manuel Hernández García; y al Sur, en 40.00 cuarenta metros.^y cbHnda^.actualmente con 
propiedad de María del Carmen Vargas Cabrera, lo anterior para los efectos.-legales a que haya 
lugar.

colindantes, para lo efectos legales correspondientes y que en su caso, sean tomadas én 
consideración al resolverse la acción Intentada se predsa que las medldaifY^<aj|lntilricfesbfíf 
a c tu a liz a d a ^ l^ d lO  ÍUO^IyíUle Bste^R^^IfTjIen^ ^

V, !í.( án :dqí medidas; 22.0CJ rti: (vH m fld^ metrtisfcy :K !00 ,f!) (d6«i.9>lf rti6lJ-os),

MANUEL HÉRNANDEZ GARCIA. . ----------
. i>t' c>bí.-voii!¡-:.j  - i ’ . c ib i .r ;rm  S7n;>'ii£-.b:cl9b o n s íq  - b  f : q c j

Al En 40.00 m (cuarenta metros), anteriormente con propiedad del SEÑOR

e b  b s b ü n e o  e l io q  le r. íp n o  od ios-i no - . f t  .V A U -  S 3 U ÍJ S A V  Í 'H M S A O
Al ESTE: en 15.00 m (quince metros), con propiedad que se reserva el señor JOSE

M A N U ^ M « l é W c f c | 3 M ? ! A 3  .1 3 0  ??; O I io q  u í í i i í u í  ;iin  o'>r!Í-.>i)niav

E í . l f i in  ü o l r.üü

ü b  o )9¡do Is  noD  ,M A U T 3 < t f l 3 S  G A  H Ó IO A M H O IM I  3 0  3 A I Ü H 3 0 U 1 0

El ? f n1gíli?i,1:Je
exhibiendo el plano original actualizado, mismo que se agrega a los autos pera qué obre cómo
e n d J fí& io 1iiiintes|SlídaPf l: i9 1 s a  n s p is M  . n ó t e s e  ,6 t t  n t i l m o n ; ! / !  e i ¡ :.r í:in r,:n

fc' ' UE n 'Ü ie  ^ A nS?n l a ^ P d & í ,  dé^fád iá íü ílí ,
presente auto-á^Írá£&Bléét& ljndS¿t^¡l3ftl jddl58f?e^& étÑárnabte,'35Í comÓ¡aJ.i J -
presente p r o v e í d ^ ^ ^ d é ^ t n f ^ ^ ^  ^ pias
necesarias, requiérese a la parte promovante para que dentro del término de tres d ías hábiles, 
contados a partir del día siguiente'aí«tij4ueraflft$íéf««CüpJ1>0tifieadÓ0/TbX6íbá^clncd:traslados 
del escrito de feche treinta y uno de agosto de j l ^ ^ e ^ a ^ ^ q u e
de no hacerlo, reportara el perjuicio procesal que corresponda, acorde lo establecido en los

CUARTO. Por (o anterior, se reserva la notificación de los colindantes del' iado' Ñbríé V ’ 
Sur, hasta en tanto se de cumplimiento al punto tercero de este proveído.
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N otJ ffq iM M  personalm anta  a l p rom oventc y  cúm pla*«.

A s í lo  p ro v e y ó , m a n d a  y  firm a  la  c iu d a d a n a  L ic e n c ia d a  e n  D e re c h o  YESSENXA  

N AR V Á EZ H E R N Á N D E Z, J u e za  S e g u n d o  d e  P az d e l C e n tro , T a b a s c o , M é x ic o ; a s is tid a  d e  la  

S e c re ta rla  J u d ld a l d e  A c u e rd o s  lic e n c ia d a  FE LIP A  TO LED O  S A R R A C IN O , c o n  q u ie n  a c tú a , 

c e r tific a , a u to riz a  y  d a  fe . . . '

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y  OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE Vf LLAMEEMOS A, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE OÍAS DE 
NOVIEMBRE OEL DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,

HACIÉNDOLE SABER A  LAS PERSONAS QUE SB CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, Q IA  
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS A PARTIR DE LA ULTIM A PUBLICACIÓN. ,

N o .-10017

IN FO R M A C IÓ N  AD  PERPETUAN!
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO ^

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

EDICTOS
AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En e l expediente civil núm ero 0579/2018, relativo a| juicio DOLOQENCIA PE 
INFORMACION AD PERPETUAM, promovido por e l ciudadano JOSÉ DEL CARMEN VAZQUEZ MAY, 
en fecha trac de abril da dos mil dieciocho, se dicto un auto d e inloio, mlsmp que copiado a  la letra 
dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JU ZG A D O  TE R C E R O  DE PA Z D EL PRIM ER D ISTR ITO  JU D IC IA L DEL  
E STA D O , V ILLA H ER M O SA  TA B A SC O  A TR ES DE AB RIL DE DOS  

M IL  D IEC IO CH O .
V istos. En autos el contenido de lá cuenta secretarial se provee:
PR IM ERO . Se tiene por presentada el C. JO SE DEL CARMEN  

VA ZQ U EZ MAY, con su escrito inicial de demanda inicial de cuenta, 
exhibiendo 1).- copia de plano debidamente f¡rmado2 ).- certificado de 
predio original 3).- una constancia de residencia a nombre de JOSE DEL 
C ARM EN VA ZQ U EZ MAY, 4).- un recibo origina! por la cantidad de 
veinticinco rnN pesos suscrito por JOSE DEL CARM EN VAZQ UEZ MAY, 
con los cuales promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de 
D ILIG EN C IA S DE INFO R M A C IÓ N  AD  PER PETU A M , con el objeto de 
acreditar la posesión y pleno dominio que tiene del predio ubicado en la 
Ranchería Ixtacomitan 1ra, Sección, Margen Derecho dél Rio del 
Muhicipio del centro en! Villahermosa, Tabasco; constante de una 
superficie de 183,40 M2, con las siguientes medidas y collndandas:

Al N °rte8.76 metros con Carmen Enrique Madrid Compan.

Al Sur 8.52 metros con pase de servidumbre.
Al Este 20.70 metros con andador.
Al Oeste 21.97 metros con Josefina Pérez Góm ez y José Rafael 

Ramón Acopa,

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 
901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 y 755  
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la Entidad, se 
da trámite a la solicitud en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente 
579/2018, regístrese en él libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes propiedad privada, 
la C. CARM EN EN R IQ UE M ADRID COM PAN, JOSE RAFAEL RAMON  
ACOPA y a la C, JO SEFINA PEREZ G OM EZ, con domicilios en las 
colindancia del citado predio, para qué dentro del término de tres dtaa 
hábiles contados al día siguiente- de que le sean notificados este 
proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, asi como 
señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles eri vigor en el estado.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I, 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiques« al 
Fiscal del M inisterio Público adscrito  al Juzgado y a la D irección  
General del R egistro Público de la Propiedad y del C om ercio, con 
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la Intervención 
que en derecho les compete,

Asimismo, se requiere al segundo de los m encionados, para que 
dentro del término de tres d ías hábiles contados al día siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, señale domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el articulo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le 
designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado:
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Q UINTO. En términos del articulo 755 fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado, dese amplia publicidad al présente asunto por medio de la prensa 
y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 
fijados en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, así 
también expídase los ed ictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
que se editen en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y 
exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la 
recepción de la prueba testimonial propuesta,

SEXTO. Téngase al promovente señalando como domicilio para 
efectos de ofr y recibir toda clase de citas y notificaciones, en la calle 
Eusebio Castillo, número 1104. (entre las calles Rosario Gutiérrez 
Eskildsen y Pedro Fuentes), Colonia Centro de esta ciudad, autorizando 
para tales efectos a los licenciados ALEJANDRO CALDERON SALAZAR 
y/o V IC TO R IA  PER EZ ARIAS, a quienes nombran como a sus'abogados 
patronos, en razón de. que dicho profesionistas tienen inscritas sus 
cédulas profesionales én el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, 
de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se le tiene por reconocida dicha 
personalidad para los fines legales a que haya lugar.

SEPTIM O . Tomando en consideración las innovaciones 
tecnológicas que en la actualidad existen y aún cuando no prevalece 
disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes asi como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porten (scanner) Cámara fotografía, lectores láser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera hagan ante la oficialía, secretaria o actuarlas de esta adscripción 
sin que para ello se requiera decreto judicial que asi lo autorice, con la 
única salvedad que deberán s e r ' utilizadas con lealtad procesal; lo 
anterior, con el único fin' de una impartición de justicia pronta y expedita, 
en observancia al articulo 17 Constitucional.

Sirve de apoyó la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en e| Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registró: 167640. Novena Época. Tomo XXIX, 
Marzo 2009. Materias (s); Civil, Tesis 1.3|*.C725 C Página 2847, bajo el 
rubro: “R EPR O D U C CIO N  ELECTRO NICA DE AC TUA C IO N ES  
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN.

OCTAVO. De conformidad con ló previsto en el artículo 6 de la , 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la 
Ley dé Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación dé sus datos personales, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación 
de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, 
se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial, Además, 
que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto 
por el artículo 4 de ia citada Ley de Transparencia a la Información Pública 
del Estado de Tabasco.

NOVENO. Se requiere a la parte actora para que dentro del término 
de tres dfás que surta sus efectos la presente notificación demuestra con 
documento idóneo quien es el propietario de la colindancia del lado Sur 
3.76 metros con el paso de Servidumbre asi como el domicilio y dentro del 
mismo termino deberá proporcionar quien es el presentante legal o 
institución del colindante al Este 20 .70 metros con el Andador asi como e| 
domicilio.

DECIM O . Ahora bien dígasele al presente promovente del presente 
Juicio que hasta en tanto de cumplimiento a! punto que antecede se le dará 
el trámite correspondiente.

N O TIF ÍQ U E S & P E R S O N A LM E N TE  Y  CÚM PLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la D octora en Derecho M ANUELA  
R IVER A  HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial 
de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, 
licenciada SANDRA KARINA LO PEZ C A LCA N EO , que certifica y da fe. 
Conste.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUSRICAS.

Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERM0SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITQ4JDICIAL DEL CENTRO.

i; LIC. ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ.
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I No.1- 10019 l!ií ¡ ' v,!l .,l! ■ !¿:i'1 oln.lf,« ! ■ J : v.-uli"; ¡Tí i:>; O'IMLiO

IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO
r  ' »- 1 PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. r

^SSKwfrr JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

.'jiici-:

! f 1!! i •[;

■í i r - . . -  ; Q U E : EN E X P S D ie N T í N Ú M E R O  3 52 /2018, R ELA TIV O  A l, :
P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L N O  C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  D E DQ M ÍN IÓ , 
P R O M O V ID O  P O R  S A B IN A  D E  JE S Ú S  A LM E ID A  C A M E L O , C O N  F E C H A N U E V E  DE , 
A G O S T O  D E  D O S  M IL D IE C IO C H O , S E  D IC T Ó  UN A U TO  Q U E  C O PIA D O  A  LA LETRA, 
D IC E :" ' :l ' ' ,i; ‘ J '■ ■ ■■ ■’ "  ’ ■ ’
J U Z G A D O  D E  P A Z  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  N O V E N O  D IS TR ITO , J U D IC IA L

D E  M A C U S P A N A , T A B A S C O ; A  N U E V E  D E  A G O S T O  D E L  D O S  MIL. D IE C IO C H O . 

V IS T A ; la razón con que d a  cuenta la secretaria , se acuerda;

P R IM E R O . S e  llen e  por presentado a  la ciudadano S A B IN A  ¿ E  J E S U S  " ' 

A L M E ID A  C A M E LO ', ¿riri su éscrS tF iié  cuánta y^riéxcrs consistentes éh: ' ! ' 1

; ' a. O rig in a l'd e l do cu m en tó  prKrado tíe  d erech o s  dS posesió rv  aJeargO de  ' 

ü  ■ S A B IN A  D E  J E S Ú S  A L M E ID A  C A M E L O , de  fecha .veintiuno d e  lebrero

- l ? b  c i i<*e d o ftrp U d íe j^ lsW e ,^ ., ^ , j i . ¡,. , , , , ,  . , iX

. 2 . ,  O nqinel d^ la jp o n s ta n c l^ d e l predio  de fecha veintiocho de  ^ p s lo  de dos, mil 

diecisiete, y  de l oficio húm ero D F M /S U B C M /2 5 4 /2 0 1 8 , d e  fecha veintisiete de 

ju lio 'd é  tíos m il íiieciocfio, 'e x p e d id o  por el Llcénciadó lá ló fe f t ó  ÉSPIhfofeA1 

H E R N Á N D E Z , Subdirector de C atastro M unicipal, en  e l q u e  se hizo co n a fé r  

^ u e  reá lIzatia  fa 'b iíSqU eda e ñ  lo s  Archivos dé' e s i  SUBdlreocrón a-Su 'oafgb sí 

i: existe  re g ¡s to jd e t (M;edlo'urtsanD Uhiaado,en la, (!ape 5 ‘,d e M 9 y o c o ÍP n la C § n tro  b  

del Poblado Aquilas Serdán d e  M acu spana, Tabasco, am p arad o  con la cuepta ; 

predial 0 2 S 0 0 9 - M A ^ ^  p |s ^ j^ tq s tr^ j-g 2 ^ T O P jp O ,0 2 3 8 .^ p n  una^u j^ejflcie  ̂ e  

1 74 .30  M 2, a  nom bre de S A B IN A  D E  J E S Ú S  A L M E ID A  C A M E L O . ~
3. O ríg ín a í'd eT v tld rrfe  5  IC S S -d é  ‘ fecha veintidós d e  m ayo -d é  dos m il dieciocho

'expedido Jé-.ücénGiada; R O S A  J S E L A ;L G R E 2 -0 Ia Z .  R églS ttadbií P útillc®  def,IA - j - 1 

Propiedad, yi ^ e l;^ q tp ie r c ¡q , |^ ,0 la lg pa, ,; yaba^gó, , cpn, e l  cual, ¡gfqrma ¡q y e , , , 
dqspité^ fofifbflF, r g a | iz a 4 i% ^  a rc h ly a ^ a le ^ s ^ p p e n d ^ c la  „

si existe dicho predio urbano ubicado en  la calle S de  M ayo  colonia Centro  del 

Poblado Aquilea S erd án  d e  M acu spana, Tabasco, am p arad o  con la c u e n ta " 

predial 0 25 0 0 9 -M A C U  y clave cata s aa i 0 2 0 -0 1 0 0 -0 0 0 2 3 8  con una superficie de  

T T 4 .3 6  M l i  nó n h b tó 'd e 'S ^B iÑ Á  D E  J E S U S  A L M E ID A  C A M E L O .
4. El original de l plano d e l predio ubicado en la calle 5  d e  M ayo  colonia Centro del

Poblado Agüites S erd án  d e  M acu sp an a , Tabasco . .<■ !’, i  ■ ' i "  ' i "

d le |ásiete ,,delprpd iq i,qb iqad9 eh la ¡q g lle ;5d & 'M ayp :co ]o jfla ;C p n (ro ;del Pqblpslqr 
Aquiles Serdán de •M actisbénb,' -T ib á s e o  ^  rtbnrlbré S Á B ÍN Á ;1D É  J E S Ú S  ' 

A L M E ID A  C A M E L O .

5 . f ^ d ^ . c a í q s t i ^ ,  ¡ J e . v e l n t U i é s  . d e . d p ,  dos^m ji ,
d iecisiete.-. Í3Ü ! / ,  'tur.

7. Y  tres traslados m ás del escrito Inicial de  dem anda.

vienen a prom over P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O .-  

P o k i íÁ c ió N ' t S 1o b iS ( í í íó ,  sobre el F*redíb urbano ubicadó .
Con los cuales t ^

C O N T E N C IO S O  D E  IN P o S m Á C IÓ N  

en la calle 5 de M ayó colonia Centro del Poblado Aquiles S erdán  de M acuspana,'-  

Tabasco. con una superficie de 1 74 .30  M 2 . (C IE N T O  S E T E N T A  Y C U A T R O  P U N T O . 
T R E IN T A  M E T R O S  C U A D R A D O S ) con las siguientes m edidas y colindancias; al 

N O R TE; 2 1 .0 0  metros con M E R C E D E S  S E G U R A  C R U Z , al S U R : 2 1 .0 0  m etros con 

calle 5 de Mayo; at E S TE : 8 .3 0  metros con A R T U R O  A L F O N S O  Z U R IT A  F A L C O N , y 

al O E S T E : 8 .3 0  metros con SA B IN A  D E  J E S U S  A L M E ID A  C A M E L O .

S E G U N D O . Con fundam ento en  los artículos 877 , 8 89 , 8 90 , 9 0 0  9 01 , 9 02 , 903 , 

906 . 9 07 , 924 , 936 , 938 , 9 39 , 940 , 9 41 , 9 4 2 ,1 3 1 8  y relativos del Código Civil vigente . 

en si Estado, en relación con los num erales 16, 710 , 711 , 7 12  y 756  y  relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor se adm ite la solicitud en la v ía y form a  

propuesta; en consecuencia, fórm ese el expediente respectivo, regístrese en el libro 

de gobierno bajo e l núm ero que le corresponda, dese  aviso de su inicio al Tribunal

Superior de Justicia de l Estado, y (a intervención correspondiente a l A gente  del., ,

, ,, Ministerio Público adscrito a  este Juzgado; asi cpm o al Registrador Público de la 

Propiedad y del Com ercio con sede en  Jalapa, Tabasco.
TERCERO ^ Ái respecto, dese amplia puirilcidád' por ¡hedió dé edictos1 ^ué se 

publicarán en el periódico O Íc ié í del Estado y  en  uno de tos Diarios de m ayor 

circulación de  ios qué editan e n 'lá  cap ital d e i Estado, por tres veces, d e jre s  en  t re e  , : i 

’ c días óénsecutlvam éntáuasl jn is m o lfije n s e  los avispé en los.-lugareq, públicos , m á s , .
concurridos de esta ciudad Incluyendo a este juzgado; haciéndose de l conocim iento al

. público.en general, que si. alguna persona tiene interés en el presente procedim iento, 

com parezca ante este  juzgado a hacerlos valer en un termino de quince d ias  hábiles, 

mismo q u e  e m p e z a rá ^  correr a partir cjél d la  siguiente d e  la última publicación qute se 

'  realice; ¡p'ariiferliirb^ 'ebbfbrm ldad cótíHós'arffcúlós 139  y  7 5 5  fracción III dél CódigÓ.*' ■ 

"  de Pfobédlmiébtóé'CvIlés’é n  V^dr; ágregadós que sean tos periódlcós, y  a  petición; d eb  

' prom ovedle sé fija rá fe eh a  y jip ra -p a ra  el d e s a h o g ó le  I r  pruebq testirqopial p ,c a rg ó ;, . , 

b  de A U R E L IA  L O B A T O  M f f i l ^ j ^ ^ ^ L ^ g ^ ^ . L A r ^ . C R y Z  y  E ^ W IN  

. s A N i ^ ^ o ^ A y E p s . . n , ; i V, ' o t - r rC[ , , v  '

C U A N T O . H ágasele  saber al R e g is tra d o r P ú b lic o  d a  lá  P ro p ie d a d  yr de l 

C o m erc io  de Jafapa, T a b a sc o , quien tiene su dórhlclllo &n lé calle Tlbúroió Torres"  

núm ero 2¿§! l^ íá á iió iia m ié M  ja iíp a d d é iW 'ú ñ ic Ip io d e  Jaia iiá . TabáéfidFlabradiOBOiónn L, 

de la pré'sé'niedlligénita ai fin desque exp rese  lo-qqe a;su derecho isonasponda pi Ig s ,, 
tuviére.'Asim ism o, re q u iérase la  para flu g .d ep trp rig iJán n ln o  d é  Tf^ES p jA S  HÁBJLES^

-  contados:.al ' ü ^ M l e R ^ . q u e . ^ é  lp i haga del presente^ proveído
■'.añaje domicilio .en esta ciudad para o ir  y recibir citas y  notificaciones, advertido que  

‘en caso do no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las dé carácter personal le

' surtirán sus efectos por la lista fijada én Tos iabléros be aviso de^eéie júígayoT'ló"" " 
' anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia !; ¡lie 

r,i QÜINTO: Apa’réClóndo que el Registrador PublieoJdé la: Propiedad;.yedébinu  
JomerPió dé Jalapa, Tapasco, tiené intervención en esta piljgencip. y que tiene su ,, 
Jomicilio ubicado en la calle Tiburcio Torres numero 229, Fraccíonarniento Jalapa. del 
úluníGipjg^Jplapijl, Tpppscp, ,cgp apoyo en lo, dispuesto por los artículos 143 y 144,

del Cppigpi d é f ’,l'5 !<:?5lim ÍaflÍP^tJSjY!!es '(iaepfe  a ó j^ ^ t a d O i  9 ir®a® atento  exhorto con 

)  las inserpiqnés nepesarias.al Ju ez dp P a z  dé  aquella  localidad, p ara  tos efectos dé  

i  q u e  en  auxilio y  colaboración de este  juzgado, ordene a quien corfespóndd notifiqué ‘
'■ . . l e ,  r -, a ‘) - í - n , /  o* e, I : 'I ' l C;c ; ' i''.i; : i" — i-n.—'r. j . ¡'.,,,‘1 ... ,,,[ ,,

este  acuerdo al funcionario antes m encionado. , ' ■■ ■ " i1 , ■■■'
' S E X T O . Por otra p arle  y  con funcíamento é ó  los artículos 241 y  2 9 4  rfeí Código ; . 

de Procedim ientos Civiles, en vigor, g írese.toféhto ilóficto  ;á la \ ‘5 u b d lfe p c ió r t idg, p 

C a ta s tro ;M u n ic ip a l d e  fe ta  rCiudad d e M a c u s p a n a , ;Taha?fiÓj¡pa/ a  |é ? jefé§,P5 'te  que  
inform e s  e s le  juzgpdp. si el Prpdlo urpano .upicado en la. palle, 5. de. M ayo  colonia . 

" jC e n trp  del Poblado. Aggijps Sardón, de M acu spana, Tabasco , con una superficie de  

174 .30  M 2 , (C IE N T O  S E T E N T A  ’ Y  C U A T R O  P U N T O ' T R É lN fÁ ' '¿ fÉ tR O S  ;
- C U A D R A D O S ) con las siguientes m edidas y colindancias: al N O R T E ; 2 1 .0 0  metros  

con M E R C E D E S  S E G U R A  C R U Z , al S U R ; 2 1 .0 0  m etros con caite 5 de  Mayo; al 

E S T E : 8 ,3 0  m etros con A R T U R O  A L F O N S O  Z U R IT A  F A L C O N , y  a l O E S T E : 3 .30  

m etros con S A B IN A  D E  J E S U S  A L M E ID A  C A M E L O ; en  consecuencia dese  al Agente  

del M inisterio Público Adscrito a l Juzgado, la intervención que por derecho le 

corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en  este  C entro  dé Justicia ubicado en ei 

Boulevard Carlos A . M adrazb sin num ero d e  esta ciudad.

S É P T IM O . Q ueda a  cargo del prom ovente dar el trám ité correspondiente a tos 

oficios ordenados en  e l presente auto de inicio, y  exhibir los acuses correspondientes  

para que sean glosados a l exp ed iente  p ara  tos efectos legales correspondientes,' 

excepto el de este  juzgado que !o fijará e l actuario judicial de  esta adscripción.
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t  ¡ri' ii i 'O C T A V O . N o tifiq u é is  ial colindante M É R C E D E S  S E G U R A  C R Ü Z . en  é l ubicado 

G 'a h H á ’ c á l le ‘SÍiVión S arlát sin núrrtero, dé l Poblado"Áqulles S erd án  dé tóácus'pána,

V 1 Y á b ía s ^ /y  r¿^«bHfJdia^té''ÁKTÍJlM prA L .o M sH ' ¡ en ia calle
>1 1 t ■■■■ i r  ¡ ." ■ ;i í i ■: ., ¡ I ' l í j l ,  i¡j!J , " i n ; ü : .. ¡ o  ¿ G  c 7 i.G ;n w lü rrh  u 1

5  y e  m ayo, colonia C entro .de l Poblado. A q u ilesiS erfjáp  d ^  ^ a p q ^ a n ^ ,  T^ j^e.co; en

, co n eec iiq n c ia , tú rp e tije , nidos, :fjl,pq tuario  judicial advento, a l.¡J ijzg ad p ,¡p ara ,q u e  se

traslade y  constituya al domicilio de los eollndánfes 'en  m ención,' Haciéndole saber la

 ̂ rqd.icación.de la presenté.ca(tsa,i r - C í i - M f i^ P '.
Asinjisrriq que s e  le concede; un léfminp, de T R E S  D ÍA S ; H Á B IL E S , ion tqd os a 

' i partir,del d ía  siguiente ál en q u e  le sean legalm ente notificados del presente proveído.
p a ta  que m anifiesten lo que sus derechos corresponda, y señ alen  dom icilio en ésta  

' c iudad  p ara  o ír y recibir citas ‘/  notificaciones, apercitildos d e  no hacerlo se les tendrá  

. ,  por perdido el derecho para nacerlo  vale r yon posterioridad, d e  copfprm idad cQn lo 

estab lec ido  e n  e l num eral 9 0  y 118 , del C ódigo P rocesal C ivil de l Estado; asim ism o en 

caso  d e  no com parecer las subsecuentes notificaciones aún las de .carácte r personal

Y  lep su rtirán  sus e fép tps .p o r ^ , i ls ta  .lijada ,en  ios ta b le ros -de ;av iso  d e l juzgado, lo 
lén te ripcson  fundam éntp so  pl articu lo , 136idéiC ddigo_déiP rocedér e n |a  materia.; .1

- N O V E N O . S e  tiene al prom ovente señ alan do có m o d ó m lc ilíó  para recibir citas y 

nottíieacltínes 'en  la casa  m aread a  con el nurriéro 8 3  de fe calla A la tó rre ,1 colonia

lo» Üí¿AcjÉÍdos
^ '^ C u ^ iA ' . f f y ¿ p N  < 3 0 t j ^ | ^ , y  jp jlÚ N jE K . Q tó - .F A L C p J ^ P e n  ..cop^éj;i¿pcléP se  

l} acuerda favprable la designación, lo.anterior d e  conform idad cpn.fo estableejdo en  los 

^ rd ly e (s o s ,h u m e ra le s d 3 6  y  ,139 d e l C ódigo d a P ro c ed é n e n rlq  M Iq té ffe jí;, , y ,>, .-.j,;

^0  , ,, |g É C .IM O tv P p t , túitimp. Ef| 'étpnciáq^ a^que,, ( p y ^ ^ ia ^ ' j iú i^ i jK c e i^ g a f  está  

;  i'.pbiigado a , la:,pub|¡pác¡pq de.,|i)fom )ación„ qpfno son ,ias, .i¡ét»s d e , aepérdos, de
I?, 30ntom ildad 'cohTsl aW lculóltflrdei Ic  L e y ld e iT ían s p a re n d a  y , Acbeso;a; la Información

-mlcii: r.i3!

■ Públca, d e r  g stadó  de ; Tabasco: sin em bárgo ,. oóntq ’ éxcepcióñ .a é#®  e s e  folsmo  

t , f W P p *  ?Py?F,Pdntjlt¡nj<», párrafo d e p o n e  Ja.dlspeesa pe  ¡paso, de
las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de esta causa, es decir, a la parte 

"'actúfa'}>ará "que áÁmothentó desün'oiit/Tcacióñ 6  díhtfó dei 'pldzd'áé , tres dias 
Cétitédos ípéAír>det:dfásiguiente dé iafespéibtiva comuriitabióri Aticelsalffihqir'déber 

: . « $ es(á:de acqefdp;epria^pufiljcecign-de,sio¡,d é fo s ?n\las tistes,^awprdo de este 
, ,  Tnounqi, en caso, de omisión a. tal [tiamapp, sa entenderá come, una oposición a su 

publicidad; mientras ello ocurre, a afectos de salvaguardar ia intimidad de quienes 
' participan-en éste asunta Se ordené rio hdtíer públlcds sús datos Vñ las listas 
. [tisáéstivaé. ú í i ’ C v  ,< í.d '.J  D V  C 'R a W V !  ' s ■ i ' l -  , ' y D H T V 3 M  

^Q T lJF ÍQ U E S e  P E R S O N A tM E N l® ^ ]  C ^ P ls A S R c ;  r c j j Q o  ¿ s v o f j í í í r  

,  ASÍ. LO  A C O R Q Ó , M A N P A  .Y F l^ M A  LA  U £ |N C IA Q A , R O S A R IO
S Á N C jílÉ Z  R A M IR E Z , JU E Z A  D E  P A Z D E  E S T A  C IU D A D , 'a s i s t i d a  D É  LA  

! S E C R E T A R IA  JU D IC IA L D E  A C U E R D O S  L IÍ ÍE N c U Í dÁ  O d Í l i Á :C > IA S L ÍÁ N t Ó n IO , 

; C Q N  Q U IE N  C E R T IF IC A  Y  B A rfE .V u  :U-i r tr .i A M in  Gh iD K lif.r tn t ü G G 'U p

PO R  M A N D A TO  JU D IC IA L Y  P A R A  SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ D IC O  O FIC IA L  
DEL E STA D O  Y  EN O TR O  P ER IÓ D IC O  DE LOS DE M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  DE LO S  
QUE EDITAN EN LA C A P ITA L DEJ, E STA D Q . P O R  TR E S .V E C E S  D E N TR O  DE N U EVE  
DÍAS, E XP ID O  E L  É R E S E N tS  E D IC T Ó  E N 'L A '- G lU IÍA D Ó fr'M A C U S P A N A , E STA D O

o t i V t í d i '  :t c j  j A o i a v i  • o t i h t s i C' ?■ a r * ! « 0. j s o  
M  O T A  t. D A  -7C¡ i ÍT¿ íH í # Ñ ' f A i & W # 41f - A S O M n í r V i . l  J iL
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,n A S ÍA N m ir  3 D é íO l lA A íC R y a  .’R E R N A N D E Z , T M A R ÍA d j^ iq tS S L A

cró inariouC iv il'sde-iU S U C A P IÓ N io-jírt-om ovIdó ípüh 'íA W A D O R b'D E L

VALLE  JIMENEZ, LILIA  JIM ENEZ JIMÉNEZ, 1 Í s P*ERANZA A ^ Q I S g i ' jA f e D j^ R f t  ROBLES,; ANTO N IA 'ESP IN O SA VILLAM IL, 
.P E R A LTA  RAMOS, M ARIA A N lTA  LÓPEZ PERALTA, ARTURO '

ni HERNANDEZ ’ ' ' RAÉSNÁLESJ f¡i M ARG ARITA 11 SANDO VAL . JIM ENEZ BAEZAt JOSÉ PRANGISCG' RUIZ 'ALVA'REZitM ARTHA

G P O R T IL L A  P E D R A Z A j'M A R W D E L  G A R M E N  L A R A  G O N Z A L E Z , ,,A N D R E A  rPARRERA^ ^PEREZl iS A M U E L  J'VENTrLJRACJAlIV'ARBZ.

;‘^L,yA|RfeZ. ‘ HUMBERTO ENRIQUE LÓPEZ MENENDEZ, ; M ARIA NIEVES 
M ARÍA DEL CARMEN V IDAL TORRES, RAMON VIDAL TORRES, CARRERA CARRERA, FELIPE t ANTONIO RUIZ ALVAREZ,

■ ■ ' VICTOR ALONSO ÓSÓRIO REYÉSt GLORIA LOPE? ,DE DIOS,
AN lTA  PARCERO PEREZ, GUADALUPE PEREZ LUNA, PEÜRO v. MARTÍN t GUZMAN\ LOPEZ.i M ARTIN  CORAR MA-IO AR R ER AJJU AN  

; iDÉ ' LA SCRUZ HERNANDEZ¡l PÉTRONÁ GOMEZ RUEDA, '\J O S tí ’0 n/ÁÍRt Jn ÉÉ'' RÉÍÍÉ¿: Á L Ic iÁ
•,i,lt(.v; •„.( !, i')ilit'i tihi.'-rjr.ijlvj v .ir j ¡r; i'h;)Hriiti¡ii¡i g íi i■?11¡,lr.r;¡; y  v\>nuiO... SIIJM r t m '■;! ,«■« octjO fto íf ’
; ; , b F ? | ^ T I ^ N  „ R IJ R I  ¡ ;î L E l ! j | , ¡ RUIZ LOE “ Z, i MANUElLiGUZMANrEOHEVERRIA, ER IIíA  MORALES MARTINEZ,

oi?Vi-n:t'b i r  • í A,--. í : ^ \V \S  yv'-H  ̂i'Of'/A í ' A  y • . c r ^ A r . !
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JOSE DE LOS SANTOS DE LA  ROSA PATRICIO, RAMON 
GOMEZ TORRES, JUAN CARLOS RUIZ ALVAREZ, CRISTIAN DE 
LOS SANTOS SANCHEZ CARRERA, M ARIA MAGDALENA 
ARROYO RODRIGUEZ, M AG DALENA RODRIGUEZ PEREZ, 
VELVETT B O N ILLA  ESPINOSA, M ARIA CRISTINA GUADALUPE

ampliamente conocido en calle Guayacán número 101, Colonia 
Atasta de Serra, de Villahermosa, Tabasco, y de quien o quienes 
legalmente pudieran tener derecho; de quienes se reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los puntos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto dé su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal Sé tiehen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen.

GARCIA GO NZALEZ, CARMEN MORENO PABLO , MARTHA 
JANNET FELIX MORALES, PAM ELA RUBI FRANCISCA LÓPEZ 
MENENDEZ, JO SE ROMERO VELUETA, JOSE ARMANDO 
ARROYO RODRIGUEZ, FATIMA OSIRIS ARROYO RODRIGUEZ, 
en contra del INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; PROMOTORA INBURSA S.A. DE C.V., y de quien o 
quienes lega lm ente . pudieran tener derecho, se dictaron los 
siguientes proveídos;

AUTO DE 23 DE AGOSTO DE 2017.
“ JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERM O SA, TABASCO; A  VEINTITRÉS DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarla! se provee:
PRÍMERO. Se tiene por presentado a los ciudadanos 

AM ADOR DEL VALLE JIMENEZ, L IL IA  JIM ENEZ JIMÉNEZ, 
ESPERANZA PERALTA RAMOS, M ARIA ANITA LÓPEZ 
PERALTA, ARTURO HERNÁNDEZ RABANALES, MARGARITA 
SANDOVAL GONGORA, ELIAS GONZALEZ GÓMEZ, NICOLAS 
JAIM E DE LA  PORTILLA PEDRAZA, M ARIA DEL CARMEN LARA 
GONZALEZ, M ARIA ATI LA ALVAR EZ LÓPEZ, BERTHA RUIZ 
ÁLVAREZ, M ARÍA  DEL CARMEN VIDAL TORRES, RAMON 
VIDAL TORRES, GLORIA VIDAL TORRES, JUVENCIO 
CARRERA CARRERA, ANITA PARCERO PEREZ, GUADALUPE 
PEREZ LUNA, PEDRO DE LA CRUZ HERNANDEZ, PETRONA 
GOMEZ RUEDA, CRISTIAN RUBI SELENE LUNA RUIZ, NOEL 
RUIZ LOPEZ, JANETT DE LA  CRUZ HERNANDEZ, M ARÍA 
ANGELA HERNÁNDEZ ASCENCIO, JOSE PILAR ÇARRERA 
PEREZ, MOISES ALDASO RO ROBLES, ANTONIA ESPINOSA 
VILLAM IL, M ARÍA PATRICIA RUIZ ÁLVAREZ, M ARÍA DEL 
CARMEN JIM ENEZ BAEZA, JOSÉ FRANCISCO RUIZ ALVAREZ, 
M ÀRTHA CONTRERAS JIM ENEZ, TEODORO ARROYÓ 
BENITEZ, ANDRES CARRERA PEREZ, SAM UEL VENTURA 
ALVAREZ, HUMBERTO ENRIQUE LÓ PEZ MENENDEZ, MARIA 
NIEVES CARRERA CARRERA, FELIPE ANTONIO RUIZ 
ALVAREZ, VICTOR ALO NSO  OSORIO REYES, GLO RIA LOPEZ 
DE DIOS, MARTÍN GUZMAN LOPEZ, MARTIN CADENA 
CARRERA, JUAN JOSE M ARTINEZ PEREZ, ALIC IA  CONDE 
GARCÍA, JOSE M ANUEL GUZMAN ECHEVERRIA, ERIKA 
MORALES MARTINEZ, JO SE DE LOS SANTOS DE LA  ROSA 
PATRICIO, RAMON GOMEZ TORRES, JUAN CARLOS RUIZ 
ALVAREZ, CRISTIAN DE LOS SANTOS SANCHEZ CARRERA, 
M ARIA M AG DALENA ARROYO RODRÍGUEZ, M AGDALENA 
RODRIGUEZ PEREZ, VELVETT BO N ILLA ESPINOSA, MARIA 
CRISTINA GUADALUPE GARCIA GONZALEZ, CARMEN 
MORENO PABLO, M ARTHA JANNET FELIX MORALES, 
PAM ELA RUBI FRANCISCA LÓPEZ MENENDEZ, JOSE 
ROMERO VELUETA, JOSE ARM ANDO ARROYO RODRIGUEZ, 
FATIMA OSIRIS ARROYO RODRIGUEZ, y anexos consistentes en: 
cinco escrituras copias simples, dos cartas de residencia coplas 
simples, sesenta y ocho carta de residencia originales y copias, dos 
planos copia simples, setenta plano originales y coplas, una solicitud 
copia simple, una copla simple, cincuenta y siete credenciales de 
elector coplas simples y dos traslados, promoviendo por su propios 
derechos juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra del 
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, con 
domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortlnez 
sin número, Colonia Casa Blanca de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco y de PROMOTORA INBURSA S.A. DE C.V., con domicilio

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
203, 204, 205, 20Ó, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, asi como los humerales 
877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y demás 
relativos y aplicables del Código Civil Vigente en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso del mismo a  la H. Superioridad. -

TERCERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 
213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
Estado, con las -copias simples de la demanda y anexos que 
acompaña debidamente, selladas, rubricadas, notíftqueselés, 
córraseles traslados y emplácese a juicio a los demandados antes 
citado en el domicilio señalado por los promoventes, haciéndoles 
saber que tienen-un térm ino de NUEVE DÍAS HÁBILES, e lc u a l 
empezará a correr a partir del día siguiente al en que le séa 
legalmente notificado, para dar contestación a la demandada, por lo 
que deberán hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada Uno de 
los hechos aducidos por los actores en su demanda, confesándolos 
o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios. 
Cuando se refieran o aduzcan hechos Incompatibles con los 
referidos por el actor se tendrá como negativa de estos últimos, el 
Silencio o Jas evasivas harán que se tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscitó controversia.;

Las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea la 
naturaleza, las deberán hacer valer en la contestación y nunca 
después a menos que fuera superveniente, debiendo exponer en 
forma clara y suscita ios hechos en que funden sus excepciones, y 
sus defensas, advertido que en caso de no hacerlo sé presumirán 
admitidos los hechos de la demanda que se dejó de contestar y se 
le declarara rebelde con todas las consecuencias de conform idad 
con los artículos 228 y 229 del C(ódigo de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado, asimismo requiéraseles a los demandados para 
que en el momento de dar contestación a la demanda, señalen 
domicilios en esta Ciudad para efectos de oír y recibi,r citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se les hará por medio de 
listas fijadas en los Tableros de avisos de este Juzgadp, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado. ^

CUARTO. En razón que esta juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta 
antes de que se dicte sentencia para Intentar la conciliación de lo s \  
mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el 
que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se les hace saber a las. 
partes que puede comparecer al juzgado en cualquier momento del 
proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUD IC IAL la 
cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y 
la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a 
las constancias que integran el presente expediente y ante la 
presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial 
prepararán y propondrán a las pártes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del procesqjudicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencja en cuestión no tiene 
la finalidad de entorpecer e| procedimiento judicial que debe seguir 
el juicio en cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad 
de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de
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ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando 
una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual, forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el juic io en cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión.

QUINTO. El actor señala como domicilio para o ír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones la casa m arcada con  e l núm ero  209 
de la Calle  R eg ino  Hernández L le rgo  de la C o lon ia  Nueva 
V illaherm osa , de  esta  C iudad  de V illaherm osa , Tabasco.

Asim ismo se tiene por designando como su Abogados 
Patronos a los licenciados JESUS DANIEL ANDRADE RAMIREZ Y 
GILBERTO CARRERA CARRERA, designación que se le tendrá 
por hecha siem pre y cuando inscriba su Cédula Profesional en el 
Libro de registros que para tales efectos se lleva en este Juzgado, 
de 'conform idad con los artículos 85 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

. Designan representante común al ciudadano NOEL RUIZ 
LÓPEZ, en térm inos del articulo 74 del Código Procesal Civil en 
vigor, p a ra  to d o s  los  e fe c to s  leg a les  a q u e  h aya  lu g a r.

SEXTO En cuanto a las pruebas que ofrecen los promoventes se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno.

- SÉPTIMO. Por otra parte, de  conformidad con lo previsto en el 
articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3, fracción V il, de la Ley de T ransparenc ia  y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando, se presente solicitud de acceso a alguna de 
sus resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derecho 
de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además 
de que aún en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprim irá los datos 
sensibles que puedan contenér, asi como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial.

Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
T d b 3 S C 0 <

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

FIDELINA FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO C IVlL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA IS ABEL CORREA 
LÓPEZ, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE". .
Al calce obran dos firmas Ilegibles.

AUTO DE 10 DE OCTUBRE DE 2018. 
"JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN VILLAHERMOSA, 
TABASCO; DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 
n T r r m r H n

Vistos; el co n te n id o  de la razón  s e c re ta r ia l, se
p rove e :

Primero. De la re v is ió n  re a llzá da  a las a c tu a c io n e s  
que  In te g ra n  el e xp e d ie n te , se a d v ie r te  q u e  en e l p re se n te  
ju ic io  no se e ncue n tra  d e b id a m e n te  f ija d o  e l d e b a te , a co rd e  
al n um e ra l 2 27  de l C ód igo de P ro ce d im ie n to s  C iv ile s  v ig e n te  
en el Estado.

Se conc luye  lo a n te r io r  en razón  de q u e  la p a rte  
a c to ra , p ro m o v ió  ju ic io  o rd in a r io  c iv il de  u su cap ión  en 
con tra  de l INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; PROMOTORA INBURSA S .A . DE C .V ., y  D E

QUIEN O QUIENES LEGALMENTE PUDIERAN TENER 
DERECHO; e m p e ro , los ú lt im o s  no se e n cu e n tra n  
d e b id a m e n te  e m p lazados, s ie n d o  q ue  a d e m á s , a s i fu e  
so lic ita d o  p o r la p a rte  a c to ra  en el a p a rta d o  de  p u n to s  
p e tito r io s  de l e sc rito  In ic ia l de  d e m a n d a  ( fo ja  5 0 ), s in  que  
se h ic ie ra  p ro n u n c ia m ie n to  a lg u n o  a l re sp e c to  en e l a u to  de 
rad icac ión , en cu a n to  a cóm o  lla m a rse  a ju ic io ,  ya  q u e  ta n  
solo  se tu v o  p ro m o v ie n d o  en su c o n tra .

Segundo. Por ta n to , al s e r o m isa  e s ta  a u to r id a d  en 
a te n d e r los lin e a m ie n to s  en  que  fu e  p la n te a d a  la d e m a n d a  y  
para  e fec tos  de no v u ln e ra r  los d e re ch o s  de  leg a lid a d  y  
d eb ido  p roceso , con sag ra do s  en los a rtíc u lo s  14 y  16 
co n s titu c io n a le s , a co rde  a l n u m e ra l 2 36  d e l C ód igo  de 
P ro ced im ien tos  C iv iles  v ig e n te  en e l e s ta d o , se o rd e n a  
re g u la r iz a r e l p ro ce d im ie n to , para  e fe c to s  de  in te g ra r  la 
re lac ión  ju ríd lc o -p ro c e sa l q ue , co m o  p re s u p u e s to  de  la 
acción  se debe sa tis fa c e r a f in  de  q u e  to d o s  a q u e llo s  
in vo lu c ra d o s  en los e fe c to s  y  co n secue nc ia s  q u e  se 
p rod u zca n  Con m o tiv o  de la a c tu a c ió n  ju r is d ic c io n a l,  e s té n  
en pos ib ilid ad  de  m a n ife s ta r lo  q ue  a su  d e re ch o  
co rre sp on da . .

En ese o rde n  de Ideas, con fu n d a m e n to  en los 
a rtícu lo s  131 fra cc ió n  I I I  y  139  fra cc ió n  I I I  d e l C ód igo  de 
P ro ced im ien tos  C iv iles  en v ig o r ,  se o rd e n a  e l 
e m p la za m ie n to  com o  p a rte  d e m a n d a d a , a la persona aue/ 
legalmente pueda tener derechos de los bienes 
Inmuebles motivo de la litis, p o r  m e d ió  de edictos q ue  
se p ub lica rá n  p o r tres veces, de tres en tres días, en el 
Periód ico  O fic ia l de l Estado y  en u no  de  los d ia rio s  de  m a y o r 
c ircu la c ión  q ue  se e d ita n  en e sta  C iudad , d eb ién do se  
in s e rta r en los m ism os  e l a u to  de In ic io  de  v e in t it ré s  de 
a gosto  de dos m il d ie c is ie te  y  e l p re se n te  p rove íd o .

t
S e hace sa b e r a la p a rte  d e m a n d a d a  q ue  tie n e  el 

té rm in o  de  cuarenta días hábiles, s ig u ie n te s  al de  la 
ú lt im a  p ub lica c ió n  o rd e n a d a , p a ra  q u e  se  p re se n te  a n te  e ste  
Juzgado a re co g e r las cop las de la d em a nd a  y  a n e xo s  para  
co rre rle  tra s la d o , y  q ue  se le concede  e l té rm jn o  d e  nueve 
días hábiles, con ta d o s  a p a r t ir  d e l d ía ' s ig u ie n te  de aqué l 
e n .q u e  venza  el té rm in o  con ced ido  para  re c o g e r las cop las 
de l tra s la d o , para  q u e  de  co n te s ta c ió n  a la  d em a nd a , 
a p e rc ib id a  q u e  en caso c o n tra r io ,  se le  te n d rá  p or 
le g a lm e n te  e m p la za d a  a ju ic io  y  p o r p e rd id o  e l d e re ch o  para 
c o n te s ta r  la m ism a . .

A s im ism o , se  le re q u ie re  para  q u e  d e n tro  del 
té rm in o  q u e  se concede  p ara  d a r c o n te s ta c ió n  a la a lu d ida  
d e m a n d a , señ á le  d o m ic ilio  en  e sta  c iu d a d  p a ra  o ír  y  re c ib ir 
c ita s  y  n o tif ica c io n e s , en  el e n te n d id o  q ue  de no  h ace rlo , las 
su b se cu e n te s  n o tif ica c io n e s , a un  las  de  c a rá c te r  p e rsona l, 
les s u r tirá n  e fe c to s  p o r m e d io  de lis ta s  fija d a s  en los 
ta b le ro s  de  a v isos  de l Juzg ad o , de  c o n fo rm id a d  con lo 
e s ta b le c id o  en el a rtíc u lo  136  de l C ód igo  Procesal C ivil en 
v ig o r .

Segundo. De c o n fo rm id a d  co n  lo p re v is to  en el 
a rtíc u lo  2 05  fra cc ió n  I I I  de l C ód igo  de P ro ced im ien tos  
C iv ile s  en v ig o r ,  requiérase a la  p a rte  a c to ra  p ara  que  a ia 
b re ve d a d  p os ib le , p ro p o rc io n e  cop ia  de  la d em a nd a  y  
d o c u m e n to s  a n e xo s , para  c o rre r le  tra s la d o  a la persona 
que legalmente pueda tener derechos de los bienes 
inmuebles motivo de la litis.

H echo lo a n te r io r ,  h á g ase  del c o n o c im ie n to  a la 
p a rte  a c to ra , q u e  los a u to s  q u e d a n  a su  d isp o s ic ió n  para 
q u e  rea líce  los trá m ite s  c o rre sp o n d ie n te s  para  la 
t ra m ita c ió n  de l e d ic to  o rd e n a d o  en líneas q ue  a n tece de n .

Cuarto. En razón  de lo p ro ve íd o  en los p u n to s  que 
a n te c e d e n , se d e ja  s in  e fe c to  la  fe c i.d  p a ra  el d esahogo  de 
la  a ud ien c ia  p rev ia  y  de  c o n c ilia c ió n , señ a la da  e l a u to  de 
v e in te  de  a g o s to  de dos m il d ie c iocho .
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IN FO R M A C IÓ N  DE DO M IN IO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO  

' JUDICIAL DE HUIMANGUILLO.TABASCO.

EDICTO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 2 96 /2018 , RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL 
CIUDADANO JESÚS LÓPEZ RIVERA, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE IN IC IO  $UE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A 
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE OOS MIL DIECIOCHO.

VISTO: El contenido de la razón secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado Manuel Zurita Rueda, abog ido 

patrono de la parte actora Jesús López Rivera, con su escrito de cuenta, mediante el i ual 
viene dentro del término concedido según computo secretarial que antecede, a dar 
cumplimiento a la prevención que se le hizo mediante auto de fecha once de septiembre del 
dos mil dieciocho.

SEGUNDO.- En razón de lo anterior se tiene por presentado al licenciado Maruel 
Zurita Rueda, abogado patrono de la parte actora Jesús López' Rivera, con su escrito de 
cuenta, mediante el cual subsana la solicitud de su representado Jesús López Rlv ra, 
respecto de la ubicación del predio rústico (denominado hoy "El Yugo"), ubicado en can Ino 
tierra colorada , Ranchería Tierra colorada primera sección de Huimanguillo, Tabascc, y 
documentos anexos consistentes en: (1 )  recibo, (2 ) recibo de pago, (2 ) solicitud dev  
inscripción, (2 )  oficio, (1 ) plano, (1 ) contrato, (1 ) certificado del Registro Público, (1 )  
certificado de búsqueda del registro público de la propiedad y  el comercio, con los cu¡ les 

^vlene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
'-DOM INIO , respecto de un predio rustico denominado hoy ("El Yugo*), ubicado en camlr o a 

Tierra Colorada, Rahchería Tierra Colorada Primera Sección, perteneciente a este munlcplo 
d |  Huimanguillo, Tabasco, constante de u^a  superficie de 343 ,651 .34  metros cuadrados es 

£dÉdr 3 4-3 6 -5 1 .3 4  hectáreas (treinta y cuatro hectáreas, treinta y seis áreas, dncuent i y 
■?úno punto treinta y cuatro centláreas), dividido en dos polígonos: Polígono Uno: con ina 

superficie de 293 ,721 .54  metros cuadrados, es decir : 29-3 7 -2 1 .5 4  hectáreas (veintinueve 
hectáreas, treinta y siete áreas, veintiuno punto cincuenta y cuatro centláreas) localizado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE, 752 .85  metros con Gabriel 
Córdova López; al SUR, 1 ,153.64  metros con Claudia Maday García Govea; al ESTE, 521.25  
metros y 40 .6 4  metros con Polígono Dos, de por medio camino vecinal a Huapacal al 
OESTE, 303 .03  metros con camino de acceso Polígono Dos con una superficie de 49,929.80  
metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y  colindancias: al NOP TE, 
392.00  metros con Gabriel Córdova López; al SUR, 489 .18  METRO CON Polígono Uno de >or i 
medio Camino Vednal a Huapacal, al ESTE; 256 .03  METROS, CON Camino Vedne l a 
Huapacal;* ubicado en camino a tierra colorada, ranchería tierra colorada de Hulmangu lio, 
Tabasco,, correspondiente a la primera sectión.

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracdón II ,  
710, 711, 712, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 677, 
890, 901 , 936 , 939 , 942, 969, 1303, 1304, 1318 1319» 1330, 1331 y  demás aplicables del 
Código Civil vigente en el Estado, se admite la solldtud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobie *no 
correspondiéndole el número 296 /2018; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal Agente oe Ministerio Púb Ico 
adscrito a este Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y  del Comerdo de 
H. Cárdenas,Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

CUARTO.- Por otra parte y  como diligencia para mejor proveer, gírese atento ofid • al 
Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE El TA 
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo de cinco días háb les 
siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe a este juzgado si PERTENECEI i O 
NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, respecto de un prr jlo  
rustico (denominado hoy 'E l Yugo"), ubicado en camino tierra colorada , Ranchería 71« rra 
colorada primera sección de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 
343,*651.34 metros cuadrados, es decir 3 4-36 -51 .34  hectáreas (treinta y  cuatro hectáreas, 
treinta y seis áreas, cincuenta y uno punto treinta y ctiatro centláreas), dividido en los 
polígonos: Polígono Uno: con una superficie de 293 ,721 .54  metros cuadrados, es d e c ir: 19- 
37-21 .54  hectáreas (veintinueve hectáreas, treinta y siete áreas, veintiuno punto cincuenta 
y cuatro centiáreas) localizado dentro de. las siguientes medidas y colindancias: al NORÍTE/ 
752.85  metros con Gabriel Córdova López; al SUR, 1 .153.64 metros con Claudia Maday 
García Govea; a) ESTE, 521 .25  metros y 40 .64  metros con Polígono'Dos, de por mejdlo 
camino vednal a Huapacal; al OESTE, 303.03 metrcs_con camino de acceso Polígono Dos 
con una superficie de 49 ,929 .80  metros cuadrados, es decir 0 4-99 -29 .80  hectáreas, cuatro 
hectáreas, noventa y nueve áreas, veintinueve punto ochenta centiáreas, localizado dentro 
de las siguientes medidas y coiindandas: al NORTE, 392.00 metros con Gabriel Córdova 
López; al SUR, 489.18 METRO con Polígono Uno de por medio Camino Vecinal a Huapacal, al 
ESTE; 256.03 metros, con Camino de acceso al OESTE, termina el vértice con camino 
Vecinal a Huapacal; ubicado en camino a tierra colorada, ranchería tierra colorada de 
Huimanguillo, Tabasco, corréspondlente a la primera secd ó n ..

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del Código O vil antes dtado, 
pubtíquese este proveído en el periódico oficial y en otrg de mayor circulación del Estado, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en 
los lugares públicos más concurridos de esta dudad y en el de la ublcadón del predio motivo 
de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el 
predio de referenda comparezcan a dedudrio en un término no mayor de treinta días, que 
se computaran a partir de (a última pubücadón de los edictos respectivos; debiendo la 
actuaría adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se 
señalara fecha para la testimonial.

SEXTO.-Notifíquese a ios colindantes Gabriel Córdova López, y  Claudia Maday 
García Govea, quienes tienen su domicilio en las Inmedladones del predio ubicado en camino 
a Tierra Colorada, Ranchería Tierra colorada Primera Sección; de este Munldpio de 
Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicadón dé la presente causa, para que 
dentro del plazo de TRES DIAS hábiles siguientes a su ndtlficadón manifiesten si tienen 
algún derecho sobre el predio materia de este jufdo; asimismo deberán señalar domldllo ep 
esta dudad, para oír dtas y notificadones, advertidos que en caso de. no hacerlo, tas 
subsecuentes notificadones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio 
de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SÉPTIMO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comerdo tiene su domldllo .fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles de| Estado, gírese atento exhorte con las 
Inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la'Cludad de H. Cárdenas, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboradón con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda 
notifique las presentes dlllgendas al Registrador Público de la Propiedad y  del Comerdo con 
domldllo‘ ampliamente conoddo y le haga saber que tiene el término de TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente de su notificadón, para hacer valer los derechos que 
tuviere, así como para que señale domicilio en esta dudad para oír citas y notificadones, ya 
que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos 
del juzgado debféndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto antes referido.

OCTAVO.- En cuanto a  (a Informadón testimonial a cargo de (os dúdadanos Miriam 
Gómez Jiménez, Efraín Gómez Carrillo y Manrique Ortega y documentales: ofrecidas por el 
promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo 
para el momento procesal oportuno.

NOVENO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y  redbl( d tas y - 
notificadones en la calle Jacinto López 65 altos de esta dudad, autorizando para tales 
efectos a los licenciados Carlos Manuel Morales Trinidad y Manuel Zurita Rueda, con cédula 
profesional 627605, nombrando a último de ellos como su abogados patrono, de 
conformidad con los numerales 84  y 85 y demás relativos del Código de-Procedimientos en 
vigor en el Estado de Tabasco.

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la* Ley Fedéral de 
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública Gubernamental, 4 y  87 fracciones I, I I  y I I I  
de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado -y al acuerdo de 
fecha tres de mayo de dos mil dtedsiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura dal 
Estado para cumplir con la apllcadón de la Ley Estatal de transparenda antes mendonada, 
hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentenda que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 
personales no se índuyan en la pubücadón. En el entendido que de no expresar su ’ 
consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 
cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se 
consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes.

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ■ j
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE 

OCHOA MONTERO, JUEZA OE PAZ • 0 6  DEL SEPTIMO ÓISTRTTO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DE LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, 
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. !
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS EN EL PERIÓDICO-OFICIAL DEL ESTACO Y EN LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL

VILLAHEBJ40SA, TABASCO, EXPIDO EL 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
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JU IC IO  ESPEC IA L H IPO TEC A R IO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO  
DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

PÚBLICO  EN GENERAL. EDICTO
PRESENTE

E n e l e xp ed ien te  núm ero 296 /2016» relativo a l lu id o  E S P E C IA L  
H IP O T E C A R IO , prom ovido por el licenciado J E S Ú S  M O R A L E S  E S T E B A N , 
a p o d erad o  g en era l p ara  pleitos y  cobranzas de l In s titu to  d e l F o n d o  N a c io n a l d e  la 
V iv ie n d a  p a ra  to a  T ra b a ja d o re s  (IN F O N A V IT ), e n  contra d e  O S C A R  G O N Z Á L E Z  
D O M ÍN G U E Z , co m o  acred itado y  deudor, con feoha veintisiete d e  septiem bre d a  dos 
mil d ie d o c h o  se  d ictó u n  auto  que copiado a  la letra s e  lee:

“...JU Z G A D O  CU A R TO  C IV IL  D E  PRIM ERA IN STA N C IA  DEL P R IM E R  D IS TR ITO  JU D IC IA L DEL 
ESTA D O , V ILLA H ER M O SA , C EN TR O , TARASCO , M ÉXIC O ; V E IN T IS IE TE  D E  SEPTIEM B R E D E  
D O S M IL  D IE C IO C H O .

VISTA; La razón áeoretarial, se acuerda.
PR IM E R O . Visto a l astado procesal que guardan loa presentas autos y  como se observa del 

cóm puto secretaria! visib le a  fojas dento veintisiete tiranta da autos, que ha fenecido a l tornino  
concedido a  le  parte dem andada ejecutada, para que exhtoa su a v a lú o d d b ien  sujeto a  ejecución, por 
lo  que con fundsm ahto en a i articulo 110 d d C ó d ig o d e  Procedim ientos C ivilea en vigor, se la  tiene 
p o r perdido e l derecho, p a r lo  que acorde s  lo  estipulado p o r a l num eral 577 fracción II del Código 
A djetivo C iv il en  vigor, se le  tiene  po r oonform e con e l avalúo exhibido po r e l ejecutante, lo  anterior 
p ara los afectos legales correspondientes.

SEG U N D O . P or presentado d  licenciado JO S É  A N TELM O  A LEJANDRO  M ÉN D EZ' 
apoderado g eneral para p leito s y  cobranzas de IN S TITU TO  DEL FO N D O  N A C IO N A L D E -L A  
VIVIE N D A  PARA LO S  TRABAJADO RES: (IN FO R A V IIJ, con a l escrito .de cuanta, y  como tosoO cita. 
tom ando■ en cuenta aL cóm puto seoratarial que anteceda, d e l cu d  se advierta que ha fenecido -d  
term ino concedido a  la  parta dem andada ejecutada, para que m anifiesto lo  qua a sus dem ohos 
convenga raspeólo d e l avalúo exhibido p o rto  p arteso to re, p o rto  que con fundam ento en e l artículo 
118 d el Código d e Procedim ientos C M Iea en  vigor, se to tiene po r perdido e l derecho, y  po r lo tan to  ae  
aprueba e l avalúo exhibido p o r e l ejecutante, po r la  cantidad da S485¿281,00 (C U A TR O CIENTO S  
SESEN TA  Y  C IN C O  M IL  D O SC IEN TO S SESENTA Y  UN PESO S 0Q /100 M .N  ) , I  o anterior para toa 
efectos legales.

TER C ER O ! Consecuentem ente, com o lo solicita la  parte actom  ajeoutente, con fundam ento 
en tos num erales 43S, 433, 434, 4 35y  dem ás le te tb o a  d e l Código d a Pm cedtm /Citíoa O v ia s  en  vigor 
en e l Estado, sáquése a  pública subasta en PR IM ER A  A LM O NEDA y  a / m ejor postor; e l inm ueble 
propiedad d e l dem andado-ejecutado OSCA R G O N ZÁ LEZ D O M ÍN G U E Z que quedó constituida en e i 
C ontiato  de O torgam iento de crédito y  Constitución de G arantía H ipotecaria, celebrado po r una parta  
e l Instituto d e l Fondo N acio n ald e la  V ivienda p a n to s  Trabajadores (IN FO N A V IT) (acreedor) y  de otra 
e l ciudadano OSCA R G O N ZA LEZ D O M ÍN G U EZ (deudor) de veintiséis de ju lio  del d o s a ti cuatro, 
mism o que s  continuación se describe:

IN M U EB LE- Consistente e n e i Lote núm ero 13 (trece), M anzana 32  (treinta y  
dos), ubicado en la  calle  salvador Novo d e l Fraccionam iento Carioa PeHtoer C im era, 
ubicado en a l M lóm etm catorce m ás trecientos once de la  c a m to n  Vülahsrm osa- 
Frontera, en la  Ranchería MedeHIn y  Atadero Segunda Sección del M unicipio del 
Centro, Tabear», con superito!* de: 149.72 m etros cuadrados con tos m edidas y  
collndanctos siguientes: a i M ORTE en 11.28 m etros, con lo te once y  doce; a l SUR en 
10.11 m etros con la  cálle Salvador Novo; e l E S TE  en 14,0$ m etros con ém a de 
restricción; e l O ES TE en 14.00 m etros con loto catorce; e l que insoritoen e l Registro 
Público de le  Propiedad y  e l Com ercio da VRaherm osa, Tabacco, e l catorce de 
agoste d e l arto d o a n titre a , aparece inscrito bajo e l núm ero 8985 d al ¡toro general de 
antm de:a folios del 55073 a l 55088 d e l lib ro  de duplicados volum en 127; quedando 
atontado entre otros e l predio  núm ero 1 8 1 8 3 8 * tollos 138 d el Obro m ayor volum en 
639. Identificado en e l D epartam ento  C ateada/ bajo e l núm ero de cuento 115627 y  
clave 64-0011-000048.

Q UINTO . Se hace saber e  tes llenadoras que deseen Intervenir en  te prosante subasto que 
debeton depositar previam ente en e l Departam ento de C onsignaciones-y Pegos: de  te  Tesorería 
Judicial del H. Tribunal-Superior de Justicia en e l Estorto, ubicado en Avenida G regorio M éndez sin 
núm eto, de  te cotonía Atosto de B erra  de este Ciudad, cuando m enos a l 10%  (D IE Z  PO R  C IEN TO ) da 
la cantidad que sirve (to  base p ara je / rem ate}/equia¿to ate a l cual no sarén adm itidas.

SEXTO. Conform a to p rev ien e-e l num eral 433 /facción IV  d e l Código de Procedim ientos 
O viles en vigor, y  toda vez q u ae n  esto asunto se rem atoré,un bien ¡am uebla, anónclese la  vento por 
dos vacas, m ediando entre una publicación y  otra S IE T E  D ÍA S  en e l Periódico O tid a l d e l Estorto, as i

como en uno de tos diarios de m ayor circulación que se editen en esto dudad; p o r te  que, expídanse 
'os ed lctoa y  tos avisos para que sean fijados en toa lugares m és concurridos convocando postores o 
Odiadoras; en e l entendido que entre la  últim a publicación y  la  tocha d e l rem ete, deberé m ediar un 
plazo no m enor de cinco días.

Asimismo, toda vez que p o r disposición gubernam ental d  Periódico O tid a l del Estado da 
Tabasco, únicam ente se edito los d ías m iércoles y  sébado; por lo que en d  ceso que se requiera 
rea lizar una da lea  publicaciones en d ía inhábB, en térm inos d d  dispositivo 115 d d  Código de 
Procedim ientos C iviles vigente en d  Estado, queda habtiitadó ese d ía  para re a liza rla  dBIgenda.

Sirvo de apoyo a  te anterior, d  criterio jurisprudencial sustentado bajo d  rubro y  texto 
siguiente.

EDICTO S PARA EL R EM A TE D E  B IEN E S. S U  P U B LIC A C IÓ N  E N  LO S PER IÓ D IC O S N O  
ES UNA A C TU A C IÓ N  JU D IC IA L (LE G IS LA C IÓ N  PRO C ESAL O V IL  D EL D IS TR ITO  F E D E R A L 1

SÉPTIM O . Se les  hace saber a  las  partea as i como a  postores o lid iadores que la  subaste en  
PRIM ERA ALM O NEDA tendré verificativo las  N U EV E HO R A S C O N  TREIN TA M IN U TO S DEL 
VEINTIO CHO  D E  N O VIEM B R E D EL 0 0 3  M IL  D IEC IO C H O , hedéndosdes saber a  lee  partos y  a  toa 
postores que deberén com parecer debidam ente Identificados con docum entos Idóneo en original y  
copla s im p le  y  que no habré prórroga d e espere.

N O TIF lQ U ESE PERSO NALM ENTE Y  CÚM PLASE
A S Í LO PRO VEYÓ , M ANDA Y  FIR M A  LA LICEN CIADA G U A DA LUPE LÓ P E Z M A D R IG A L  

JUEZA CUARTO C IV IL D E  PRIM ERA INSTA NCIA OEL PR IM E R  D IS TR ITO  JU D IC IA L OEL ESTACO, 
VILLAHERMOSA, CENTR O , TABASCO, M ÉXICO . A N TE  EL LIC EN C IA D O  A SU N C IÓ N  JIM É N E Z  
CASTRO, SECR ETARIO  JU D IC IA L D E  ACUERDOS, CO N  Q U IE N  LEG ALM ENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y  DA F E ...m

D o s  ñrm as ilegibles, sello, rubrica.
Y  PA R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  Y  E N  U N O  D E  L O S  

D IA R IO S  O E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  E N .E S T A  C IU D A D , P O R  D O S  
V E C E S  M E D IA N D O  E N T R E  U N A  P U B U C A G IÓ N  Y  O T R A  S IE T E  D ÍA S , E X P ID O  E L  
P R E S E N T E  E D IC T O  A  L O S  O C H O  D IA S  D E L  M E S  D E  N O V IE M B R E  O E  D O S  M IL  
D IE C IO C H O . E N  LA C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , C A P IT A L  D E L  E S T A D O  D E  
T A B A S C O .

1 época: N ovena época. R e g is tro : 181734, in s ta n c ia : P rim era  Sala. T ipo  da  Tesis: Ju risp ru de ncia . F uen te : 
S em anario Ju d ld g l d e  la  Federación  y  su G aceta. Tom o X IX , A b ril de  2004. M a te ria s ): O v il. Tesis: l a j l .  17/2004 . 
Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE OE BIENES. SU PU8UCAOÓN EN-LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL O V IL DEL DISTRITO FEDERAL). (J  p ub lica c ió n  de lo s  e d ic to s  
confo rm e  a l a rtíc u lo  $70 d e l C ódigo (le  P roced im ien tos O v ile s  para e l D is trito  Federa l puede contem p larse  
desde dos pun tos de  v is ta , a s a b e r a) com o a c to  d ec iso rio  d d  ju zga d o r que la  o rdena  y  b ) com o a cto  m a te ria l. 
En d  p rim e r caso, se tra ta  de  una actu a c ión  ju d ic ia l que  Im p lica  d  a ra n d o  p o r m ed io  de  e d ic to s  A jados en lo s 
tab le ro s  dé  avisos de  lo s  juzgad  o s y  de la  Tesorería  d d  D is trito  F ede ra l; y , en d  segundo, es so lam en te  un 
anundo  d irig id o  a l p úb lico  que  p ud ie ra  te n e r In te ré s  en co m p rar b ienes su je to s a re m a te , es d e c ir, se tra ta  de  la  
tra n s ío rm a d ó n  m a te ria l de la  v o lu n ta d  d d  ó rgano  ju ris d ic c io n a l. En consecuencia , la  s im p le  p u b lk a d ó n  de  un 
e d ic to  en e f p e rió d ico , no puede c o n s titu ir en s f m ism a una a c fu td ó n  ju d ic ia l, p o r lo  qua  d  hecho de  que  d icha  
p u b lka d ó n  se re a lice  en d ías in h á b ile s , no  co n s titu ye  una In fra cd ó n  d  p ro ce d im ie n to . C o n tn d lc d ó n  de  te s is  
83/2003-P S . E ntre  la s susten tadas p o r lo s  T ribuna les C olegiados P rim ero  y  Segundo, am bos e n  M a te ria  GvH d d  
P rim er O rc u lto . 3 de  m a n o  de  2004. a n c o  v o to s . P onente : O lga S ánchez C ordero  de G arda  V ille g as . S ecre ta rio : 
C arlos M ena A dam a, te s is  de  J u rlsp n id e n d a  1 7 /2 00 4 . A probada , p o r la  P rim era  Sala de  este  A lto  T rib u n a l, en 
sesión de feche  v e in tic u a tro  d e  m arzo de dos m il cu a tro . \
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JU IC IO  ESPEC IA L H IPO TEC A R IO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO  

DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:
EDICTOS.

Que en el expediente civil 275/2013 relativo al juicio 
Especial H ipotecario» promovido por E lizabeth Reyes García, contra 
Heriberto Frías Hernández, en su carácter de alb&cea de la sucesión 
Intesfamentaría a bienes del extinto Heriberto Frías Cerino, contra 
Mark  V a  Hernández Sánchez, Elizabeth, Sofia W ilbert y  

de apellidos Frías Hernández, el nueve de octubre de dos 
má^hec^cho, se dicto un acuerdo que establece:

'
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS,' TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO..

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado OSWALDO PRIEGO 

MORALES, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, 

mediante el cual devuelve loa avisos que se Ordenaron en el auto de fecha 

veinticinco dé mayo del presente añó, por los motivos que expone en el 

escrito que se provee, mismos que se dejan sin efecto legal alguno, y se 

agregan a los autos para que obren en los miamos. • ,

SEGUNDO. Igualmente como lo peticiona el ocursante de cuenta, se 

fijan 'as DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, para que se lleve a efecto la 

diligencia en primera almoneda, en los términos del auto de fecha 

veinticinco de mayo del año que transcurre, debiéndose publicar los avisos y 

edictos en los términos igualmente ahí señalados.

TERCERO. Notifiques« este auto a las partes y al acreedor 

reemhargante para su'conocimiento.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, 

MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ISIDRO MAYO  ̂

LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE..

AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL PIBCIOCHQ

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado en la 
calle Orion lote 21, de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una 
superficie de terreno de 249734 M2, y de construcción de 168.17 M2, 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindanciasi al NORTE: 25.00 
m. con José Aníbal Estrada Muévedo; al SUR: 25.00 m. con María del 
Carmen Silván Córdova; al ESTE: 10.00 m. oon Calle Orion; al OESTE: 10.00 
m. con Jaime Iturbide, inscrito bajo el número 369, del Libro General de 
Entradas, a folios del 1755 al 1757 del Libro de Duplicados Volumen 46, 
quedando afectado por dicho contrato el predio número 20741, a folios 241 
del Libro Mayor volumen 77, a nombre de Heriberto Frías Cerino y María Luz 
Hernández Sánchez, al cual se le fijó un Valor Comercial de $1,200,135,.22 

-{UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL CIENTO TREINTA Y  CINCO PESOS 
22/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura, legal 
la que cubra cuando menos el precio del avalúo. 1.

4/o. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos dé los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el 
local que ocupan los juzgados, situado en la Esquina que forman , las Calles 
Limón con Naranjo de la Colonia Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad, 
cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la 
cantidad que sirve de base para el remate.

5/o. Como en este asunto se rematará un bien inmueble 
anuncíese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS 
en el Periódico oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes* convocando postores én 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las 
NUEVE HORAS DEL DÍA TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.

6/o. Se ordena notificar este auto, a las partes, asimismo al 
acreedor reen^argante, para conocimiento de esta diligencia de reme.te.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
así lo  pr o v e y ó , m a n d a  y  f ir m a  la  c iu d ad a n a

LICENCIADA NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZ PRIMERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ISIDRO 
MAYO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

ASIMISMO, SE ACLARA QUE LA FECHA PARA LA CELEBRACION DEL 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA ES, A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
M INUTOS DEL TRE&DE DICIEMBRE DEL #O S  M IL DIECIOCHO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL. SEXTO- 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO. 
DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
l/o: Toda vez que en diligencia de dieciséis de mayo de dos mü 

dieciocho, el abogado patrono, de la parte ejecutante, Licenciado O3WLD0 
PRIEGO MORALES solicito se saque a remate en primera almoneda el bien 
Inmueble objeto de la litis, petición que sé ordenó de reservar en-posterior 
auto, por lo que esta Juzgadora se pronuncia sobre esta petición de: la 
siguiente manera. •

Como lo solicita.el Licenciado OSWALDO PRIEGO MORALES, 
abogado patrono de la actora -ejecutante ELIZABETH REYES GARCÍA, se 
orocede al remate del bien inmuebles con el avalúo emitido por el ingeniero 
RAYMUNDO SOLANO MAGAÑA perito tercero en discordia, por ser este el 
más ajustado la realidad, para todos los efectos legales a que haya lugar.

2/o. De autos se advierte que ya se encuentra agregado el 
certificado de libertad o existencia de gravámenes de los últimos diez años 
que reporta el bien inmueble materia de la litis, ío que ̂ p-hace constar para 
los efectos legales conducentes.

3/o. En consecuencia y de conformidad con lo establecido por 
los artículos 433, 434 y 435 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles eñ vigor, saqúese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se describe:
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JU IC IO  ESPECIAL H IPO TECARIO
JUZGADO TERCERO C IV ILt)E  PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER  
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

A LAS AUTORI DADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

E D IC T O .

En e l expediente número 396/2016, relativo al juicio 
Especia l H ipotecario, prom ovido por Marco Antonio Vázquez Sáenz, 
apoderado legal de  la sociedad mercantil denominada Distribuidora 
de Tabasco, S.A. de  C.V., en contra de  Aura Marina Erosa Broca, 
deudora principal y garante hipotecaria y  Magali del Carmen Broca 
Garduza, obligada solidaria, con fecha esta m isma fecha, se dictó 
un proveído, que  copiado a la letra dice:

*.. Juzgado Tercero de lo Civil de Primera instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, siete de noviembre del dos mil 
dieciocho.

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
Primero. De conformidad con io establecido por los artículos 433, 

434, 435, 436 y  577 y  demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordena sacar a pública subasta, en tareera almoneda 
sin sujeción a tipo y  al mejor postor el inmueble hipotecado propiedad de la 
demandada Aura Marina Erosa Broca y  Magali del Carmen Broca Garduza, 
con datos da Identificación, medidas, collndanclas y  registro de inscripción 
siguientes:

Predio urbano y  construcción que se ericuentm ubicado en la calle 
Lino Merino, sin número de esta ciudad de VHiahermosa, 
Tabasco, con superficie de 100.04 M2 (den metros cuatro 
centímetros cuadrados), con tas medidas y  collndanclas siguientes: 
al Norte, nueva metros cuarenta centímetros, con propiedad de 
Genaro Payró de los Santos; a l Sur, en diez metros treinta y  cinco 
centímetros con calle Uno Merino; al Este, en diez metros treinta y  
tres centímetros cotí propiedad de Manuel Santandreu y  al Oeste, en 
dos medidas, la primare de cuatro metros cincuenta y cinco 
centímetros y  la segunda de cinco metros ochenta centímetros con 
propiedad de Genaro Payró Santos, propiedad que se obtuvo 
mediante el primer testlmonlo.de la escritura pública número 11,407, 
volumen 155 de fecha siete de abril del año dos mil, pasada ante la 
fe del licenciado Carlos Marín Ortiz, en esa fecha Notario Público 
número Catorce con residencia fija en la ciudad de Villahetmosa, 
Tabasco.

perno que fijo al inmueble el valor comercial de $1'816,000.00 (un 
millón ochocientos dieciséis mil pesos 00/100 moneda nacional), con la rebaja 
del diez por ciento de la tasación, se obtiene un valor comercial de $1 '634,400 
(un millón seiscientos treinta y  cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda 
nacional),sirviendo de base para el remate el que ofrezca las cuatro quintas 
partes del precio que sinrió de base para la segunda subasta y  que acepté las 
condiciones de la misma, de conformidad con a! articulo 436 y  437 de! código 
de proceder en la materia.

Segundo. Se hace saber a los postores o llenadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia dei Estado, cuando menos el diez por ciento'de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero. Como lo previene el articulo 433 fracción IV  del Código Civil 
antes invocado, anúnclese la presente subasta por dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y  ejemplares convspondlentes, convocando postores.

En consecuencia, para la celebración del remate se señalan tas 
trece horas con treinta minutos del treinta de noviembre de dos mil 
dieciocho; debiendo comparecer tas partes y  terceros Interesados 
debidamente identificados con documento oficial vigente que contenga firma y  
fotografía, en original y  copla.

Cuarto. Ahora, atendiendo a que a l Periódico Oficia! dei Estado 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el articulo 115 
del Código Procesal Civil en vigor se habilita el sábado para que en caso de ser 
necesario, se realice válidamente publicación esa día en el medio de difusión 
precitado.

Notíffquese personalmente y  cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severieno Hernández, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Estefanía López Rodríguez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y  d a le ...'

Inscrito en e l Registro Público de la Propiedad y  del Comercio de su 
jurisdicción el día treinta de junio del dos mil, bajo el número 5528, 
del Libro General de Entradas; a folios del 28547 al 2 8 5 5 6  del Libro 
de Duplicados, Volumen 124, quedando afectado el predio número 
9 5 6 2 9  a folio 129 del Libro Mayor, Volumen 374.

Nota de Inscripción: Vlllehermosa, Tabasco, 03 de marzo de 2009. 
EL CONTRATO DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO CON 
GARANTIA HIPOTECARIA, inscrito bajo el húmero 1976 del libro 
general de enriadas a folios del 17174 al 17177 del Libro de 
Duplicados, volumen 133, quedando afectado por dicho contrato el 
predio número 95829 a folio 129 del libro mayor 374 Rae. No.- 
01075933-01075934.

Sirviendo como base para el remate del bien Inmueble hipotecado el 
avaluó actualizado emitido por e l ingeniero Alejandró Alfonso Avila de la  
Fuente, perito designado por ¡a parta adora.

Por mandato jud ic ia l y  para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como én uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días, se 
expide el presente edicto a siete días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho, en la ciudad de V il la h e rm o ^  C fT tft^ d e l Estado 
de Tabasco. N

Lie.

Exp. 396/2016.
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IN FO R M A C IÓ N  DE DO M IN IO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

EEIGIQ

AL PÚBLICO EN GENERAL

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
299/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUÓICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JESÚS LÓPEZ RfVERA, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO 
DE INICIO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ OEL SÉPTIMO OISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO,‘ A DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

. VISTO: El contenido de la razón secretarial, se acuerda.
PRIM ER O . Se tie n e  p o r p re se n ta d o  a l lic e n c ia d o  M a n u e l Z u rita  R ueda , a bogado  p a tro n o  de  la  

p a rte  a c to ra  Jesús L óp ez R ive ra , c o n  su e s c rito  de  c u e n ta , m e d ia n te  e l c u a l v ie n e  d e n tro  d e l té rm in o  
c o n c e d id o  segú n  c o m p u to  s e c re ta rla l q u e  a n te ce d e , a  d a r c u m p lim ie n to  a la  p re v e n c ió n  q u e  se le  h izo  
m e d ia n te  a u to  d e  fa c h a  o n ce  d e  s e p tie m b re  d e l d o s  m il d ie c io c h o .

SEGUNDO.- En razón de lo anterior se tiene por presentado al licenciado Manuel Zurita Rueda, 
abogado patrono de la parte actora Jesús López Rivera, con su escrito de cuenta, mediante el cual 
subsana la solicitud de su representado Jesús López Rivera, respecto de la ubicación del predio rústico 
(denominado hoy "La Diabla'), ubicado en camino rural de la Ranchería Tierra colorada primera sección 
de Huimangullto, Tabasco, y documentos anexos consistentes an: (12) recibo, (2) constancia, (2) oficio, 
(1) plano, (1) contrato, (1) certificado del Registro Público, (1) orden de pago (1) certificado de búsqueda 
del registro público de la propiedad y el comercio, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO 
JUOICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE OOMINIO, respecto de un predio rustico (denominado 
hoy "La Diabla'), ubicado en camino rural de la Ranchería Tierra colorada primera sección de 
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de: 11*84-77,70 hectáreas, (once hectáreas, ochenta 
y cuatro áreas, sesenta y siete punto setenta centláreas), localizado dentro de las siguientes medidas y 
eollndancías: a! NORTE en dos medidas, 616.78 metros con Pedro Sandoval Caña y (S96.65) metros con 

. Reynaldo Vázquez Ruiz; al SUR, 1,220.87 metros con María Estela Garda Govea; al ESTE en dos medidas, 
(?*'c£l}2.18 metros con propiedad de Pedro Sandoval Caña y 161.12 metros con callejón* de acceso y; al 
&.V't5é5jE, 40.00 metros con callejón de acceso.

\ \  .TERCERO.* Con fundamento en lo dispuesto por (o$ numerales 1, 2, 24 fracción M, 710, 711, 712, 
®?Jj755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877,890,901,936,939,942,969, 

1304,13181319,1330,1331 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la 
^ ^ i& fc itu d  en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
*  }b \m ro  de gobierno correspondiéndole el número 299/2018; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, y la Intervención correspondiente.al Fiscal Agente de Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco 
para que manifieste lo que a su representación convenga.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al Ciudadano 
PRESIDENTE MUNICIPAL OEL H. AYUNTAMIENTO.CONST1TUCIONAL DE ESTA CIUDAD OE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, para que dentro del plazo de cinco dias hábiles siguientes al en que reciba el oficio en 
comento, informe a este juzgado si PERTENECEN O NOj AL FUNDO LEGAL de este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, respecto de un predio rustico (deno/nirtado hoy “la Diabla'), ubicado en camino 
rural de la Ranchería Tierra colorada primera sección de Huimanguillo, Tabasco, constante de una 
superficie de: 11-84*77.70 hectáreas, (once hectáreas)* ochenta y cuatro áreas, sesenta y siete punto 
setenta centláreas), localizado dentro de las siguientes medidas y coDndancias: al NORTE en dos 
medidas, 616.78 metros con Pedro Sandoval Caña y (S96.65) metros con Reynatdo Vázquez Ruiz; al SUR, 
1,220.87 metros con María Estela García Govea; al ESTE en dos medidas, 112.18 metros con propiedad 
de Pedro Sandoval Caña y 161.12 metros con callejón de acceso y; al OESTE, 40.00 metros con callejón 
de acceso.

QUINTO.* Con fundamento en el .articulo 1318 del Código Ovil antes citado, publíquese este 
proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS consecutivos y fíjense ios avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que 
se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de’ 
treinta dias, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos; debiendo !a 
actuaría adscrita haoer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior $e señalara fecha 
para la testimonial.

SEXTO.-Notfffquese a los colindantes en la parte Norte a Pedro Sandoval Caña, Reynaldo y María 
Estela García Govea Vázquez Ruiz, en camino rural de la ranchería Tierra Colorada primera sección de 
este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; hadándoles saber la radicación de la presente causa, para que 
dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten sf tienen algún derecho 
sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta dudad, para oír dtas y 
notificaciones, advertidos que erí caso de no hacerlo, (as subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal les surtirán sus efectos por medio dé las LISTAS FUADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SÉPTIMO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Comerdo tiene 
su domicilio* fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano juez 
de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboradón con las labores de este 
Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de 
TRES OÍAS contados a partir del dia siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que 
tuviere, asi como para que señale domicilio en esta dudad para oír citas y notificaciones, ya que de no 

9 hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado 
debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto antes referido. '

OCTAVO.- En cuanto a la información testimonial a cargo de tos ciudadanos MIRIAM GÓMEZ 
JIMÉNEZ, EFRAiN GOMEZ CARRILLO Y MANRIQUE ORTEGA y documentales ofrecidas per el promovente 
en su escrito (nidal, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momento procesal 
oportuno.

NOVENO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notiflcadones en ei despacho ubicado en la cabe Jacinto López 65 altos de esta dudad, autorizando para 
tales efectos a los licendados Carlos Manuel Morales Trinidad y Manuel Zurita Rueda, con cédula 
profesional 627605. nombrando a último de ellos como su abogados patrono, de conformidad con los 
numerales 84 y 85 y d^más relativos del Código de Procedimientos en vigor en el Estado de Tabasco.

OÉClMO. En cumplimiento a 16 dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, il y ill de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal 
de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 
procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para 
su consulta; as/ como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no 
se incluyan en la publicación. En el eoteiraldo que de no expresar su consentimiento para 1a publicidad 
de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En 
lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las- 
leyes.

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE OCHOA 

MONTERO, JUEZA OE PAZ OE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL OE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO 
OE LICENCIADO OAVIO CUSTODIO HERNANDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES OENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD OE VILLAHERMOSA, TABASfiflJXPIDO EÎ PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO OÍAS OEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS h

HERNANDEZ.



34 P E R IO D IC O  O F IC IA L  24 DE N O VIEM B R E DE 2018

No.- 9341

IN FO R M A C IÓ N  DE DO M IN IO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO.

EDICTOS:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚM ERO  243/2018, RELATIVO AL 
PROCEDIM IENTO  JUDICIAL NO C O NTENCIOSO  DE INFORMACIÓN  
DE DOMINIO, PROM OVIDO PO R  C O N C E P C IÓ N  G U Z M Á N  O C A Ñ A  

Y  J U A N  J O S É  D E  L A  C R U Z  G U Z M A N . CON FECHA V EIN TISÉIS  DE  ABRIL DE DOS MIL 
D IECIO CHO , SE D IC T Ó  U N AUTO Q UE COPIADO A  LA LETRA DICE:

" ...JU Z G A D O  DE PA Z DE PRIM ERA INSTANCIA DEL NO VENO  DISTRITO  JUDICIAL DE 
M A C USPANA, TAB A SC O ; A  VEINTISEIS  DE A B R IL DEL DOS M IL DIECIOCHO.

V ISTA ; la razón con que da cuenta la secretarla, ae acuerda:
P R IM E R O . Se tiene por presentado a  los ciudadanos C O N C EP C IO N  

G U Z M A N  O C A Ñ A  Y  J U A N  J O S É  D E  LA  C R U Z  G U ZM A N , con 31/  escrito de cuenta y 
anexos consistentes en:

1. Docum ento privado original del documento privado de derecho de posesión de 
fecha siete de  septiembre de dos mil doce, a  nombre de C O N C EP C IÓ N  
G U Z M A N  O C A Ñ A  y  J U A N  JO S É  D E  LA  C R U Z  G U ZM A N .

2 . Original del Oficio D FM /S U B C M /077/2018  del veintisiete de febrero del dos mil 
dieciocho, signado por el Licenciado IS ID O R O  E SP IN O ZA  H ER N A N D EZ, 
Subdirector del Catastro Municipal d e este Municipio de Mecuspana Tabasco.

3. Certificado de predio á  nombre de persona alguna con fecha de expedición de 
doce de febrero de dos mil dieciocho, expedida por e l Registrador Publico de la 
Propiedad del Instituto Reglstral del Estado, Licenciado R O G E R  CHABLE  
M É N D E Z .

4 . Original d e  Notificación catastral de fecha treinta y  uno de octubre de dos mil 
doce, asi como también e l original de la manifestación catastral, y el original de 
certificación de valor, todos a  nombres de C O N C E P C IÓ N  G U ZM A N  O C A Ñ A  y 
J U A N  J O S É  D E  L A  C R U Z  G U ZM A N .

6. Original de l plano del predio ubicado en la callé Bugambilia esquina con calle 
Macuilis, colonia G uayacan, ranchería Ignacio Zaragoza del municipio de  
M acuspana, Tabasco. • .

B-. Y  tres traslados del escrito inlcjai d e  demanda.
Con los cuales vienen a promover P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  NO  

C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , sobre un predio rústico ubicado en la 
calle sin nom bre, de la ranchería Ignacio Zaragoza, de M acuspana, Tabasco, actualmente 
con el nom bre dé la calle Bugambilia, esquina con caite Macuilis, colonia Guayacán de la 
Ranchería Ignacio Zaragoza de  M acuspana, Tabasco, constante de  una superficie total de  
487 .82  m etros cuadrados, con las siguientes medidas y  colindanclas:: A L  N O R ESTE. 24.00  
metros con calle sin nombre, actualmente calle Macuilis, A L  S U R ES TE : 19.50 metros con 
JO S É  M . A R E LLA N O  S Á N C H E Z actualm ente A N A  M A R G A R ITA  R A M IR E Z BOCELIZ; al 
S U R O E S T E : 2 5 .5 0  metros con JO S É  M . ARELLA N O  S Á N C H E Z  actualmente M ARÍA  
G U E R R E R O  F E R N Á N D EZ ; al N O R O E ST E: 20.00 metros con calle sin Nombre 
actualm ente calle Bugambilia.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 877, 889 , 890 , 900  901 , 902, 903, 906, 
907 , 924 , 9 36 . 938 , 939 , 940 , 941 , 942 , 1318 y  relativos del Código Civil vigente en el 
Estado, en relación con los numerales 16, 710 , 711, 712  y  7 5 5  y  relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la v ía y  forma propuesta; en  
consecuencia, fórm ese el expediente respectivo, regístrese en e l libro de gobierno bajo ei 
número que le corresponda, dege aviso de su inicio a l Tribunal Superior d e  Justicia del 
Estado, y  la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado; asf como al Registrador Público dél Instituto Reglslral del Estado de Tabasco.

T E R C E R O . Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y .en  uno de los Diarios de mayor circulación 
de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres, días  
consecutivamente, asi mismo fíjense los avisos en los tugares públicos m ás concurridos de 
esta ciudad incluyendo a  este juzgado; haciéndose del conocimiento al público en general, 
que si alguna persona tiene Interés en el presente procedimiento, comparezca ante este 
juzgado a hacerlos vale r en un termino de quince días hábiles, m ismo que em pezará  a 
correr a  partir del d ía  siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de 
conformidad con los artículos 139 y  755  fracción III del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor; agregados que sean  los periódicos, y  a  petición del prom overte se fijará fecha y 
hora para e l desahogo de  la prueba testimonial a  cargo de G U IL L E R M O  R E YE S  FELIX , 
B L A N C A  E S TE LA  G U Z M A N  O C A Ñ A , Y  V IC T O R  R O D R fG U E Z M A R TIN EZ.

C U A R TO . Hágasele saber a l R eg is trad o r P ú b lico  de l In s titu to  R eg ls tra l del 
E stado  d e  Tab asco , d e  Jalap a, Tabasco , quien tiene s u  domicilio ubicado en la calle 
Tiburclo Torres número 229 , Fraccionamiento Jalapa, de la ciudad de Jalapa, Tabasco, la 
radicación de la presente diligencia a  fin de que exprese lo que a  su derecho corresponda 
si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TR E S  D ÍA S . 
H Á B ILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído 
séllale domicilio en esta ciudad para o ír y  recibir citas y  notificaciones, advertido que en 
caso de rio hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las d e carácter perional le surtirán 
sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de éste juzgado; lo anterior con 
fundam entoen elartlcufo  136 del Código de Proceder en la materia.

Q U IN TO . Apareciendo que el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, tiene 
intervenctónerresta diligencia, y  que tiene su domicilio en el municipio d e Jalapa, Tabasco, 
con apoyo en io dispuesto por (os artículos 143 y  144, de l Código de Procedimientos 
Civiles vigente en<ei.Estado, gírese atentorexhorto son las Inserciones necesarias al Juez 
de P az de  aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y  colaboración de este 
juzgado, ordene a quien corresponda 'notifique este acuerdo al funcionario antes 
mencionado.

SEX TO . Por otra parte y  con fundamento en los artículos 241 y 264  del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la S ubd lrecc tó n  d e  C atastro  
M unicipa l de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de qué informe a este

juzgado, si el predio rústico ubicado en la calle sin nombre, de la ranchería Ignacio 
Zaragoza, de Macuspana, Tabasco, actualmente con el nombre de la calle Bugambilia, 
esquina con calle Macuilis, colonia Guayacán de  fa Ranchería ignacio Zaragoza de 
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie total de 487 .82  metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y  colindanclas:: A L  N O R ES TE . 24 .00  metros con calle sin nombre, 
actualmente calle Macuilis, A L  SURESTE:- 19.50 metros con J O S É ' M. ARELLANO  
S Á N C H EZ actualm ente A N A  M A R G A R ITA  R A M IR E Z BOCELIZ; al SU R O E ST E: 25.50  
metros con JO S É  M. A RELLANO  S Á N C H E Z actualmente M A R ÍA  G U E R R E R O  
FER N Á N D EZ; al N O R O E ST E: 2 0 .00  metros con calle sin Nom bre actualmente calle 
Bugambilia; se encuentran catastrados y  si pertenecen o  no al fundo legal del municipio o 
de la nación, los predios mencionados en líneas anteriores a nombre de  persona alguna. 
Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito aí Juzgado, (a intervención que por derecho  
le corresponde, quien Uene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en ei 
Boulevard Carlos A . M adrazo sin número de esta ciudad.

S É P T IM O . Q ueda a cargo de los promoventes dar el trámite correspondiente a  los 
oficios ordenados en e l presente auto de inicio, y  exhibir los acuses correspondientes para  
que sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de  

- este juzgado que lo fijará el actuarlo Judicial de esta adscripción.
O C TA VO . Notlfiquese a los Colindantes A N A  M A R G A R IT A  R A M IR E Z  B O C E L IZ  y  

M A R ÍA  G U E R R E R O  F E R N Á N D E Z , quienes viven en el mismo domicilio de la collndancla 
del predio en fifís; mismo fugar que señala ' para que sea notificado; en consecuencia, 
túrnense autos a la actuaría judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade y  constituya 
al domicilio del colindante en mención, haciéndole saber la radicaciórute-Ja'presente causa.

Asimismo se le concede un término de TR E S  D ÍA S  H Á B IL E S , contados a partir del 
día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído,, para que  
manjfiesten lo que sus derechos corresponda, y  señalen domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y  notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho  
para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90  y  
118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
fijada en los tableros de  aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del 
Código d e Proceder en la matèria.

N O VE N O . D e Igual forma y  con fundamento en el artículo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, como lo solicitan los promoventes guárdense en la caja 
dé seguridad de este Juzgado los documentos originales anexos a  la dem anda y  
agréguense en autos copias simples de las mismas, previa la certificación y el cotejo de  
esta con aquellas.

D É C IM O .- Téngase a los promoventes señalando como domicilio para oír y  recibir 
citas y  notificaciones e l domicilio ubicado en la calle Miguel Hidalgo número 21, colonia 
Josefa Ortiz de Dom ínguez de Macuspana, Tabasco, autorizando para que en su nombre 
reciba documentos, así como copias certificadas de actuaciones judiciales a la Licenciada 
A U R O R A  C O R N E L IO  FELIX , a  quien designa como su abogado patrono; en consecuencia 
se acuerda favorable la designación que hace de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 5 ,8 6  y 136 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

U N D É C IM O . Por último. En atención a  que todo Organo Jurisdiccional está obligado a 
|a publicación de Información, como son las listas de 'acuerdos, de conformidad con el 
articulo 10 de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pùbica del Estado de 
Tabasco: sin embargo, como excepción a  ello, ese mismo num eral en su penúltimo parrará 
dispone la dispensa en caso de oposición a  cargo de las partes; en ese  tenor, se  requiere 
a las partes da -esta  causa, as decir, a  la parte  actora p ara  que a l momento de su 
notificación o déntro de l plazo de tres  d ías  contados  a  partir de l día siguiente de la 
respectiva comunicación procesal; haga  sab er si está de acuerdo en  la publicación de sus 
datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a  tal llamado, se  
entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a  efectos de 
salvaguardarla  intimidad de quienes participan en este asunto se  ordena no hacer públicos 
sus datos en las listad respectivas.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A SÍ LO A C O R D Ó , M A N D A  Y  F IR M A  LA C IU D A D A N A  LIC E N C IA D A  R O SA R IO  

S Á N C H E Z  R A M ÍR E Z , JU EZA  DE PA Z DE E STA  C IU D A D , A S IS T ID A  DE LA S EC R ETA R IA  
JUDICIAL D E  A C U E R D O S  L IC EN C IA D A  O D IL IA  C H A B L E  A N T O N IO , C O N  Q UIEN  
C E R TIF IC A  Y  DA FE.
PO R  M ANDATO JU D IC IA L Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO  OFICIAL DEL 
ESTADO Y  E N  OTRO  PERIÓDICO DE LO S DE M A YO R  CIRC U LA C IÓ N  DE LOS QUE  
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, PO R  TRES VEC ES D ENTRO  DE NUEVE DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA  CIUDAD DE M A C USPANA, ESTADO DE 
TABASCO, REPÚBLICA M EXICANA, A  LOS O CHO  DIAS DEL MES DE M AYO  DE DOS MIL 
DIECIOCHO.



24 DE N O VIEM BRE DE 2018 PER IO D IC O  O FIC IA L 35

INDICE TEMATICO

No. Pub. Contenido Página

N o .-10014 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 297/2018.........      1

N o .-10036 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 286/2014................       2

No.- 10035 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXP. 00209/2011.................  3

No - 10034 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP'. 301/2018.........         4

No.- 10033 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 163 /2018 .............................................   6

N o .-10037 MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EXP. 3 7 / 2 0 1 8 ^ ^ .....................  8

N o .-10029 DIVORCIO NECESARIO EXP. 1843/2014..................................... .......................... « í T.... 11

N o .-10030 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP 120/2003..............................................  12

No.- 10027 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 200/2018........      13

No.- 10028 JUICIO ORD. CIVIL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA EXP. 501/2017.......     15

N o .-10018 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 389/2018........      18

N o .-10011 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 118/2017.................      19

N o .-10016 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 864/2018................................      20

N o .-10017 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM EXP. 0579/2018..... ...............................     22

N O .-10019 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP! 352/2018..........       24

N o .-10020 JUICIO ORD. CIVIL DE USUCAPIÓN EXP. 542/2017...........         25

No.- 1Q004 NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES. Villahermosa, Tabasco...............................  28

N o .-10013 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 296 /2018...............       29

N o .-100.10 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 296/2016...................      30

N o .-10012 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 275/2013...;.. .......      31

No.- 10009 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 396/2016.............    32

No - .10015 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 299/2018..................................    33

No.- 9341 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 243/2018...............      34

; INDICE............................. ...........; . . . . . .................... ................................................ . . . . ...... .......... 35

E S C U D O .......;...........  .............  .........................................................................  .................. .........  36



36 P E R IO D IC O  O F IC IA L  24 DE N O VIEM B R E DE 2018
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Estado de tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tabasco"

El Periód ico Oficial circula los m iércoles y sábados.

Im preso en la D irección de Talleres G ráficos de la Secretaría  de  
A dm inistración e Innovación G ubernam ental, bajo la Coordinación  
de la D irección G eneral de Asuntos Juríd icos de la Secretaría  de  
G obierno.

Las leyes, decretos y dem ás d isposic iones superiores son  
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualqu ier aclamación acerca de los docum entos publicados en  
el m ism o, favor de d irig irse al inm ueble ubicado en la calle N icolás  
Bravo Esq. José N. Rovirosa #  359, 1° piso zona Centro o a los 
te léfonos 131 -37 -32 ,312-72-78  de V illaherm osa, Tabasco.


